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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Filosofía y Letras 39011116

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Historia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Historia por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ernesto Anabitarte Cano Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE CARLOS GOMEZ SAL Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 00134086L

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Angel Solórzano Telechea Decano de la Facultad de Filosofía y Letras

Tipo Documento Número Documento

NIF 20188614L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Pabellón de Gobierno. Avda. de los
Castros s

39005 Santander 942201056

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 3 de noviembre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Historia por la Universidad
de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Preparación para las Enseñanzas Secundarias

Mención en Historia Aplicada

Mención en Ciencias Históricas

Mención en Historia del Arte

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Historia y arqueología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 126 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Preparación para las Enseñanzas Secundarias 42.

Mención en Historia Aplicada 42.

Mención en Ciencias Históricas 42.

Mención en Historia del Arte 42.

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39011116 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/normativa/Normativa+Estudios+de
+Grado.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El/la estudiante utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El/la estudiante sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión
sistemática sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y
ajenas. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos
y profesionales.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El/la estudiante determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El/la estudiante se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las TIC. El/la estudiante utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta para acceder a las
fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los resultados.

CG6 - Automotivación y adaptación al entorno. El/la estudiante afrontará las propias capacidades y limitaciones, empeñándose en
superarlas, y será consciente de los recursos, tanto personales como del entorno, para aprovecharlos en el óptimo desempeño de las
tareas a realizar.

CG7 - Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor. El/la estudiante diseñará y aplicará procesos dirigidos a la
obtención de mejores resultados en todas sus actividades.

CG8 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El/la estudiante se comunicará correctamente de forma verbal y escrita en otras
lenguas diferentes a la propia, en especial en Inglés, en situaciones, contextos y temáticas diversas.

CG9 - Sentido y compromiso ético. El/la estudiante identificará, reconocerá y aplicará el principio de justicia e integridad
intelectual en sus labores cotidianas y relaciones con los demás.

CG10 - Compromiso con el principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y accesibilidad de las personas
con discapacidad. El/la estudiante incorporará la perspectiva de género en el ámbito de su quehacer profesional. Comprenderá,
respetará, asumirá y se comprometerá con los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de accesibilidad
universal de las personas con discapacidades como un componente enriquecedor personal y colectivo para desarrollar la
convivencia entre las personas y lo hará por un lado sin incurrir en discriminación por sexo, orientación sexual, edad, religión,
condición social, política y/o étnica, y, por otro lado, promoviendo la sensibilidad y el reconocimiento de la diversidad y la
multiculturalidad.

CG11 - Conciencia y compromiso con los valores democráticos y la cultura de la paz. El/la estudiante identificará, reconocerá,
respetará y se comprometerá con los valores democráticos, los Derechos Humanos, el Medio ambiente y la cultura de la paz.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos
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3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales y el pasado. El/la estudiante sabrá identificar y
reconocerá los procesos de continuidad y cambio que se extienden a lo largo de los grandes períodos históricos a fin de comprender
mejor el presente y será capaz de discernir las raíces históricas, los precedentes y/o las analogías de los acontecimientos y procesos
actuales.

CE2 - Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas en los diversos períodos y contextos. El/la estudiante conocerá y
comprenderá el desarrollo de la Historia como disciplina y de los fundamentos y metodologías que la definen. Asimismo, conocerá,
analizará y comprenderá las distintas formas de entender, construir e interpretar el pasado, los conceptos y teorías de las ciencias
históricas y sociales y cómo el debate historiográfico se forma y está relacionado con los acontecimientos y temas de la actualidad.

CE3 - Conciencia de que el debate y la investigación históricas están en continua construcción. El/la estudiante comprenderá la
complejidad que entraña la reconstrucción del pasado, y la problemática y la diversa naturaleza de los testimonios históricos.

CE4 - Conocimiento y habilidad para usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas afines (Antropología, Geografía, Filosofía,
Historia del Arte, Idioma Moderno). El/la estudiante será consciente del papel de otras ciencias afines en el análisis histórico y será
capaz de aplicar conceptos y perspectivas de otras ciencias humanas.

CE5 - Conocimiento del pasado en perspectiva diacrónica y comparativa. El/la estudiante conocerá y sabrá analizar los principales
acontecimientos y procesos de cambio y continuidad de la Historia Universal, de Europa y de España en una perspectiva diacrónica
en todas sus vertientes económica, social, política y cultural, y comprenderá y contextualizará las razones que motivan esos
procesos. Igualmente, adquirirá la capacidad de comprender cómo ha vivido, actuado y pensado el ser humano en diferentes
contextos del pasado.

CE6 - Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y documentos originales en la propia lengua, así
como de transcribir, resumir, catalogar información de forma pertinente.

CE7 - Capacidad de escribir y comunicarse oralmente en el propio idioma usando correctamente las diversas clases de escritura
historiográfica y la terminología y las técnicas aceptadas en la profesión. El/la estudiante será capaz de desarrollar y sostener
argumentos históricos, con claridad, fluidez y coherencia en la expresión escrita, formulando cuestiones y utilizando evidencias.
Lo hará en los diversos formatos de la escritura académica, tales como resumen o abstract, ensayo, disertación, informe, recensión,
monografía. Igualmente, será capaz de desarrollar y sostener argumentos históricos con claridad, fluidez y coherencia en la
expresión y oral. Todo ello con el fin primordial de hacer el pasado comprensible a los demás.

CE8 - Habilidad para usar adecuadamente diferentes instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos
bibliográficos, inventarios de archivo y referencias electrónicas y para tratar los principales tipos de fuentes históricas. El/
la estudiante conocerá y manejará los métodos y técnicas que permiten obtener información del pasado, tales como textos
historiográficos, fuentes primarias, tanto materiales como visuales (pinturas, dibujos, objetos de la vida cotidiana, películas,
fotografías, material sonoro), con vistas a la iniciación en la investigación histórica.

CE9 - Conocimiento de y habilidad para usar los métodos y las técnicas específicas necesarias para estudiar documentos
(Paleografía, Latín) y las evidencias arqueológicas de determinados períodos. El/la estudiante desarrollará y sabrá utilizar los
procedimientos y las disciplinas y técnicas auxiliares necesarias para obtener información histórica.

CE10 - Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos históricos o relacionados con la Historia. El/
la estudiante será capaz de utilizar las Técnicas de Información y Comunicación como una herramienta para la comprensión y la
comunicación históricas, como medio de archivo de datos y documentos, como vía de comunicación de la información histórica y
para el aprendizaje y la investigación.

CE11 - Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en forma narrativa conforme a los
cánones críticos de la disciplina. El/la estudiante será capaz de tratar los problemas históricos con rigor bien a partir de fuentes
históricas, bien literatura historiográfica o de ambas. Igualmente, será capaz de realizar una crítica básica de textos históricos
o historiográficos con el objeto de tomar conciencia de que no todos los relatos históricos tienen la misma validez, de que hay
distintas formas de comprobarlo y de que los historiadores basan sus trabajos en testimonios cuyo manejo requiere de madurez e
integridad intelectual.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

El acceso a la titulación del Grado en Historia se lleva a cabo de acuerdo con el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la nor-
mativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Para los Cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017, la Universidad de Cantabria utilizará, de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria cuarta del citado Real Decreto, como criterio de valoración en los procedimientos de admisión a los estudios de Grado la superación de las
materias de la prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas teniendo en cuenta las disposiciones de los capítulos II, III y
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IV del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do y los procedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas.

Igualmente, durante estos cursos académicos se aplicará la normativa aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria el 26 de
mayo de 2014 por la que se establece el procedimiento de admisión, los criterios de valoración y el orden de prelación en la adjudicación de plazas de
estudios universitarios oficiales de grado para determinadas vías de acceso.

Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional

La Universidad de Cantabria incorpora a su normativa propia un procedimiento específico de acceso a la universidad mediante acreditación de expe-
riencia laboral o profesional para las personas mayores de 40 años que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universi-
dad por otras vías en aplicación de lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 421/2014.

La evaluación se desarrollará en dos fases. Con el fin de ordenar las solicitudes, cada fase será calificada con una puntuación de 0 a 10, expresada
con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima, y en caso de equidistancia, a la superior.

Los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional que se aplicarán son los siguientes:

· Experiencia laboral o profesional: antigüedad evidenciada en puestos de trabajo relacionados con los estudios del Grado al que se solicita el acceso. De modo
orientativo se tendrá en cuenta la vinculación entre las Familias Profesionales y las Ramas de Conocimiento indicadas en este procedimiento.

· Formación: cursos vinculados al Grado solicitado.

· Otros méritos del solicitante.

· Entrevista personal ante la comisión evaluadora. La entrevista estará orientada a valorar el grado de madurez e idoneidad respecto a las enseñanzas universitarias
a las que el solicitante desea acceder y a determinar si posee unos conocimientos mínimos que le posibiliten seguir con éxito dichas enseñanzas.

En cuanto al ámbito de la experiencia laboral y profesional se tiene en consideración las Familias Profesionales establecidas en el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, así como las ramas de conocimiento descritas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

La correspondencia que aparece en la tabla siguiente entre las Familias Profesionales y la Rama de Conocimiento de Artes y Humanidades, se ha rea-
lizado teniendo en cuenta el Anexo II del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y el Anexo II de la orden EDU 3242/2010. En dichos anexos se
establecen vínculos entre las Familias Profesionales, los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas
y Diseño, y de Técnico Deportivo Superior, y las Ramas de Conocimiento de las enseñanzas universitarias de Grado.

Asociación entre Ramas de Conocimiento y Familias Profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales

Ramas de Conocimiento Familias Profesionales

Artes y humanidades    · Administración y Gestión

· Artes y Artesanías

· Artes Gráficas

· Comercio y Marketing

· Hostelería y Turismo

· Imagen y Sonido

· Servicios Socioculturales y a la Comunidad

· Vidrio y Cerámica

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez que los estudiantes se han matriculado en el Grado de Historia recibirán información específica sobre los estudios por diversas vías:

· Jornadas de acogida en el Centro. Información sobre la titulación, la oferta de cursos de extensión universitaria, la Biblioteca del centro y sus usos y recursos, el
Aula de Informática, los Programas de Movilidad nacional (SICUE-SENECA) e Internacional (ERASMUS) y diversos servicios universitarios.

· Programa de Tutorías Personalizadas (TT.PP.), coordinado por el centros y el SOUCAN. El centro asigna a cada estudiante el apoyo de un profesor-tutor, quien
facilitará la adaptación de los estudiantes al entorno universitario y le orientará y ayudará en cuantas ocasiones sea precisada su asistencia a lo largo de sus estu-
dios.

· Cursos de orientación: cursos gratuitos sobre Técnicas y orientación para el estudio, Control de ansiedad, Comunicación oral e Inteligencia emocional.

· Servicio gratuito de Apoyo psicológico profesional.

· Programa de alumnos tutores (P.A.T.): programa de becas para estudiantes de los últimos cursos, quienes realizan una labor de apoyo a la docencia mediante la
asistencia y tutoría a los alumnos de las asignaturas de los primeros cursos cuyo seguimiento entraña mayor dificultad para los estudiantes en las diferentes titula-
ciones.

· Guías académicas.

· Página corporativa de la Facultad de Filosofía y Letras y de la Delegación de Estudiantes de Historia
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 de diciembre, de Universidades establece que el Gobierno, previo informe
del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en mate-
ria de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros, así como la
posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El artículo 6 del RD 1393/2007 fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de
créditos en el contexto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias y en el punto 10.2 del Anexo I se recoge la
necesidad de establecer por parte de las universidades el procedimiento de adaptación de los estudiantes.

En este sentido, la Comisión de Ordenación Académica de la Universidad de Cantabria ya ha establecido unas pau-
tas básicas para la transferencia y reconocimiento de créditos en las enseñanzas de grado, reglas que matizan lo
establecido en el artículo 6 del RD 1393/2007.
Estas pautas se recogen en el documento "Directrices Generales para la elaboración de Planes de Estudio" apro-
bado por el Consejo de Gobierno el 30 de Mayo de 2008 y en la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos aprobada en Consejo de Gobierno de 27 de Noviembre de 2008. Según dichas normas, además de lo esta-
blecido en el artículo 6 del RD 1393/2007 la transferencia y reconocimiento de créditos en las enseñanzas de grado
respetarán las siguientes reglas básicas:

· Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas
pertenecientes a la rama de destino.

· El resto de créditos serán reconocidos por la universidad de destino teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias
y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien
que tengan carácter transversal.

Asimismo, podrán establecerse acuerdos internos o con otras universidades para aumentar el nivel mínimo de reco-
nocimiento automático. También se reconocerán de manera automática los créditos que se definan como de carác-
ter básico para la formación inicial por su carácter de competencia transversal para la titulación.

Con este fin, la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Cantabria constituirá comisiones que decidirán el
reconocimiento de créditos adicionales, así como las asignaturas de formación básica que los alumnos deben cursar
cuando procedan de otras titulaciones y los créditos que aporten no permitan completar los de formación básica de
la titulación de destino. En los casos de reconocimiento de créditos básicos, estas comisiones deberán orientar y es-
tablecer recomendaciones individualizadas sobre posibles necesidades formativas de los alumnos que se trasladen
de titulaciones diferentes dentro de la misma área de conocimiento y a los que las materias básicas les hayan sido
reconocidas. A la vista de estas recomendaciones, los alumnos podrán hacer efectivo el reconocimiento de créditos
o solicitar que dichos créditos sean únicamente transferidos a su expediente y cursar alguna materia básica de las
ofrecidas en el plan de destino.

Con el objeto de facilitar la movilidad efectiva y la transferencia y reconocimiento de créditos establecida en el Artícu-
lo 13 del RD 1393/2007, los créditos de formación básica, descontados los asociados a materias transversales de la
Universidad de Cantabria, se reparten en cinco materias básicas diferentes de la rama de conocimiento de Artes y
Humanidades.
La Universidad de Cantabria establecerá una normativa concreta de reconocimiento y transferencia de créditos.

· Reconocimiento de créditos por participación en otras actividades
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De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudian-
tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios cursado. El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la universidad hará referencia
explícita a este punto.
La normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para estudiantes de grado está publicada en la siguiente
dirección Web:

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/normativa/Normativa+Estu-
dios+de+Grado.htm

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas y seminarios (Actividades formativas presenciales): Exposición de contenidos mediante presentación o explicación
(posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Clases prácticas (Actividades formativas presenciales): (prácticas de aula, laboratorio, prácticas de campo, talleres, estudio de
casos, viaje de estudios, visitas a museos, a archivos y bibliotecas, a sitios históricos, visualización y comentarios de cine histórico,
etc.). Periodo de aprendizaje presencial basado en contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en
grupo, guiado por el profesor/a.

Tutorías individuales, en grupo, libres, programadas, de seguimiento, etc. (Actividades formativas presenciales).

Sesiones de evaluación. (Actividades formativas presenciales).

Trabajo en grupo (Actividades formativas no presenciales): Se trata de la realización de actividades, planificadas por el profesor,
fuera del Aula en grupo, tales como la preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase con la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo.

Trabajo autónomo (Actividades formativas no presenciales): Se trata del tiempo que el/la estudiante dedicará a la búsqueda de
información, a la elaboración del material de las clases presenciales, a la preparación, redacción y presentación de informes,
trabajos, memorias, recensiones, al estudio de los contenidos teóricos, a lecturas, etc

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado.

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.

Estudio de los contenidos teóricos.

Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Presentación oral de trabajos en equipo e individuales en clase y en la plataforma virtual.

Asistencia y participación activa en las clases magistrales y los seminarios de trabajo y temáticos

Redacción de trabajos individuales, monografías de curso, resúmenes, registros e informes, reseñas críticas, portafolios y de
prácticas de campo, archivo, biblioteca o museo.

Test de control de seguimiento y cuestionarios sobre la comprensión de un tema, una fuente histórica, un mapa.

Examen o pruebas objetivas finales, que podrán ser por escrito u oral.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Formación Lingüística en Inglés y Formación en Valores, Competencias y Destrezas Personales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valores, Competencias y Destrezas Personales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las materias y asignaturas de que consta el módulo de Formación Lingüística y formación en valores, competencias y destrezas
personales  son los siguientes: 

MATERIA I: Valores y destrezas personales (6 créditos ECTS)

Adquisición, a través de un conjunto de cursos monográficos, de valores propios de una sociedad democrática pacífica y de habilidades y competen-
cias transversales como las relativas a la información, la comunicación, la creatividad o el trabajo en equipo 

MATERIA 2: IDIOMA MODERNO (6 créditos ECTS)

Estudio de la lengua inglesa que potencie el grado de dominio adquirido en el Bachillerato -entre el nivel A2 y el B1- y mejore las competencias lingüís-
ticas en cuanto a la comprensión auditiva, la comprensión de lectura, la expresión oral, la expresión escrita y la interacción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El/la estudiante se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las TIC. El/la estudiante utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta para acceder a las
fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los resultados.

CG8 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El/la estudiante se comunicará correctamente de forma verbal y escrita en otras
lenguas diferentes a la propia, en especial en Inglés, en situaciones, contextos y temáticas diversas.

CG9 - Sentido y compromiso ético. El/la estudiante identificará, reconocerá y aplicará el principio de justicia e integridad
intelectual en sus labores cotidianas y relaciones con los demás.

CG10 - Compromiso con el principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y accesibilidad de las personas
con discapacidad. El/la estudiante incorporará la perspectiva de género en el ámbito de su quehacer profesional. Comprenderá,
respetará, asumirá y se comprometerá con los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de accesibilidad
universal de las personas con discapacidades como un componente enriquecedor personal y colectivo para desarrollar la
convivencia entre las personas y lo hará por un lado sin incurrir en discriminación por sexo, orientación sexual, edad, religión,
condición social, política y/o étnica, y, por otro lado, promoviendo la sensibilidad y el reconocimiento de la diversidad y la
multiculturalidad.

CG11 - Conciencia y compromiso con los valores democráticos y la cultura de la paz. El/la estudiante identificará, reconocerá,
respetará y se comprometerá con los valores democráticos, los Derechos Humanos, el Medio ambiente y la cultura de la paz.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios (Actividades
formativas presenciales): Exposición
de contenidos mediante presentación o
explicación (posiblemente incluyendo
demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios
temáticos.

72 100

Clases prácticas (Actividades formativas
presenciales): (prácticas de aula,
laboratorio, prácticas de campo, talleres,
estudio de casos, viaje de estudios,
visitas a museos, a archivos y bibliotecas,
a sitios históricos, visualización y
comentarios de cine histórico, etc.).
Periodo de aprendizaje presencial basado
en contribuciones orales o escritas de los
estudiantes, tanto individuales como en
grupo, guiado por el profesor/a.

48 100

Tutorías individuales, en grupo, libres,
programadas, de seguimiento, etc.
(Actividades formativas presenciales).

12 100

Sesiones de evaluación. (Actividades
formativas presenciales).

3 100

Trabajo en grupo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata de la realización
de actividades, planificadas por el
profesor, fuera del Aula en grupo,
tales como la preparación de trabajos,
memorias, seminarios o talleres para
exponer en clase con la finalidad de
fomentar el trabajo en equipo.

30 0

Trabajo autónomo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata del tiempo que
el/la estudiante dedicará a la búsqueda de
información, a la elaboración del material
de las clases presenciales, a la preparación,
redacción y presentación de informes,
trabajos, memorias, recensiones, al estudio
de los contenidos teóricos, a lecturas, etc

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado.

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.
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Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 60.0

Asistencia y participación activa en las
clases magistrales y los seminarios de
trabajo y temáticos

0.0 60.0

Redacción de trabajos individuales,
monografías de curso, resúmenes, registros
e informes, reseñas críticas, portafolios y
de prácticas de campo, archivo, biblioteca
o museo.

0.0 60.0

Test de control de seguimiento y
cuestionarios sobre la comprensión de un
tema, una fuente histórica, un mapa.

0.0 60.0

Examen o pruebas objetivas finales, que
podrán ser por escrito u oral.

0.0 60.0

NIVEL 2: Formación Humanística General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Geografía

Básica Artes y Humanidades Arte

Básica Artes y Humanidades Filosofía

Básica Artes y Humanidades Antropología

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Historia del Arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Antropología Social y Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Una Introducción a la Geografía. Sociedad y Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Pensamiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología e Historiografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

  Los contenidos de las materias de que consta el módulo  son los siguientes:   MATERIA I: ARTE (6 créditos ECTS) Aprendizaje de la naturaleza y las características de la disciplina y aproximación a las principales formas

de expresión artística.   MATERIA 2: FILOSOFÍA (6 créditos ECTS) Historia de las principales corrientes de pensamiento filosófico y de su influencia en los procesos históricos más relevantes.   MATERIA 3: ANTROPO-

LOGÍA (6 créditos ECTS) Análisis comparativo de las similitudes y las diferencias existentes entre las distintas sociedades y las diferentes culturas, sean las mismas pasadas o presentes, trátese de sociedades simples o com-

plejas.   MATERIA 4: GEOGRAFÍA (6 créditos ECTS) Conocimiento de los conceptos fundamentales de la Geografía y acercamiento a los grandes problemas sociales, ambientales y territoriales.   MATERIA 5: HISTORIA

(12 créditos ECTS). Iniciación al conocimiento histórico y a los conceptos fundamentales, la naturaleza y la utilidad social de la disciplina. Metodología e Historiografía Conocimiento de las herramientas básicas del oficio de

historiador e historiadora, así como de las principales corrientes historiográficas que han fraguado la evolución de la disciplina.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El/la estudiante utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El/la estudiante sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión
sistemática sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y
ajenas. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos
y profesionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas en los diversos períodos y contextos. El/la estudiante conocerá y
comprenderá el desarrollo de la Historia como disciplina y de los fundamentos y metodologías que la definen. Asimismo, conocerá,
analizará y comprenderá las distintas formas de entender, construir e interpretar el pasado, los conceptos y teorías de las ciencias
históricas y sociales y cómo el debate historiográfico se forma y está relacionado con los acontecimientos y temas de la actualidad.

CE3 - Conciencia de que el debate y la investigación históricas están en continua construcción. El/la estudiante comprenderá la
complejidad que entraña la reconstrucción del pasado, y la problemática y la diversa naturaleza de los testimonios históricos.

CE4 - Conocimiento y habilidad para usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas afines (Antropología, Geografía, Filosofía,
Historia del Arte, Idioma Moderno). El/la estudiante será consciente del papel de otras ciencias afines en el análisis histórico y será
capaz de aplicar conceptos y perspectivas de otras ciencias humanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios (Actividades
formativas presenciales): Exposición
de contenidos mediante presentación o
explicación (posiblemente incluyendo
demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios
temáticos.

216 100

Clases prácticas (Actividades formativas
presenciales): (prácticas de aula,
laboratorio, prácticas de campo, talleres,
estudio de casos, viaje de estudios,
visitas a museos, a archivos y bibliotecas,
a sitios históricos, visualización y
comentarios de cine histórico, etc.).
Periodo de aprendizaje presencial basado
en contribuciones orales o escritas de los
estudiantes, tanto individuales como en
grupo, guiado por el profesor/a.

144 100

Tutorías individuales, en grupo, libres,
programadas, de seguimiento, etc.
(Actividades formativas presenciales).

36 100

Sesiones de evaluación. (Actividades
formativas presenciales).

10.8 100

Trabajo en grupo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata de la realización
de actividades, planificadas por el
profesor, fuera del Aula en grupo,
tales como la preparación de trabajos,
memorias, seminarios o talleres para
exponer en clase con la finalidad de
fomentar el trabajo en equipo.

90 0

Trabajo autónomo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata del tiempo que
el/la estudiante dedicará a la búsqueda de
información, a la elaboración del material
de las clases presenciales, a la preparación,

403.2 0
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redacción y presentación de informes,
trabajos, memorias, recensiones, al estudio
de los contenidos teóricos, a lecturas, etc

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado.

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.

Estudio de los contenidos teóricos.

Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 80.0

Asistencia y participación activa en las
clases magistrales y los seminarios de
trabajo y temáticos

0.0 20.0

Redacción de trabajos individuales,
monografías de curso, resúmenes, registros
e informes, reseñas críticas, portafolios y
de prácticas de campo, archivo, biblioteca
o museo.

20.0 100.0

Test de control de seguimiento y
cuestionarios sobre la comprensión de un
tema, una fuente histórica, un mapa.

0.0 40.0

Examen o pruebas objetivas finales, que
podrán ser por escrito u oral.

0.0 60.0

NIVEL 2: Métodos y Técnicas de la Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arqueología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Histórico de la Escritura y los Documentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las materias y asignaturas de que consta el módulo de Métodos y Técnicas de la Historia son los siguientes: 

MATERIA 1: ARQUEOLOGÍA (6 créditos ECTS)

Conocimiento de los fundamentos de la disciplina que se dedica a estudiar el modo de vida de las sociedades humanas, en todo momento y lugar, a
través de su cultura material y adquisición y uso del método y técnicas necesarias para obtener esa información de las evidencias materiales.

MATERIA 2: TÉCNICAS DE ANÁLISIS DOCUMENTAL (6 créditos ECTS)

Estudio, interpretación y valoración de las fuentes históricas escritas en sus distintos soportes y formatos según los métodos de la Paleografía y la Di-
plomática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El/la estudiante determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El/la estudiante se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las TIC. El/la estudiante utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta para acceder a las
fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los resultados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y documentos originales en la propia lengua, así
como de transcribir, resumir, catalogar información de forma pertinente.

CE9 - Conocimiento de y habilidad para usar los métodos y las técnicas específicas necesarias para estudiar documentos
(Paleografía, Latín) y las evidencias arqueológicas de determinados períodos. El/la estudiante desarrollará y sabrá utilizar los
procedimientos y las disciplinas y técnicas auxiliares necesarias para obtener información histórica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios (Actividades
formativas presenciales): Exposición
de contenidos mediante presentación o
explicación (posiblemente incluyendo
demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios
temáticos.

72 100
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Clases prácticas (Actividades formativas
presenciales): (prácticas de aula,
laboratorio, prácticas de campo, talleres,
estudio de casos, viaje de estudios,
visitas a museos, a archivos y bibliotecas,
a sitios históricos, visualización y
comentarios de cine histórico, etc.).
Periodo de aprendizaje presencial basado
en contribuciones orales o escritas de los
estudiantes, tanto individuales como en
grupo, guiado por el profesor/a.

48 100

Tutorías individuales, en grupo, libres,
programadas, de seguimiento, etc.
(Actividades formativas presenciales).

12 100

Sesiones de evaluación. (Actividades
formativas presenciales).

3.6 100

Trabajo en grupo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata de la realización
de actividades, planificadas por el
profesor, fuera del Aula en grupo,
tales como la preparación de trabajos,
memorias, seminarios o talleres para
exponer en clase con la finalidad de
fomentar el trabajo en equipo.

30 0

Trabajo autónomo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata del tiempo que
el/la estudiante dedicará a la búsqueda de
información, a la elaboración del material
de las clases presenciales, a la preparación,
redacción y presentación de informes,
trabajos, memorias, recensiones, al estudio
de los contenidos teóricos, a lecturas, etc

134.4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado.

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.

Estudio de los contenidos teóricos.

Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 80.0

Asistencia y participación activa en las
clases magistrales y los seminarios de
trabajo y temáticos

0.0 20.0

Redacción de trabajos individuales,
monografías de curso, resúmenes, registros

20.0 100.0
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e informes, reseñas críticas, portafolios y
de prácticas de campo, archivo, biblioteca
o museo.

Test de control de seguimiento y
cuestionarios sobre la comprensión de un
tema, una fuente histórica, un mapa.

0.0 40.0

Examen o pruebas objetivas finales, que
podrán ser por escrito u oral.

0.0 60.0

NIVEL 2: Historia Universal y de Europa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 66

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las materias y asignaturas de que consta el módulo de Historia Universal y de Europa son los siguientes:   MATERIA 1: PREHISTORIA (12 créditos ECTS) Estudio de la humanidad en la etapa de econo-

mía cazadora-recolectora. Estudio de la humanidad en la etapa de las sociedades de agricultores y ganaderos.   MATERIA 2: HISTORIA ANTIGUA (18 créditos ECTS)  Estudio del pasado humano en sus diversos aspectos

con especial referencia a la Historia de Oriente y Egipto en la Antigüedad.  Estudio del pasado humano en sus diversos aspectos con especial referencia a Grecia y el Mundo Helenístico.  Estudio del pasado humano en sus

diversos aspectos con especial referencia a la Historia del Mundo Romano en la Antigüedad.   MATERIA 3: HISTORIA MEDIEVAL (12 créditos ECTS) Estudio del pasado humano en sus diversos aspectos desde la llega-

da de los pueblos germánicos hasta el siglo XI (Alta Edad Media).  Estudio del pasado humano en sus diversos aspectos durante los siglos XI, XII y XIII (Plena Edad Media) y XIV y XV (Baja Edad Media).    MATERIA 4:

HISTORIA MODERNA (12 créditos ECTS) Estudio del pasado humano en sus diversos aspectos desde 1492 hasta 1660. Estudio del pasado humano en sus diversos aspectos desde 1660 hasta 1789.   MATERIA 5: HISTO-

RIA CONTEMPORÁNEA (12 créditos ECTS). Estudio del pasado humano en sus diversos aspectos desde la Revolución Francesa hasta la Primera Guerra Mundial.  Estudio del pasado humano en sus diversos aspectos des-

de la Primera Guerra Mundial hasta 1991. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El/la estudiante utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El/la estudiante sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión
sistemática sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y
ajenas. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos
y profesionales.
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CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El/la estudiante determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El/la estudiante se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las TIC. El/la estudiante utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta para acceder a las
fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los resultados.

CG6 - Automotivación y adaptación al entorno. El/la estudiante afrontará las propias capacidades y limitaciones, empeñándose en
superarlas, y será consciente de los recursos, tanto personales como del entorno, para aprovecharlos en el óptimo desempeño de las
tareas a realizar.

CG7 - Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor. El/la estudiante diseñará y aplicará procesos dirigidos a la
obtención de mejores resultados en todas sus actividades.

CG8 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El/la estudiante se comunicará correctamente de forma verbal y escrita en otras
lenguas diferentes a la propia, en especial en Inglés, en situaciones, contextos y temáticas diversas.

CG9 - Sentido y compromiso ético. El/la estudiante identificará, reconocerá y aplicará el principio de justicia e integridad
intelectual en sus labores cotidianas y relaciones con los demás.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales y el pasado. El/la estudiante sabrá identificar y
reconocerá los procesos de continuidad y cambio que se extienden a lo largo de los grandes períodos históricos a fin de comprender
mejor el presente y será capaz de discernir las raíces históricas, los precedentes y/o las analogías de los acontecimientos y procesos
actuales.

CE2 - Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas en los diversos períodos y contextos. El/la estudiante conocerá y
comprenderá el desarrollo de la Historia como disciplina y de los fundamentos y metodologías que la definen. Asimismo, conocerá,
analizará y comprenderá las distintas formas de entender, construir e interpretar el pasado, los conceptos y teorías de las ciencias
históricas y sociales y cómo el debate historiográfico se forma y está relacionado con los acontecimientos y temas de la actualidad.

CE5 - Conocimiento del pasado en perspectiva diacrónica y comparativa. El/la estudiante conocerá y sabrá analizar los principales
acontecimientos y procesos de cambio y continuidad de la Historia Universal, de Europa y de España en una perspectiva diacrónica
en todas sus vertientes económica, social, política y cultural, y comprenderá y contextualizará las razones que motivan esos
procesos. Igualmente, adquirirá la capacidad de comprender cómo ha vivido, actuado y pensado el ser humano en diferentes
contextos del pasado.

CE6 - Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y documentos originales en la propia lengua, así
como de transcribir, resumir, catalogar información de forma pertinente.

CE7 - Capacidad de escribir y comunicarse oralmente en el propio idioma usando correctamente las diversas clases de escritura
historiográfica y la terminología y las técnicas aceptadas en la profesión. El/la estudiante será capaz de desarrollar y sostener
argumentos históricos, con claridad, fluidez y coherencia en la expresión escrita, formulando cuestiones y utilizando evidencias.
Lo hará en los diversos formatos de la escritura académica, tales como resumen o abstract, ensayo, disertación, informe, recensión,
monografía. Igualmente, será capaz de desarrollar y sostener argumentos históricos con claridad, fluidez y coherencia en la
expresión y oral. Todo ello con el fin primordial de hacer el pasado comprensible a los demás.

CE8 - Habilidad para usar adecuadamente diferentes instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos
bibliográficos, inventarios de archivo y referencias electrónicas y para tratar los principales tipos de fuentes históricas. El/
la estudiante conocerá y manejará los métodos y técnicas que permiten obtener información del pasado, tales como textos
historiográficos, fuentes primarias, tanto materiales como visuales (pinturas, dibujos, objetos de la vida cotidiana, películas,
fotografías, material sonoro), con vistas a la iniciación en la investigación histórica.

CE10 - Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos históricos o relacionados con la Historia. El/
la estudiante será capaz de utilizar las Técnicas de Información y Comunicación como una herramienta para la comprensión y la
comunicación históricas, como medio de archivo de datos y documentos, como vía de comunicación de la información histórica y
para el aprendizaje y la investigación.

CE11 - Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en forma narrativa conforme a los
cánones críticos de la disciplina. El/la estudiante será capaz de tratar los problemas históricos con rigor bien a partir de fuentes
históricas, bien literatura historiográfica o de ambas. Igualmente, será capaz de realizar una crítica básica de textos históricos
o historiográficos con el objeto de tomar conciencia de que no todos los relatos históricos tienen la misma validez, de que hay
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distintas formas de comprobarlo y de que los historiadores basan sus trabajos en testimonios cuyo manejo requiere de madurez e
integridad intelectual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios (Actividades
formativas presenciales): Exposición
de contenidos mediante presentación o
explicación (posiblemente incluyendo
demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios
temáticos.

396 100

Clases prácticas (Actividades formativas
presenciales): (prácticas de aula,
laboratorio, prácticas de campo, talleres,
estudio de casos, viaje de estudios,
visitas a museos, a archivos y bibliotecas,
a sitios históricos, visualización y
comentarios de cine histórico, etc.).
Periodo de aprendizaje presencial basado
en contribuciones orales o escritas de los
estudiantes, tanto individuales como en
grupo, guiado por el profesor/a.

264 100

Tutorías individuales, en grupo, libres,
programadas, de seguimiento, etc.
(Actividades formativas presenciales).

66 100

Sesiones de evaluación. (Actividades
formativas presenciales).

19.8 100

Trabajo en grupo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata de la realización
de actividades, planificadas por el
profesor, fuera del Aula en grupo,
tales como la preparación de trabajos,
memorias, seminarios o talleres para
exponer en clase con la finalidad de
fomentar el trabajo en equipo.

165 0

Trabajo autónomo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata del tiempo que
el/la estudiante dedicará a la búsqueda de
información, a la elaboración del material
de las clases presenciales, a la preparación,
redacción y presentación de informes,
trabajos, memorias, recensiones, al estudio
de los contenidos teóricos, a lecturas, etc

739.2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado.

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.

Estudio de los contenidos teóricos.

Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 80.0

Asistencia y participación activa en las
clases magistrales y los seminarios de
trabajo y temáticos

0.0 20.0

Redacción de trabajos individuales,
monografías de curso, resúmenes, registros
e informes, reseñas críticas, portafolios y
de prácticas de campo, archivo, biblioteca
o museo.

20.0 100.0

Test de control de seguimiento y
cuestionarios sobre la comprensión de un
tema, una fuente histórica, un mapa.

0.0 40.0

Examen o pruebas objetivas finales, que
podrán ser por escrito u oral.

0.0 60.0

NIVEL 2: Historia de España y del Mundo Hispánico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24 30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las materias y asignaturas de que consta el módulo de Historia de España y el Mundo Hispánico son los siguientes:   MATERIA 1: PREHISTORIA (12 créditos ECTS) Estudio de la evolución histórica de

las sociedades de cazadores y recolectores en la Península Ibérica. Estudio de la evolución histórica de las sociedades de agricultores y ganaderos de la Península Ibérica.    MATERIA 2: HISTORIA ANTIGUA (6 créditos

ECTS) Estudio de las comunidades y culturas indígenas hispanas prerromanas. La etapa de las colonizaciones orientales. Evolución histórica de la Península en época romana hasta la llegada de los pueblos germánicos.   

MATERIA 3: HISTORIA MEDIEVAL (12 créditos ECTS) Estudio de la evolución histórica de España en sus diversos aspectos desde la llegada de los pueblos germánicos hasta la primera mitad del XII (Alta Edad Media

de España).  Estudio de la evolución histórica de España en sus diversos aspectos desde la segunda mitad del siglo XII y durante los siglos XIII, XIV y XV (Plena y Baja Edad Media de España).   MATERIA 4: HISTORIA

MODERNA (12 créditos ECTS) Estudio de la evolución histórica de España en sus diversos aspectos durante los siglos XVI y primera mitad del  XVII (hasta 1659).  Estudio de la evolución histórica de España en sus diver-

sos aspectos desde 1659 hasta 1808.   MATERIA 5: HISTORIA CONTEMPORÁNEA (12 créditos ECTS). Estudio de la evolución histórica de España en sus diversos aspectos durante el siglo XIX. Estudio de la evolución

histórica de España en sus diversos aspectos durante el siglo XX.   MATERIA 6: HISTORIA DE AMÉRICA (6 créditos ECTS). Estudio de la evolución histórica de la América Hispánica desde el contacto con España y Por-

tugal hasta la actualidad.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El/la estudiante utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El/la estudiante sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión
sistemática sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y
ajenas. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos
y profesionales.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El/la estudiante determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El/la estudiante se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las TIC. El/la estudiante utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta para acceder a las
fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los resultados.

CG6 - Automotivación y adaptación al entorno. El/la estudiante afrontará las propias capacidades y limitaciones, empeñándose en
superarlas, y será consciente de los recursos, tanto personales como del entorno, para aprovecharlos en el óptimo desempeño de las
tareas a realizar.

CG7 - Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor. El/la estudiante diseñará y aplicará procesos dirigidos a la
obtención de mejores resultados en todas sus actividades.

CG8 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El/la estudiante se comunicará correctamente de forma verbal y escrita en otras
lenguas diferentes a la propia, en especial en Inglés, en situaciones, contextos y temáticas diversas.

CG9 - Sentido y compromiso ético. El/la estudiante identificará, reconocerá y aplicará el principio de justicia e integridad
intelectual en sus labores cotidianas y relaciones con los demás.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales y el pasado. El/la estudiante sabrá identificar y
reconocerá los procesos de continuidad y cambio que se extienden a lo largo de los grandes períodos históricos a fin de comprender
mejor el presente y será capaz de discernir las raíces históricas, los precedentes y/o las analogías de los acontecimientos y procesos
actuales.

CE2 - Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas en los diversos períodos y contextos. El/la estudiante conocerá y
comprenderá el desarrollo de la Historia como disciplina y de los fundamentos y metodologías que la definen. Asimismo, conocerá,
analizará y comprenderá las distintas formas de entender, construir e interpretar el pasado, los conceptos y teorías de las ciencias
históricas y sociales y cómo el debate historiográfico se forma y está relacionado con los acontecimientos y temas de la actualidad.

CE5 - Conocimiento del pasado en perspectiva diacrónica y comparativa. El/la estudiante conocerá y sabrá analizar los principales
acontecimientos y procesos de cambio y continuidad de la Historia Universal, de Europa y de España en una perspectiva diacrónica
en todas sus vertientes económica, social, política y cultural, y comprenderá y contextualizará las razones que motivan esos
procesos. Igualmente, adquirirá la capacidad de comprender cómo ha vivido, actuado y pensado el ser humano en diferentes
contextos del pasado.

CE6 - Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y documentos originales en la propia lengua, así
como de transcribir, resumir, catalogar información de forma pertinente.

CE7 - Capacidad de escribir y comunicarse oralmente en el propio idioma usando correctamente las diversas clases de escritura
historiográfica y la terminología y las técnicas aceptadas en la profesión. El/la estudiante será capaz de desarrollar y sostener
argumentos históricos, con claridad, fluidez y coherencia en la expresión escrita, formulando cuestiones y utilizando evidencias.
Lo hará en los diversos formatos de la escritura académica, tales como resumen o abstract, ensayo, disertación, informe, recensión,
monografía. Igualmente, será capaz de desarrollar y sostener argumentos históricos con claridad, fluidez y coherencia en la
expresión y oral. Todo ello con el fin primordial de hacer el pasado comprensible a los demás.

CE8 - Habilidad para usar adecuadamente diferentes instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos
bibliográficos, inventarios de archivo y referencias electrónicas y para tratar los principales tipos de fuentes históricas. El/
la estudiante conocerá y manejará los métodos y técnicas que permiten obtener información del pasado, tales como textos

cs
v:

 1
75

20
09

97
40

41
26

24
89

56
26

9



Identificador : 2500783

28 / 57

historiográficos, fuentes primarias, tanto materiales como visuales (pinturas, dibujos, objetos de la vida cotidiana, películas,
fotografías, material sonoro), con vistas a la iniciación en la investigación histórica.

CE10 - Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos históricos o relacionados con la Historia. El/
la estudiante será capaz de utilizar las Técnicas de Información y Comunicación como una herramienta para la comprensión y la
comunicación históricas, como medio de archivo de datos y documentos, como vía de comunicación de la información histórica y
para el aprendizaje y la investigación.

CE11 - Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en forma narrativa conforme a los
cánones críticos de la disciplina. El/la estudiante será capaz de tratar los problemas históricos con rigor bien a partir de fuentes
históricas, bien literatura historiográfica o de ambas. Igualmente, será capaz de realizar una crítica básica de textos históricos
o historiográficos con el objeto de tomar conciencia de que no todos los relatos históricos tienen la misma validez, de que hay
distintas formas de comprobarlo y de que los historiadores basan sus trabajos en testimonios cuyo manejo requiere de madurez e
integridad intelectual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios (Actividades
formativas presenciales): Exposición
de contenidos mediante presentación o
explicación (posiblemente incluyendo
demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios
temáticos.

360 100

Clases prácticas (Actividades formativas
presenciales): (prácticas de aula,
laboratorio, prácticas de campo, talleres,
estudio de casos, viaje de estudios,
visitas a museos, a archivos y bibliotecas,
a sitios históricos, visualización y
comentarios de cine histórico, etc.).
Periodo de aprendizaje presencial basado
en contribuciones orales o escritas de los
estudiantes, tanto individuales como en
grupo, guiado por el profesor/a.

240 100

Tutorías individuales, en grupo, libres,
programadas, de seguimiento, etc.
(Actividades formativas presenciales).

60 100

Sesiones de evaluación. (Actividades
formativas presenciales).

18 100

Trabajo en grupo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata de la realización
de actividades, planificadas por el
profesor, fuera del Aula en grupo,
tales como la preparación de trabajos,
memorias, seminarios o talleres para
exponer en clase con la finalidad de
fomentar el trabajo en equipo.

150 0

Trabajo autónomo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata del tiempo que
el/la estudiante dedicará a la búsqueda de
información, a la elaboración del material
de las clases presenciales, a la preparación,
redacción y presentación de informes,
trabajos, memorias, recensiones, al estudio
de los contenidos teóricos, a lecturas, etc

672 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado.
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Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.

Estudio de los contenidos teóricos.

Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 80.0

Asistencia y participación activa en las
clases magistrales y los seminarios de
trabajo y temáticos

0.0 20.0

Redacción de trabajos individuales,
monografías de curso, resúmenes, registros
e informes, reseñas críticas, portafolios y
de prácticas de campo, archivo, biblioteca
o museo.

20.0 100.0

Test de control de seguimiento y
cuestionarios sobre la comprensión de un
tema, una fuente histórica, un mapa.

0.0 40.0

Examen o pruebas objetivas finales, que
podrán ser por escrito u oral.

0.0 60.0

NIVEL 2: Mención en Preparación para las Enseñanzas Secundarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Preparación para las Enseñanzas Secundarias
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

  Los contenidos de la materia Geografía y asignaturas de que consta dentro del módulo Itinerario de Formación para la Enseñanza Secundaria son los siguientes:

GEOGRAFÍA: Geografía Regional del Mundo Estudio de los temas y problemas teórico-prácticos de la Geografía habituales en los temarios de las pruebas de ingreso en los cuerpos

docentes del profesorado de Enseñanzas Secundarias, con especial atención a los referidos a la Geografía regional del mundo.   Geografía General de España Estudio de los temas y

problemas teórico-prácticos de la Geografía habituales en los temarios de las pruebas de ingreso en los cuerpos docentes del profesorado de Enseñanzas Secundarias, con especial

atención a los referidos a la Geografía general de España.   HISTORIA:
Temas prácticos de Historia I

Estudio de los temas y problemas teórico-prácticos de la Historia habituales en los temarios de las pruebas de ingreso en los cuerpos docentes del profesorado de Enseñazas Secunda-

rias, con especial atención a los referidos a la Prehistoria, la Historia Antigua y la Historia Medieval.   
Temas prácticos de Historia II

Estudio de los temas y problemas teórico-prácticos de la Historia habituales en len los temarios de las pruebas de ingreso en los cuerpos docentes del profesorado de Enseñazas Secun-

darias, con especial atención a los referidos a la Historia Moderna y Contemporánea.    HISTORIA DEL ARTE:
Historia del Arte Antiguo y Medieval

Estudio de los temas y problemas teórico-prácticos de la Historia del Arte habituales en len los temarios de las pruebas de ingreso en los cuerpos docentes del profesorado de Enseña-

zas Secundarias, con especial atención a los referidos a la Historia del Arte Antiguo y Medieval.  
Historia del Arte Moderno y Contemporáneo

Estudio de los temas y problemas teórico-prácticos de la Historia del Arte habituales en len los temarios de las pruebas de ingreso en los cuerpos docentes del profesorado de Enseña-

zas Secundarias, con especial atención a los referidos a la Historia del Arte Moderno y Contemporáneo.    

5.5.1.4 OBSERVACIONES

  Este módulo de intensificación curricular responde al propósito de suplir las carencias formativas de los y las estudiantes de los Grados en Historia y en Geografía y Ordenación del Te-

rritorio con relación a conocimientos y competencias teórico-prácticas de la Geografía, la Historia y la Historia del Arte habituales en los temarios de las convocatorias de pruebas de ac-

ceso a los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria. Los/las estudiantes que opten por este itinerario habrán de matricularse en bloque en las seis asignaturas que lo componen y

deberán conseguir los 6 créditos restantes bien eligiendo una asignatura optativa de su plan de estudios, bien optando por el reconocimiento de créditos por participación en otras activi-

dades.  

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El/la estudiante utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El/la estudiante se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las TIC. El/la estudiante utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta para acceder a las
fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los resultados.

CG6 - Automotivación y adaptación al entorno. El/la estudiante afrontará las propias capacidades y limitaciones, empeñándose en
superarlas, y será consciente de los recursos, tanto personales como del entorno, para aprovecharlos en el óptimo desempeño de las
tareas a realizar.

CG7 - Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor. El/la estudiante diseñará y aplicará procesos dirigidos a la
obtención de mejores resultados en todas sus actividades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales y el pasado. El/la estudiante sabrá identificar y
reconocerá los procesos de continuidad y cambio que se extienden a lo largo de los grandes períodos históricos a fin de comprender
mejor el presente y será capaz de discernir las raíces históricas, los precedentes y/o las analogías de los acontecimientos y procesos
actuales.

CE4 - Conocimiento y habilidad para usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas afines (Antropología, Geografía, Filosofía,
Historia del Arte, Idioma Moderno). El/la estudiante será consciente del papel de otras ciencias afines en el análisis histórico y será
capaz de aplicar conceptos y perspectivas de otras ciencias humanas.

CE6 - Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y documentos originales en la propia lengua, así
como de transcribir, resumir, catalogar información de forma pertinente.

CE10 - Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos históricos o relacionados con la Historia. El/
la estudiante será capaz de utilizar las Técnicas de Información y Comunicación como una herramienta para la comprensión y la
comunicación históricas, como medio de archivo de datos y documentos, como vía de comunicación de la información histórica y
para el aprendizaje y la investigación.

CE11 - Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en forma narrativa conforme a los
cánones críticos de la disciplina. El/la estudiante será capaz de tratar los problemas históricos con rigor bien a partir de fuentes
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históricas, bien literatura historiográfica o de ambas. Igualmente, será capaz de realizar una crítica básica de textos históricos
o historiográficos con el objeto de tomar conciencia de que no todos los relatos históricos tienen la misma validez, de que hay
distintas formas de comprobarlo y de que los historiadores basan sus trabajos en testimonios cuyo manejo requiere de madurez e
integridad intelectual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios (Actividades
formativas presenciales): Exposición
de contenidos mediante presentación o
explicación (posiblemente incluyendo
demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios
temáticos.

210 100

Clases prácticas (Actividades formativas
presenciales): (prácticas de aula,
laboratorio, prácticas de campo, talleres,
estudio de casos, viaje de estudios,
visitas a museos, a archivos y bibliotecas,
a sitios históricos, visualización y
comentarios de cine histórico, etc.).
Periodo de aprendizaje presencial basado
en contribuciones orales o escritas de los
estudiantes, tanto individuales como en
grupo, guiado por el profesor/a.

155.4 100

Tutorías individuales, en grupo, libres,
programadas, de seguimiento, etc.
(Actividades formativas presenciales).

42 100

Sesiones de evaluación. (Actividades
formativas presenciales).

33.6 100

Trabajo en grupo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata de la realización
de actividades, planificadas por el
profesor, fuera del Aula en grupo,
tales como la preparación de trabajos,
memorias, seminarios o talleres para
exponer en clase con la finalidad de
fomentar el trabajo en equipo.

126 0

Trabajo autónomo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata del tiempo que
el/la estudiante dedicará a la búsqueda de
información, a la elaboración del material
de las clases presenciales, a la preparación,
redacción y presentación de informes,
trabajos, memorias, recensiones, al estudio
de los contenidos teóricos, a lecturas, etc

483 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado.

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.
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Estudio de los contenidos teóricos.

Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 80.0

Asistencia y participación activa en las
clases magistrales y los seminarios de
trabajo y temáticos

0.0 20.0

Redacción de trabajos individuales,
monografías de curso, resúmenes, registros
e informes, reseñas críticas, portafolios y
de prácticas de campo, archivo, biblioteca
o museo.

20.0 100.0

Test de control de seguimiento y
cuestionarios sobre la comprensión de un
tema, una fuente histórica, un mapa.

0.0 40.0

Examen o pruebas objetivas finales, que
podrán ser por escrito u oral.

0.0 60.0

NIVEL 2: Mención en Historia Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia Aplicada

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las materias de que consta el módulo Itinerario en Historia Aplicada son los siguientes:

MATERIA 1: TÉCNICAS DE ANÁLISIS DOCUMENTAL (12 créditos ECTS)
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- Depósitos de la Cultura Escrita: Archivos y Bibliotecas

Profundización en la búsqueda y reconocimiento de las fuentes escritas conservadas en Archivos y Bibliotecas. También se introducirá en la gestión
de estos depósitos.

- Epigrafía y Numismática

Estudio, interpretación y valoración de las fuentes históricas escritas según los métodos de la Epigrafía y Numismática. 

MATERIA 2: HISTORIA DEL ARTE (6 créditos ECTS)

- Museología y Museografía

Se establecerá la diferencia entre la museología y la museografía y se aprenderá a discriminar el nacimiento de los museos a partir de dos modelos
simétricos, el anglosajón y el mediterráneo.

MATERIA 3: ARQUEOLOGÍA (6 créditos ECTS)

- Arqueología: interpretación y difusión

Análisis de las evidencias materiales a partir de su interpretación en las diferentes líneas de investigación arqueológica y de su difusión actual, con es-
pecial referencia a la Península Ibérica.

MATERIA 4: HISTORIA CONTEMPORÁNEA (12 créditos ECTS)

- Sociología y Economía para Historiadores

Introducción a la teoría económica y a la sociología con ejemplos y problemas específicos de su aplicación a casos históricos. Semestre séptimo.

- Historia del Tiempo Presente

Estudio de los problemas más relevantes de la realidad actual, nacional e internacional, con perspectiva histórica.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este itinerario tiene por objetivo la preparación profesional de los estudiantes de Historia para labores en museos, archivos, centros de interpretación, sitios históricos y asesoramiento de empresas culturales, organismos públi-

cos y privados, así como la divulgación histórica, dado que el saber histórico es un patrimonio cultural que es necesario hacer llegar a todo tipo de público. En esta línea, otro de los objetivos de este itinerario es el de preparar

a los/las estudiantes de Historia para que sean capaces de extender conocimientos históricos nuevos, de ponerlos al alcance del público, que conforman un campo de oportunidades laborales no cubiertas hasta el momento por

los/as egresados/as. El trabajo de Fin de Grado del itinerario de Historia Aplicada consistirá en la elaboración de un proyecto profesional. Los/las estudiantes que opten por este itinerario habrán de matricularse en bloque en

las seis asignaturas que lo componen y deberán elegir libremente una asignatura optativa de 6 créditos u optar por el reconocimiento de créditos por participación en otras actividades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El/la estudiante utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El/la estudiante determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El/la estudiante se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las TIC. El/la estudiante utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta para acceder a las
fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los resultados.

CG6 - Automotivación y adaptación al entorno. El/la estudiante afrontará las propias capacidades y limitaciones, empeñándose en
superarlas, y será consciente de los recursos, tanto personales como del entorno, para aprovecharlos en el óptimo desempeño de las
tareas a realizar.

CG7 - Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor. El/la estudiante diseñará y aplicará procesos dirigidos a la
obtención de mejores resultados en todas sus actividades.

CG8 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El/la estudiante se comunicará correctamente de forma verbal y escrita en otras
lenguas diferentes a la propia, en especial en Inglés, en situaciones, contextos y temáticas diversas.

CG9 - Sentido y compromiso ético. El/la estudiante identificará, reconocerá y aplicará el principio de justicia e integridad
intelectual en sus labores cotidianas y relaciones con los demás.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales y el pasado. El/la estudiante sabrá identificar y
reconocerá los procesos de continuidad y cambio que se extienden a lo largo de los grandes períodos históricos a fin de comprender
mejor el presente y será capaz de discernir las raíces históricas, los precedentes y/o las analogías de los acontecimientos y procesos
actuales.

CE6 - Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y documentos originales en la propia lengua, así
como de transcribir, resumir, catalogar información de forma pertinente.

CE7 - Capacidad de escribir y comunicarse oralmente en el propio idioma usando correctamente las diversas clases de escritura
historiográfica y la terminología y las técnicas aceptadas en la profesión. El/la estudiante será capaz de desarrollar y sostener
argumentos históricos, con claridad, fluidez y coherencia en la expresión escrita, formulando cuestiones y utilizando evidencias.
Lo hará en los diversos formatos de la escritura académica, tales como resumen o abstract, ensayo, disertación, informe, recensión,
monografía. Igualmente, será capaz de desarrollar y sostener argumentos históricos con claridad, fluidez y coherencia en la
expresión y oral. Todo ello con el fin primordial de hacer el pasado comprensible a los demás.

CE10 - Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos históricos o relacionados con la Historia. El/
la estudiante será capaz de utilizar las Técnicas de Información y Comunicación como una herramienta para la comprensión y la
comunicación históricas, como medio de archivo de datos y documentos, como vía de comunicación de la información histórica y
para el aprendizaje y la investigación.

CE11 - Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en forma narrativa conforme a los
cánones críticos de la disciplina. El/la estudiante será capaz de tratar los problemas históricos con rigor bien a partir de fuentes
históricas, bien literatura historiográfica o de ambas. Igualmente, será capaz de realizar una crítica básica de textos históricos
o historiográficos con el objeto de tomar conciencia de que no todos los relatos históricos tienen la misma validez, de que hay
distintas formas de comprobarlo y de que los historiadores basan sus trabajos en testimonios cuyo manejo requiere de madurez e
integridad intelectual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios (Actividades
formativas presenciales): Exposición
de contenidos mediante presentación o
explicación (posiblemente incluyendo
demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios
temáticos.

210 100

Clases prácticas (Actividades formativas
presenciales): (prácticas de aula,
laboratorio, prácticas de campo, talleres,
estudio de casos, viaje de estudios,
visitas a museos, a archivos y bibliotecas,
a sitios históricos, visualización y
comentarios de cine histórico, etc.).
Periodo de aprendizaje presencial basado
en contribuciones orales o escritas de los
estudiantes, tanto individuales como en
grupo, guiado por el profesor/a.

155.4 100

Tutorías individuales, en grupo, libres,
programadas, de seguimiento, etc.
(Actividades formativas presenciales).

42 100

Sesiones de evaluación. (Actividades
formativas presenciales).

33.6 100

Trabajo en grupo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata de la realización
de actividades, planificadas por el
profesor, fuera del Aula en grupo,
tales como la preparación de trabajos,
memorias, seminarios o talleres para
exponer en clase con la finalidad de
fomentar el trabajo en equipo.

126 0
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Trabajo autónomo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata del tiempo que
el/la estudiante dedicará a la búsqueda de
información, a la elaboración del material
de las clases presenciales, a la preparación,
redacción y presentación de informes,
trabajos, memorias, recensiones, al estudio
de los contenidos teóricos, a lecturas, etc

483 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado.

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.

Estudio de los contenidos teóricos.

Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 80.0

Asistencia y participación activa en las
clases magistrales y los seminarios de
trabajo y temáticos

0.0 20.0

Redacción de trabajos individuales,
monografías de curso, resúmenes, registros
e informes, reseñas críticas, portafolios y
de prácticas de campo, archivo, biblioteca
o museo.

20.0 100.0

Test de control de seguimiento y
cuestionarios sobre la comprensión de un
tema, una fuente histórica, un mapa.

0.0 40.0

Examen o pruebas objetivas finales, que
podrán ser por escrito u oral.

0.0 60.0

NIVEL 2: Mención en Ciencias Históricas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ciencias Históricas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las materias de que consta el módulo de profundización en Historia son los siguientes:   MATERIA 1: PREHISTORIA (6 créditos ECTS) Estudio de las manifestaciones gráficas de las sociedades prehistó-

ricas, con especial atención a la Europa occidental.    MATERIA 2: FILOLOGÍA CLÁSICA (6 créditos ECTS) Introducción al estudio de la Lengua Latina.   MATERIA 3: HISTORIA ANTIGUA (6 créditos ECTS) Historia

de la evolución de las religiones paganas y el cristianismo y de su relación con las sociedades de la Antigüedad.    MATERIA 4: HISTORIA DE EUROPA (6 créditos ECTS) Estudio de la historia de la construcción de Euro-

pa en sus diversos aspectos (desde las estructuras mentales e ideológicas hasta las políticas o socio-económicas) desde el Medievo hasta la actualidad.   MATERIA 5: HISTORIA MEDIEVAL (6 créditos ECTS) Estudio de

las sociedades medievales así como de sus condicionamientos económicos, políticos, religiosos y culturales.   MATERIA 6: HISTORIA MODERNA (6 créditos ECTS) Estudio de las redes urbanas en la Europa de los siglos

XVI al XVII.   MATERIA 7: HISTORIA CONTEMPORÁNEA (18 créditos ECTS). - Historia Contemporánea de Asia y Africa Estudio de la evolución histórica de Asia y Africa entre 1800 y 1945. - Sociología y Economía

para Historiadores Introducción a la teoría económica y a la sociología con ejemplos y problemas específicos de su aplicación a casos históricos. Semestre séptimo. - Historia del Tiempo Presente Estudio de los problemas

más relevantes de la realidad actual, nacional e internacional, con perspectiva histórica.   MATERIA 8: ARQUEOLOGÍA (6 créditos) Análisis de las evidencias materiales a partir de su interpretación en las diferentes líneas

de investigación arqueológica y de su difusión actual, con especial referencia a la Península Ibérica.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los/as estudiantes pueden configurar libremente su optatividad hasta alcanzar los 42 créditos, con las asignaturas del módulo 8 y/o con las de los mó-
dulos 6, 7 y 9.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El/la estudiante utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El/la estudiante sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión
sistemática sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y
ajenas. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos
y profesionales.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El/la estudiante determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El/la estudiante se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las TIC. El/la estudiante utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta para acceder a las
fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los resultados.

CG6 - Automotivación y adaptación al entorno. El/la estudiante afrontará las propias capacidades y limitaciones, empeñándose en
superarlas, y será consciente de los recursos, tanto personales como del entorno, para aprovecharlos en el óptimo desempeño de las
tareas a realizar.

CG7 - Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor. El/la estudiante diseñará y aplicará procesos dirigidos a la
obtención de mejores resultados en todas sus actividades.

CG8 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El/la estudiante se comunicará correctamente de forma verbal y escrita en otras
lenguas diferentes a la propia, en especial en Inglés, en situaciones, contextos y temáticas diversas.

CG9 - Sentido y compromiso ético. El/la estudiante identificará, reconocerá y aplicará el principio de justicia e integridad
intelectual en sus labores cotidianas y relaciones con los demás.

CG11 - Conciencia y compromiso con los valores democráticos y la cultura de la paz. El/la estudiante identificará, reconocerá,
respetará y se comprometerá con los valores democráticos, los Derechos Humanos, el Medio ambiente y la cultura de la paz.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas en los diversos períodos y contextos. El/la estudiante conocerá y
comprenderá el desarrollo de la Historia como disciplina y de los fundamentos y metodologías que la definen. Asimismo, conocerá,
analizará y comprenderá las distintas formas de entender, construir e interpretar el pasado, los conceptos y teorías de las ciencias
históricas y sociales y cómo el debate historiográfico se forma y está relacionado con los acontecimientos y temas de la actualidad.

CE5 - Conocimiento del pasado en perspectiva diacrónica y comparativa. El/la estudiante conocerá y sabrá analizar los principales
acontecimientos y procesos de cambio y continuidad de la Historia Universal, de Europa y de España en una perspectiva diacrónica
en todas sus vertientes económica, social, política y cultural, y comprenderá y contextualizará las razones que motivan esos
procesos. Igualmente, adquirirá la capacidad de comprender cómo ha vivido, actuado y pensado el ser humano en diferentes
contextos del pasado.

CE6 - Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y documentos originales en la propia lengua, así
como de transcribir, resumir, catalogar información de forma pertinente.

CE7 - Capacidad de escribir y comunicarse oralmente en el propio idioma usando correctamente las diversas clases de escritura
historiográfica y la terminología y las técnicas aceptadas en la profesión. El/la estudiante será capaz de desarrollar y sostener
argumentos históricos, con claridad, fluidez y coherencia en la expresión escrita, formulando cuestiones y utilizando evidencias.
Lo hará en los diversos formatos de la escritura académica, tales como resumen o abstract, ensayo, disertación, informe, recensión,
monografía. Igualmente, será capaz de desarrollar y sostener argumentos históricos con claridad, fluidez y coherencia en la
expresión y oral. Todo ello con el fin primordial de hacer el pasado comprensible a los demás.

CE8 - Habilidad para usar adecuadamente diferentes instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos
bibliográficos, inventarios de archivo y referencias electrónicas y para tratar los principales tipos de fuentes históricas. El/
la estudiante conocerá y manejará los métodos y técnicas que permiten obtener información del pasado, tales como textos
historiográficos, fuentes primarias, tanto materiales como visuales (pinturas, dibujos, objetos de la vida cotidiana, películas,
fotografías, material sonoro), con vistas a la iniciación en la investigación histórica.

CE10 - Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos históricos o relacionados con la Historia. El/
la estudiante será capaz de utilizar las Técnicas de Información y Comunicación como una herramienta para la comprensión y la
comunicación históricas, como medio de archivo de datos y documentos, como vía de comunicación de la información histórica y
para el aprendizaje y la investigación.

CE11 - Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en forma narrativa conforme a los
cánones críticos de la disciplina. El/la estudiante será capaz de tratar los problemas históricos con rigor bien a partir de fuentes
históricas, bien literatura historiográfica o de ambas. Igualmente, será capaz de realizar una crítica básica de textos históricos
o historiográficos con el objeto de tomar conciencia de que no todos los relatos históricos tienen la misma validez, de que hay
distintas formas de comprobarlo y de que los historiadores basan sus trabajos en testimonios cuyo manejo requiere de madurez e
integridad intelectual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios (Actividades
formativas presenciales): Exposición
de contenidos mediante presentación o
explicación (posiblemente incluyendo
demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios
temáticos.

210 100

Clases prácticas (Actividades formativas
presenciales): (prácticas de aula,
laboratorio, prácticas de campo, talleres,
estudio de casos, viaje de estudios,
visitas a museos, a archivos y bibliotecas,
a sitios históricos, visualización y
comentarios de cine histórico, etc.).
Periodo de aprendizaje presencial basado
en contribuciones orales o escritas de los
estudiantes, tanto individuales como en
grupo, guiado por el profesor/a.

155.4 100
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Tutorías individuales, en grupo, libres,
programadas, de seguimiento, etc.
(Actividades formativas presenciales).

42 100

Sesiones de evaluación. (Actividades
formativas presenciales).

33.6 100

Trabajo en grupo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata de la realización
de actividades, planificadas por el
profesor, fuera del Aula en grupo,
tales como la preparación de trabajos,
memorias, seminarios o talleres para
exponer en clase con la finalidad de
fomentar el trabajo en equipo.

126 0

Trabajo autónomo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata del tiempo que
el/la estudiante dedicará a la búsqueda de
información, a la elaboración del material
de las clases presenciales, a la preparación,
redacción y presentación de informes,
trabajos, memorias, recensiones, al estudio
de los contenidos teóricos, a lecturas, etc

483 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado.

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.

Estudio de los contenidos teóricos.

Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 80.0

Asistencia y participación activa en las
clases magistrales y los seminarios de
trabajo y temáticos

0.0 20.0

Redacción de trabajos individuales,
monografías de curso, resúmenes, registros
e informes, reseñas críticas, portafolios y
de prácticas de campo, archivo, biblioteca
o museo.

20.0 100.0

Test de control de seguimiento y
cuestionarios sobre la comprensión de un
tema, una fuente histórica, un mapa.

0.0 40.0

Examen o pruebas objetivas finales, que
podrán ser por escrito u oral.

0.0 60.0

NIVEL 2: Mención en Historia del Arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Historia del Arte

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las materias de que consta el módulo de Profundización en Historia del Arte son los siguientes:

MATERIA 1: HISTORIA DEL ARTE (30 créditos ECTS)

- Historia del Arte Antiguo y Medieval

Introducción al estudio general del Arte en sus diversos aspectos durante la Edad Antigua y la Edad Media.

- Historia del Arte Moderno y Contemporáneo

Introducción al estudio general del Arte en sus diversos aspectos durante la Edad Moderna y la Edad Contemporánea.

- Historia del Arte Español I

Análisis de las diversas manifestaciones artísticas de la Edad Moderna en España (arquitectura, escultura, pintura y artes industriales) a través de las
principales obras y representantes de la producción artística española del Renacimiento, Manierismo y Barroco, con especial atención al marco social
en que se producen (siglos XVI-XVIII).

- Historia del Arte Español II

Análisis de la Historia del Arte contemporáneo y sus manifestaciones en España (arquitectura, escultura, pintura y artes industriales) a través de los
movimientos, obras, artistas y tendencias estéticas fundamentales desde Goya hasta la actualidad. Se prestará especial atención a la relación entre
los hechos artísticos y el marco social e histórico en que se producen (siglos XIX y XX).

- Museología y Museografía

Se establecerá la diferencia entre la museología y la museografía y se aprenderá a discriminar el nacimiento de los museos a partir de dos modelos
simétricos, el anglosajón y el mediterráneo.

 

MATERIA 2: PREHISTORIA (6 créditos ECTS)

- Arte Prehistórico

Estudio de las manifestaciones gráficas de las sociedades prehistóricas, con especial atención a las de Europa Occidental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Los/as estudiantes pueden configurar libremente su optatividad hasta alcanzar los 42 créditos, con las asignaturas del módulo 9 y/o con las de los mó-
dulos 6, 7 y 8.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El/la estudiante utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El/la estudiante sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión
sistemática sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y
ajenas. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos
y profesionales.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El/la estudiante determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG4 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. El/la estudiante se integrará y colaborará de forma activa en la consecución de
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, fomentando la confianza, cordialidad, el reparto equilibrado de tareas
y la cohesión del grupo, y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción elegida.

CG5 - Uso de las TIC. El/la estudiante utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta para acceder a las
fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los resultados.

CG6 - Automotivación y adaptación al entorno. El/la estudiante afrontará las propias capacidades y limitaciones, empeñándose en
superarlas, y será consciente de los recursos, tanto personales como del entorno, para aprovecharlos en el óptimo desempeño de las
tareas a realizar.

CG7 - Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor. El/la estudiante diseñará y aplicará procesos dirigidos a la
obtención de mejores resultados en todas sus actividades.

CG8 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El/la estudiante se comunicará correctamente de forma verbal y escrita en otras
lenguas diferentes a la propia, en especial en Inglés, en situaciones, contextos y temáticas diversas.

CG9 - Sentido y compromiso ético. El/la estudiante identificará, reconocerá y aplicará el principio de justicia e integridad
intelectual en sus labores cotidianas y relaciones con los demás.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimiento del pasado en perspectiva diacrónica y comparativa. El/la estudiante conocerá y sabrá analizar los principales
acontecimientos y procesos de cambio y continuidad de la Historia Universal, de Europa y de España en una perspectiva diacrónica
en todas sus vertientes económica, social, política y cultural, y comprenderá y contextualizará las razones que motivan esos
procesos. Igualmente, adquirirá la capacidad de comprender cómo ha vivido, actuado y pensado el ser humano en diferentes
contextos del pasado.

CE7 - Capacidad de escribir y comunicarse oralmente en el propio idioma usando correctamente las diversas clases de escritura
historiográfica y la terminología y las técnicas aceptadas en la profesión. El/la estudiante será capaz de desarrollar y sostener
argumentos históricos, con claridad, fluidez y coherencia en la expresión escrita, formulando cuestiones y utilizando evidencias.
Lo hará en los diversos formatos de la escritura académica, tales como resumen o abstract, ensayo, disertación, informe, recensión,
monografía. Igualmente, será capaz de desarrollar y sostener argumentos históricos con claridad, fluidez y coherencia en la
expresión y oral. Todo ello con el fin primordial de hacer el pasado comprensible a los demás.

CE8 - Habilidad para usar adecuadamente diferentes instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos
bibliográficos, inventarios de archivo y referencias electrónicas y para tratar los principales tipos de fuentes históricas. El/
la estudiante conocerá y manejará los métodos y técnicas que permiten obtener información del pasado, tales como textos
historiográficos, fuentes primarias, tanto materiales como visuales (pinturas, dibujos, objetos de la vida cotidiana, películas,
fotografías, material sonoro), con vistas a la iniciación en la investigación histórica.

CE10 - Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos históricos o relacionados con la Historia. El/
la estudiante será capaz de utilizar las Técnicas de Información y Comunicación como una herramienta para la comprensión y la
comunicación históricas, como medio de archivo de datos y documentos, como vía de comunicación de la información histórica y
para el aprendizaje y la investigación.

CE11 - Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en forma narrativa conforme a los
cánones críticos de la disciplina. El/la estudiante será capaz de tratar los problemas históricos con rigor bien a partir de fuentes
históricas, bien literatura historiográfica o de ambas. Igualmente, será capaz de realizar una crítica básica de textos históricos
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o historiográficos con el objeto de tomar conciencia de que no todos los relatos históricos tienen la misma validez, de que hay
distintas formas de comprobarlo y de que los historiadores basan sus trabajos en testimonios cuyo manejo requiere de madurez e
integridad intelectual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y seminarios (Actividades
formativas presenciales): Exposición
de contenidos mediante presentación o
explicación (posiblemente incluyendo
demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios
temáticos.

210 100

Clases prácticas (Actividades formativas
presenciales): (prácticas de aula,
laboratorio, prácticas de campo, talleres,
estudio de casos, viaje de estudios,
visitas a museos, a archivos y bibliotecas,
a sitios históricos, visualización y
comentarios de cine histórico, etc.).
Periodo de aprendizaje presencial basado
en contribuciones orales o escritas de los
estudiantes, tanto individuales como en
grupo, guiado por el profesor/a.

155.4 100

Tutorías individuales, en grupo, libres,
programadas, de seguimiento, etc.
(Actividades formativas presenciales).

42 100

Sesiones de evaluación. (Actividades
formativas presenciales).

33.6 100

Trabajo en grupo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata de la realización
de actividades, planificadas por el
profesor, fuera del Aula en grupo,
tales como la preparación de trabajos,
memorias, seminarios o talleres para
exponer en clase con la finalidad de
fomentar el trabajo en equipo.

126 0

Trabajo autónomo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata del tiempo que
el/la estudiante dedicará a la búsqueda de
información, a la elaboración del material
de las clases presenciales, a la preparación,
redacción y presentación de informes,
trabajos, memorias, recensiones, al estudio
de los contenidos teóricos, a lecturas, etc

483 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en
forma de clase magistral, seminarios temáticos.

Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado.

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.

Estudio de los contenidos teóricos.
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Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 80.0

Asistencia y participación activa en las
clases magistrales y los seminarios de
trabajo y temáticos

0.0 20.0

Redacción de trabajos individuales,
monografías de curso, resúmenes, registros
e informes, reseñas críticas, portafolios y
de prácticas de campo, archivo, biblioteca
o museo.

20.0 100.0

Test de control de seguimiento y
cuestionarios sobre la comprensión de un
tema, una fuente histórica, un mapa.

0.0 40.0

Examen o pruebas objetivas finales, que
podrán ser por escrito u oral.

0.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El trabajo de fin de grado tiene como objetivos de aprendizaje principales los siguientes:

· Habilidad para usar fuentes de información.

· Capacidad de organización, crítica y selección de la información.

· Capacidad de desarrollar por escrito un trabajo de extensión media.

· Capacidad de exponer y defender oralmente un trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El trabajo de fin de Grado cuenta con directrices generales de la Universidad de Cantabria para su desarrollo.

El centro determinará anualmente los temas del Trabajo de Fin de Grado que puedan ser adecuados para la evaluación de competencias. Con ante-
rioridad al inicio de cada curso académico, el centro solicitará a los departamentos implicados en la docencia una relación de posibles trabajos o líneas
temáticas en las que realizar dichos trabajos junto con la relación de profesores que los dirigirán. La oferta de trabajos será aprobada por la Junta de
Centro o una comisión creada ad hoc en el centro.

Los Trabajos de Fin de Grado estarán vinculados a los itinerarios de Formación en Enseñanzas Medias e Historia Aplicada y a los módulos de profun-
dización en Historia e Historia del Arte. El trabajo de Fin de Grado del itinerario de Historia Aplicada consistirá en la elaboración de un proyecto profe-
sional.

Al inicio de cada cuatrimestre se publicará la relación de trabajos vacantes que podrán solicitar los/las estudiantes. Los mecanismos de selección y
asignación de trabajos a estudiantes serán fijados por el centro, pero siempre garantizando el derecho de todos/as los/as estudiantes a poder realizar
un trabajo fin de grado. Cuando un/a estudiante proponga un trabajo fin de grado no contemplado en la oferta, éste deberá contar con el visto bueno
de un director y ser aprobado por la comisión anterior.

El trabajo de Fin de Grado en Historia se realizará de forma individual. No obstante, el Centro de Filosofía y Letras podrá autorizar la realización de
trabajos por más de un alumno cuando su dimensión o complejidad así lo justifique. El trabajo podrá ser dirigido por un profesor de la Universidad de
Cantabria o por un profesional externo, si bien en este caso deberá haber un co-director de la Universidad.

El profesional externo deberá poseer al menos el nivel de titulación al que opta el alumno. Cuando el director del trabajo sea un profesor que no figure
en el plan docente del centro del año en el que se acepte el trabajo, el centro podrá designar un ponente del centro.

Durante el período de matrícula de cada cuatrimestre, los alumnos que se hayan matriculado de los créditos necesarios para finalizar sus estudios po-
drán solicitar la preinscripción del trabajo fin de carrera. Una vez comprobado que el alumno está en condiciones de presentar el trabajo en el curso
académico, el centro dictará la resolución de admisión en la que se indicará el Director asignado y el tema del trabajo. Finalizado el trabajo, el alumno
presentará un ejemplar del mismo en la Secretaría del centro con el visto bueno de su Director. El título y un resumen del trabajo deberán redactarse
en lengua inglesa.

Una vez comprobado que el alumno ha superado todos los créditos del plan de estudios a excepción de los correspondientes al trabajo formalizará su
matrícula. En el momento de presentar el trabajo en la Secretaría del Centro el alumno deberá acreditar el nivel de lengua inglesa exigido por la Uni-
versidad de Cantabria para todos sus graduados. 

El centro establecerá para cada curso académico el tribunal o tribunales que evaluarán los trabajos fin de carrera. La pertenencia a un Tribunal de este
tipo tendrá el reconocimiento que establezca el Procedimiento de valoración de la actividad del profesorado.

Los tribunales estarán compuestos por tres profesores, debiendo designarse un igual número de suplentes. El presidente del tribunal deberá ser profe-
sor/a permanente que figure en el plan docente del centro de ese año. El Centro establecerá los requisitos necesarios para formar parte de los tribuna-
les.

La defensa del trabajo se realizará en sesión pública durante el período lectivo y constará de una exposición oral por el alumno por un tiempo máximo
de treinta minutos. A continuación el alumno deberá responder a las preguntas o aclaraciones planteadas por los miembros del Tribunal. Los centros
establecerán las convocatorias anuales para la defensa de trabajo fin de Grado dentro del calendario lectivo y los alumnos podrán presentarse a un
máximo de dos convocatorias anuales. Una vez finalizado el acto de defensa del trabajo fin de Grado los miembros del Tribunal firmarán el acta indivi-
dual correspondiente a cada alumno utilizando el sistema de calificación establecido en el Real Decreto 1125/2003. Los trabajos fin de Grado no esta-
rán sujetos al porcentaje de Matrículas de Honor previsto en el citado Real Decreto.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El/la estudiante utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG1 - Razonamiento crítico y creativo. El/la estudiante sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión
sistemática sobre los fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y
ajenas. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos
y profesionales.

CG3 - Capacidad de organización y gestión de la información. El/la estudiante determinará eficazmente los objetivos, prioridades,
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios disponibles, y
sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG5 - Uso de las TIC. El/la estudiante utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta para acceder a las
fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los resultados.

CG6 - Automotivación y adaptación al entorno. El/la estudiante afrontará las propias capacidades y limitaciones, empeñándose en
superarlas, y será consciente de los recursos, tanto personales como del entorno, para aprovecharlos en el óptimo desempeño de las
tareas a realizar.

CG7 - Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor. El/la estudiante diseñará y aplicará procesos dirigidos a la
obtención de mejores resultados en todas sus actividades.
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CG8 - Conocimiento de lenguas extranjeras. El/la estudiante se comunicará correctamente de forma verbal y escrita en otras
lenguas diferentes a la propia, en especial en Inglés, en situaciones, contextos y temáticas diversas.

CG9 - Sentido y compromiso ético. El/la estudiante identificará, reconocerá y aplicará el principio de justicia e integridad
intelectual en sus labores cotidianas y relaciones con los demás.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales y el pasado. El/la estudiante sabrá identificar y
reconocerá los procesos de continuidad y cambio que se extienden a lo largo de los grandes períodos históricos a fin de comprender
mejor el presente y será capaz de discernir las raíces históricas, los precedentes y/o las analogías de los acontecimientos y procesos
actuales.

CE2 - Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas en los diversos períodos y contextos. El/la estudiante conocerá y
comprenderá el desarrollo de la Historia como disciplina y de los fundamentos y metodologías que la definen. Asimismo, conocerá,
analizará y comprenderá las distintas formas de entender, construir e interpretar el pasado, los conceptos y teorías de las ciencias
históricas y sociales y cómo el debate historiográfico se forma y está relacionado con los acontecimientos y temas de la actualidad.

CE3 - Conciencia de que el debate y la investigación históricas están en continua construcción. El/la estudiante comprenderá la
complejidad que entraña la reconstrucción del pasado, y la problemática y la diversa naturaleza de los testimonios históricos.

CE5 - Conocimiento del pasado en perspectiva diacrónica y comparativa. El/la estudiante conocerá y sabrá analizar los principales
acontecimientos y procesos de cambio y continuidad de la Historia Universal, de Europa y de España en una perspectiva diacrónica
en todas sus vertientes económica, social, política y cultural, y comprenderá y contextualizará las razones que motivan esos
procesos. Igualmente, adquirirá la capacidad de comprender cómo ha vivido, actuado y pensado el ser humano en diferentes
contextos del pasado.

CE6 - Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y documentos originales en la propia lengua, así
como de transcribir, resumir, catalogar información de forma pertinente.

CE7 - Capacidad de escribir y comunicarse oralmente en el propio idioma usando correctamente las diversas clases de escritura
historiográfica y la terminología y las técnicas aceptadas en la profesión. El/la estudiante será capaz de desarrollar y sostener
argumentos históricos, con claridad, fluidez y coherencia en la expresión escrita, formulando cuestiones y utilizando evidencias.
Lo hará en los diversos formatos de la escritura académica, tales como resumen o abstract, ensayo, disertación, informe, recensión,
monografía. Igualmente, será capaz de desarrollar y sostener argumentos históricos con claridad, fluidez y coherencia en la
expresión y oral. Todo ello con el fin primordial de hacer el pasado comprensible a los demás.

CE8 - Habilidad para usar adecuadamente diferentes instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos
bibliográficos, inventarios de archivo y referencias electrónicas y para tratar los principales tipos de fuentes históricas. El/
la estudiante conocerá y manejará los métodos y técnicas que permiten obtener información del pasado, tales como textos
historiográficos, fuentes primarias, tanto materiales como visuales (pinturas, dibujos, objetos de la vida cotidiana, películas,
fotografías, material sonoro), con vistas a la iniciación en la investigación histórica.

CE9 - Conocimiento de y habilidad para usar los métodos y las técnicas específicas necesarias para estudiar documentos
(Paleografía, Latín) y las evidencias arqueológicas de determinados períodos. El/la estudiante desarrollará y sabrá utilizar los
procedimientos y las disciplinas y técnicas auxiliares necesarias para obtener información histórica.

CE10 - Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos históricos o relacionados con la Historia. El/
la estudiante será capaz de utilizar las Técnicas de Información y Comunicación como una herramienta para la comprensión y la
comunicación históricas, como medio de archivo de datos y documentos, como vía de comunicación de la información histórica y
para el aprendizaje y la investigación.

CE11 - Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en forma narrativa conforme a los
cánones críticos de la disciplina. El/la estudiante será capaz de tratar los problemas históricos con rigor bien a partir de fuentes
históricas, bien literatura historiográfica o de ambas. Igualmente, será capaz de realizar una crítica básica de textos históricos
o historiográficos con el objeto de tomar conciencia de que no todos los relatos históricos tienen la misma validez, de que hay
distintas formas de comprobarlo y de que los historiadores basan sus trabajos en testimonios cuyo manejo requiere de madurez e
integridad intelectual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales, en grupo, libres,
programadas, de seguimiento, etc.
(Actividades formativas presenciales).

60 100

Sesiones de evaluación. (Actividades
formativas presenciales).

3.6 100
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Trabajo autónomo (Actividades formativas
no presenciales): Se trata del tiempo que
el/la estudiante dedicará a la búsqueda de
información, a la elaboración del material
de las clases presenciales, a la preparación,
redacción y presentación de informes,
trabajos, memorias, recensiones, al estudio
de los contenidos teóricos, a lecturas, etc

236.4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes.

Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones para entregar al profesor, trabajo fin
de máster.

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.

Consultas bibliográficas y trabajos de campo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o pruebas objetivas finales, que
podrán ser por escrito u oral.

50.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

1.6 0 1,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

9.5 83.3 6,9

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

47.6 100 56,1

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

28.6 100 31,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

33 25 83

CODIGO TASA VALOR %

1 tasa de rendimiento 70

2 tasa de éxito 84

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las Áreas de Calidad Institucional y de Grado son los servicios de la Universidad de Cantabria que facilitan a los centros tanto el seguimiento estadísti-
co de los resultados docentes, como la adopción de criterios homologados para garantizar la calidad de todas las actividades formativas, así como de
los mecanismos de evaluación, permitiendo en consecuencia diseñar procesos de seguimiento y reflexión sobre la evolución de las titulaciones. Este
seguimiento es una herramienta fundamental para poder aspirar a una mejora continua del sistema y ha sido llevado a cabo en la Facultad de Filosofía
y Letras desde antes de la implantación de los Planes Piloto de adaptación al EEES y muy especialmente a tenor de la primera evaluación externa de
la Licenciatura en Historia.

Igualmente, hay que destacar el hecho de que desde el actual curso académico los estudios que se imparten en la Facultad de Filosofía y Letras han
sido seleccionados por el Vicerrectorado de Calidad de Innovación Educativa para el desarrollo del programa DOCENTIA, cuyo objetivo es atender la
necesidad del sistema educativo de disponer de mecanismos para gestionar la calidad de la actividad docente del profesorado universitario y favore-
cer su desarrollo y reconocimiento. Esta iniciativa conecta con la apuesta de la Educación Superior europea por acometer la mejora de los procesos de
evaluación de la calidad del profesorado y los planes de formación del mismo.

         Con independencia de lo anterior, en la Facultad de Filosofía y Letras se creará un Comité de Calidad configurado por miembros del equipo di-
rectivo del centro y de la Junta de Facultad que, bajo el asesoramiento de y en coordinación con el Vicerrectorado de Calidad e Innovación, pondrá en
marcha procedimientos para la evaluación de todos los procesos y la implantación de planes de mejora que serán periódicamente revisados y en su
caso reestructurados. El Comité de Calidad:
· acordará la planificación de la puesta en práctica en la Facultad de Filosofía y Letras del sistema y la política general de garantía de calidad de la Universidad de

Cantabria;
· establecerá, dentro del marco general y de forma coordinada con los diversos Departamentos universitarios implicados y los diferentes estamentos participantes,

los objetivos de calidad de la Facultad y los procedimientos para alcanzarlos;
· realizará el seguimiento de su ejecución y de la eficacia de los procesos a través de indicadores y evidencias asociados a los mismos;

· propondrá y controlará la ejecución de las posibles acciones correctivas y/o preventivas o de mejora, así como de las actuaciones derivadas de la revisión del sis-
tema y de la atención que se de a sugerencias o reclamaciones;

· rendirá cuentas ante la Junta de Centro de las actividades realizadas.

El Comité de Calidad estará al menos compuesto por el Vicedecano responsable de calidad, que actuará como Presidente, los profesores responsa-
bles de cada una de las titulaciones impartidas en el Centro, un representante de los estudiantes y otro del PAS. Podrá participar en sus reuniones un
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representante del Vicerrectorado de Calidad e Innovación Educativa y podrá contar con la ayuda de un grupo de asesores del que podrá formar parte
egresados, empleadores y técnicos en calidad educativa e inserción laboral.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unican.es/Vicerrectorados/voa/calidad/sistemagarantia/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación busca que los/as estudiantes que deseen adaptarse al nuevo grado vean reconocidas la mayor cantidad de asignaturas posibles de las aprobadas en la actual licenciatura de Historia.      

TABLA DE ADAPTACIÓN DE ASIGNATURAS

PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL PLAN DE ESTUDIOS NUEVO

Antropología social Introducción a la antropología social y cultural

Arqueología Arqueología general

Arqueología experimental Arqueología: interpretación y difusión

Economía aplicada a la Historia  Economía y sociología para historiadores

Geografía Descriptiva Sociedad y territorio: una introducción a la geografía

Historia Antigua de la Península Ibérica Historia Antigua de la Península Ibérica

Historia Antigua I Historia Antigua I

Historia Antigua II Historia Antigua II

Historia Contemporánea de Asia y Africa Historia contemporánea de Asia y Africa

Historia de América Moderna Historia de América contemporánea Historia Moderna y Contemporánea de América

Historia de la Alta Edad Contemporánea Historia Contemporánea I

Historia de la Alta Edad Contemporánea de España Historia Contemporánea de España I

Historia de la Alta Edad Media Historia Medieval I

Historia de la Alta Edad Media de España Historia Medieval de España I

Historia de la Alta Edad Moderna Historia Moderna I

Historia de la Alta Edad Moderna de España Historia Moderna de España I

Historia de la Baja Edad Contemporánea Historia Contemporánea II

Historia de la Baja Edad Contemporánea de España Historia Contemporánea de España II

Historia de la Baja Edad Media Historia Medieval II

Historia de la Baja Edad Media de España Historia Medieval de España II

Historia de la Baja Edad Moderna Historia Moderna II

Historia de la Baja Edad Moderna de España Historia Moderna de España II

Historia de las Religiones en el Mundo Antiguo Las Religiones en el Mundo Antiguo

Historia del Arte Antiguo y Medieval Historia del Arte Antiguo y Medieval

Historia del Arte contemporáneo de España Historia del Arte Español II

Historia del Arte en la Edad Moderna de España Historia del Arte Español I

Historia del Arte Moderno y Contemporáneo Historia del Arte Moderno y contemporáneo

Historia del Mundo Actual Historia del Tiempo Presente

Historia social y política de Roma en Época Imperial Historia Antigua III

Historia Urbana de la Edad Moderna Historia urbana de la época moderna

Historia urbana Medieval Las sociedades medievales

Introducción a la Epigrafía y numismática Epigrafía y numismática

Introducción a la paleografía y diplomática Análisis histórico de la escritura y los documentos

Lengua Latina I Lengua Latina

Museografía y Museología Museología y museografía

Neolítico y Edad de los Metales en la Península Ibérica Prehistoria de la Península Ibérica II

Paleolítico y Epipaleolítico en la Península Ibérica Prehistoria de la Península Ibérica I

Patrimonio bibliográfico Patrimonio documental Depósitos de la cultura escrita: archivos y bibliotecas

Prehistoria I Prehistoria I

Prehistoria II Prehistoria II

Tendencias historiográficas actuales Introducción a la Historia

Métodos y técnicas de la investigación histórica Metodología e Historiografía

  Así mismo, los estudiantes del plan actual podrán obtener reconocimiento académico de un máximo de 6 créditos optativos, por acreditación de competencias relacionadas con el título, adquiridas en materias del plan actual

que no hayan sido utilizadas para otro reconocimiento (incluyendo los créditos de libre configuración). Todos los reconocimientos deberán contar con el informe favorable de la Comisión Académica de la Facultad de Filoso-

fía y Letras.  

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3061000-39011116 Licenciado en Historia-Facultad de Filosofía y Letras
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

20188614L Jesús Angel Solórzano Telechea

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de Los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Decano de la Facultad de
Filosofía y Letras

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00134086L JOSE CARLOS GOMEZ SAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.

39005 Cantabria Santander

Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y Ernesto Anabitarte Cano

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.

39005 Cantabria Santander

Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Alegaciones y Punto 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 :1A655C890860073149B3DDD3A6DF22FCEDE0061A

Código CSV :169849606514698422968384
Ver Fichero: Alegaciones y Punto 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de Información Previa.pdf
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Código CSV :69360165873208081416374
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de Información Previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Grado en Historia.pdf
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Ver Fichero: 5.1 Grado en Historia.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Anexo 6.1 Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7 justificacion medios materiales.pdf
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Nombre :8.1 Valores cuantitativos estimados.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
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Anexo 1 Personal académico 


 


1. PORCENTAJE DEL TOTAL DE PROFESORADO QUE SON 'DOCTORES' 


Total personas que imparten docencia    63 


Porcentaje de doctores (56)    88,89% 


 


2. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DEL PROFESORADO DISPONIBLE 


Numero de Catedráticos                                                                18  


        en el área ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL    1 


        en el área ANTROPOLOGÍA SOCIAL  1 


        en el área HISTORIA ANTIGUA 2 


        en el área HISTORIA CONTEMPORÁNEA                         4 


        en el área HISTORIA DEL ARTE                           3 


        en el área HISTORIA MEDIEVAL                        1 


        en el área HISTORIA MODERNA                         3 


        en el área PREHISTORIA                          3 


Doctores 100%         Porcentaje de dedicación: 51,83 


 


Número de Titulares de Universidad (TU, CEU, TEU)                  30  


        en el área ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL 1 


        en el área ARQUEOLOGÍA 2 


        en el área CIENCIAS Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICAS 1 


        en el área FILOLOGÍA INGLESA 1 


        en el área FILOLOGÍA LATINA 1 
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        en el área FILOSOFÍA 1 


        En el área GEOGRAFÍA FÍSICA 1 


        en el área HISTORIA ANTIGUA                                                          4 


        en el área HISTORIA CONTEMPORANEA                                          5 


        en el área HISTORIA DEL ARTE                                                          3 


        en el área HISTORIA MEDIEVAL                                                        5 


        en el área HISTORIA MODERNA                                                        3 


        en el área PREHISTORIA                                                                    2 


Doctores 100%        Porcentaje de dedicación: 49,23 


 


Número de Contratados LOU 6  


        en el área ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL                                   3 


        en el área CIENCIAS Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICA 1 


        en el área HISTORIA ANTIGUA 1 


        en el área HISTORIA MEDIEVAL                                                          1 


Doctores 83,33%      Porcentaje de dedicación: 43,48  


   


Número de Asociados 1  


        en el área FILOLOGIA INGLESA                                                    1 


Doctores 0%          Porcentaje de dedicación: 41,17  


   


Número de Contratados de Investigación 7  


         Sin área                                                                                              4 


         en el área HISTORIA MODERNA                                                        1 
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         en el área PREHISTORIA                                                                    2 


Doctores 42,86%          Porcentaje de dedicación: 84,22  


  


Resto (prof. Emérito)                                                                              1 


 


 


3. NÚMERO TOTAL DE PERSONAL ACADÉMICO A TIEMPO COMPLETO Y PORCENTAJE 
DE DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Para todos los tipos de expedientes, no solo DF y DC 


Número total                                                                                61 


Profesores a tiempo completo y dedicación 75-100 al plan               8 


Profesores a tiempo completo y dedicación 50-75 al plan                29 


Profesores a tiempo completo y dedicación 25-50 al plan                17 


Profesores a tiempo completo y dedicación 0-25 al plan                   7 


 


4. NÚMERO TOTAL DE PERSONAL ACADÉMICO A TIEMPO PARCIAL 
(HORAS/SEMANA) Y PORCENTAJE DE DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Para todos los tipos de expedientes, no solo DF y DC 


Número total                                                                                    1 


Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 25-50 al plan           1 


 


Personas sin dedicación asignada                                                    1 
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5. EXPERIENCIA DOCENTE  


Para todos los tipos de expedientes, no solo DF y DC %        N. total 


No suma 100% porque se excluyen los de 0  


% profesorado tiene más de 45 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 4,76         3  


% profesorado tiene más de 40 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 9,52         6 


% profesorado tiene más de 35 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 9,52         6 


% profesorado tiene más de 30 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 14,29       9 


% profesorado tiene más de 25 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 11,11       7 


% profesorado tiene más de 20 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 19,05      12 


% profesorado tiene más de 15 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 4,76         3 


% profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 7,94         5 


% profesorado tiene más de 5 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 4,76         3 


 


 


6. EXPERIENCIA INVESTIGADORA Y ACREDITACIÓN EN TRAMOS DE INVESTIGACIÓN 


Para todos los tipos de expedientes, no solo DF y DC %          N. total 


% profesorado tiene 6 sexenios de investigación reconocidos 11,11          7 


% profesorado tiene 5 sexenios de investigación reconocidos  4,76            3 


% profesorado tiene 4 sexenios de investigación reconocidos  14,29          9 
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% profesorado tiene 3 sexenios de investigación reconocidos  31,75         20 


% profesorado tiene 2 sexenios de investigación reconocidos  6,35            4 


% profesorado tiene 1 sexenios de investigación reconocidos  7,94            5 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL GRADO 


 
 


El presente Plan de estudios de Graduado/a en Historia se implantará a partir del 


curso académico 2009/2010 y se ha tenido en cuenta el no perjudicar al alumnado.  


• 2009-2010: primer curso.  


• 2010-2011: segundo curso. 


• 2011-2012: tercer curso. 


• 2012-2013: cuarto curso.  


 


El plan actual se irá extinguiendo progresivamente, garantizando la docencia 


para los/as estudiantes que no se adapten al nuevo plan de acuerdo con la siguiente 


tabla: 


 


CALENDARIO DE EXTINCIÓN DE LA ACTUAL LICENCIATURA EN HISTORIA 


CURSO ÚLTIMO AÑO DE DOCENCIA SIN DOCENCIA 


1º 2008-2009 
2009-2010 


2010-2011 


2º 2009-2010 
2010-2011 


2011-2012 


3º 2010-2011 
2011-2012 


2012-2013 


4º 2011-2012 
2012-2013 


2013-2014 


5º 2012-2013 
2013-2014 


2014-2015 


 


La convivencia de ambos planes se extenderá hasta el curso 2012-2013, 


según el cronograma de implantación.  


Según la Normativa de Gestión Académica, la implantación de un nuevo plan 


de estudios de Grado que suponga la sustitución de una titulación de primer y 


segundo ciclo se realizará por cursos académicos sucesivos. Cada año que se 


implante un curso en los estudios de grado se extinguirá el curso correspondiente 
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del plan antiguo, y durante dos cursos más (cuatro convocatorias de examen) habrá 


matrícula sin docencia de los cursos extinguidos. 


Los/as estudiantes que opten por continuar los estudios de la actual 


licenciatura de Historia, una vez extinguida la docencia presencial de cada curso, 


tendrán garantizadas la atención tutorial y la evaluación como máximo hasta el 30 


de septiembre del 2015, establecida en el Real Decreto 1393/2007, Disposición 


transitoria segunda, y según las normas generales que establezca, en su caso, la 


Universidad de Cantabria. 


 


10.1.2. Cronograma de implantación 


 
CURSO GRADO  LICENCIATURA 
2009-2010 1º 2º 3º 4º 5º 
2010-2011 1º 2º  3º 4º 5º   
2011-12 1º 2º 3º 4º 5º 
2012-13 1º 2º 3º 4º 5º 
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FECHA: 28/04/2015 


EXPEDIENTE Nº: 1252/2009 


ID TÍTULO: 2500783 
 
 


CONTESTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA AL 
INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD 


DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 
 
 
 


Denominación del Título Graduado o Graduada en Historia por la Universidad 
de Cantabria 


 
Menciones 


Mención en Preparación para las Enseñanzas 
Secundarias, Mención en Historia Aplicada, Mención 
en Ciencias Históricas, Mención en Historia del Arte 


Universidad solicitante Universidad de Cantabria 


Universidad/es participante/s Universidad de Cantabria 


Centro/s • Facultad de Filosofía y Letras 


Rama de Conocimiento Artes y Humanidades 
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ASPECTOS A SUBSANAR 
 
 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 


Se desarrolla el apartado relativo a Criterios de Acceso y Criterio de Admisión 


aportando información relativa a los Requisitos de acceso, con referencia al Real 


Decreto en vigor y la normativa actualizada propia de la Universidad; y al 


Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, 


incluyendo los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o 


profesional. Sin embargo, no se atiende a la motivación del informe 


provisional de evaluación en la que se indica a la Universidad que debe constar 


este cambio en el formulario de solicitud de modificaciones. Se acepta la 


modificación, pero debe constar obligatoriamente en el formulario de solicitud de 


modificación. 
 
 
 


Se ha procedido a declarar en el formulario las modificaciones efectuadas en 


el criterio 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. 


 


La modificación efectuada en el criterio 4.2 (Requisitos de acceso y criterios 


de admisión) se ha realizado para adaptar su contenido a lo dispuesto en el 


Real Decreto 412/2014. 
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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE 
ESTUDIOS 


(Grado en Historia por la Universidad de Cantabria) 


Expediente 1252/2009 


ID Título: 2500783 


 


RESPUESTA A LOS DIFERENTES ASPECTOS REFLEJADOS EN EL INFORME 
PROVISIONAL 


 


1. ASPECTOS A SUBSANAR 
 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se solicita duplicar el número de plazas ofertadas de nuevo ingreso, que 
pasarían de 40 a 80, pero no se justifica que se podrá atender sin 
problemas a este mayor número de estudiantes, ya que no aparece en la 
memoria información relativa a un mayor número de profesores, 
suficiencia de los recursos materiales, etc. Se debe incluir información que 
justifique la adecuación de esta solicitud. 
 


La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con una plantilla de profesorado y los 
recursos materiales suficientes para atender, sin problema alguno, a este mayor 
número de estudiantes.  


En primer lugar, como demuestra la experiencia acumulada desde la 
implantación del Grado en Historia en el curso 2009-10, el profesorado del 
Grado ha atendido una media de 68 alumnos de nuevo ingreso sin ningún 
problema, que sumados a los estudiantes de segundas y terceras matrículas, 
han rondado los 90 alumnos de media en primer curso.   
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Tabla 1: Evolución del número de alumnos en matrícula de nuevo ingresos 


CURSO 
ACADÉMICO 


Matrícula de nuevo ingreso Matrícula total 


2014-2015 67 253 
2013-2014 63 247 
2012-2013 63 221 
2011-2012 84 197 
2010-2011 70 123 
2009-2010 58 58 


 


En la actualidad, la plantilla de profesorado a tiempo completo (véase el Anexo 
1) asciende a 54 profesores, es decir, tres profesores más de los que aparecían 
en la memoria de verificación original de 2009. De este profesorado, ocho 
tienen una dedicación al Grado en Historia entre el 75% y el 100%; 29 se 
encuentran entre el 50% y el 75%; 17 entre el 25% y el 50% y siete profesores 
con menos del 25% de dedicación. Además, se cuenta con la colaboración de 
otros nueve docentes (Catedrático Emérito, Ramón y Cajal, Asociados y Becarios 
/ Contratados de Investigación). Esto proporciona una ratio profesor/alumno de 
un profesor por cada 4,01 alumnos; es decir, se trata de una de las mejores 
proporciones profesor/alumno de las universidades españolas, que permite una 
atención personalizada de los estudiantes.  


En segundo lugar, la Facultad de Filosofía y Letras cuenta con unas 
infraestructuras suficientes para atender este mayor número de alumnos. Las 
clases de primer curso de Historia, donde se concentra el mayor número de 
alumnos en la carrera, se imparte, en horario de mañana, en el Aula 2 (114 
puestos) y Aula 12 (67 puestos). Esta última se utiliza para el desdoblamiento en 
grupos de prácticas de las materias. El resto de títulos no interfiere con el Grado 
de Historia, porque tienen asignadas otras aulas y franjas horarias. A esto se 
añade la apertura del Aula de Innovación desde el año 2013, por lo que la 
Facultad dispone de un aula más, respecto a las que figuraban en la memoria de 
verificación original de 2009.  
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Tabla 2: Aulas de la Facultad con el número de puestos: 
 
 


Aulas 
Nº puestos 


por aula 
Nº proyectores 


por aula  
Nº pizarras 


digitales 


Aula 2 114 1  


Aula 3 


Sala de 
Informática 


40 1  


Aula 9A 64 1  


Aula 9B 


Aula de 
informática 


39 1 1 


Aula 11 58 1  


Aula 12 67 1  


Aula 13 62 1  


Aula 16 30 1  


Aula 20 32 1  


Aula 21 35 1  


Aula 22 32 1  


Aula 23 35 1 1 


Aula 24 32 1  
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Aula de 
innovación 
docente y 


digitalización  


12 1  


Nº total 652 13 2 


 
 
  
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Desarrollo del apartado relativo a criterios de admisión (con alusión al Real 
Decreto 1892/2008, pero no al Real Decreto 412/2014, que deroga el 
anterior). En relación con dicha modificación, además de realizar la 
actualización normativa, y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
412/2014, la Universidad deberá aportar los criterios de acreditación y 
ámbito de la experiencia laboral o profesional; entre dichos criterios se 
incluirá en todo caso una entrevista personal con el candidato. Dicha 
modificación debe constar además en el formulario de solicitud de 
modificaciones. 
 
Requisitos de acceso 


El acceso a la titulación del Grado en Historia se lleva a cabo de acuerdo con el 
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa 
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado.  


Para los Cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017, la Universidad 
de Cantabria utilizará, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 
cuarta del citado Real Decreto, como criterio de valoración en los 
procedimientos de admisión a los estudios de Grado la superación de las 
materias de la prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las 
mismas teniendo en cuenta las disposiciones de los capítulos II, III y IV del Real 
Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los 
procedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas. 
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Igualmente, durante estos cursos académicos se aplicará la normativa aprobada 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria el 26 de mayo de 
2014 por la que se establece el procedimiento de admisión, los criterios de 
valoración y el orden de prelación en la adjudicación de plazas de estudios 
universitarios oficiales de grado para determinadas vías de acceso.  


Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional 


La Universidad de Cantabria incorpora a su normativa propia un procedimiento 
específico de acceso a la universidad mediante acreditación de experiencia 
laboral o profesional para las personas mayores de 40 años que no posean 
ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras 
vías en aplicación de lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 421/2014. 


La evaluación se desarrollará en dos fases. Con el fin de ordenar las solicitudes, 
cada fase será calificada con una puntuación de 0 a 10, expresada con dos cifras 
decimales, redondeada a la centésima más próxima, y en caso de equidistancia, 
a la superior. 


Los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional 
que se aplicarán son los siguientes: 


 Experiencia laboral o profesional: antigüedad evidenciada en puestos de 
trabajo relacionados con los estudios del Grado al que se solicita el 
acceso. De modo orientativo se tendrá en cuenta la vinculación entre las 
Familias Profesionales y las Ramas de Conocimiento indicadas en este 
procedimiento.  


 Formación: cursos vinculados al Grado solicitado. 
 Otros méritos del solicitante. 
 Entrevista personal ante la comisión evaluadora. La entrevista estará 


orientada a valorar el grado de madurez e idoneidad respecto a las 
enseñanzas universitarias a las que el solicitante desea acceder y a 
determinar si posee unos conocimientos mínimos que le posibiliten 
seguir con éxito dichas enseñanzas. 


 


En cuanto al ámbito de la experiencia laboral y profesional se tiene en 
consideración las Familias Profesionales establecidas en el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, así como las ramas de conocimiento descritas en 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece la 
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ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  


La correspondencia que aparece en la tabla siguiente entre las Familias 
Profesionales y la Rama de Conocimiento de Artes y Humanidades, se ha 
realizado teniendo en cuenta el Anexo II del Real Decreto 1618/2011, de 14 de 
noviembre, y el Anexo II de la orden EDU 3242/2010. En dichos anexos se 
establecen vínculos entre las Familias Profesionales, los títulos de Técnico 
Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño, y de Técnico Deportivo Superior, y las Ramas de Conocimiento de las 
enseñanzas universitarias de Grado.  


 


Asociación entre Ramas de Conocimiento y Familias Profesionales del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 


Ramas de 
Conocimiento 


Familias Profesionales  


Artes y humanidades 


 


 


 


 


• Administración y Gestión 
• Artes y Artesanías 
• Artes Gráficas 
• Comercio y Marketing 
• Hostelería y Turismo 
• Imagen y Sonido 
• Servicios Socioculturales y a la Comunidad 
• Vidrio y Cerámica 


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se afirma que el centro tiene medios suficientes, pero dado que en el 
centro se imparten otros títulos, se deben aportar evidencias de que la 
duplicación del alumnado esté suficientemente cubierta con el profesorado 
existente, si es que se mantiene tal como estaba en la memoria verificada, 
pues no se aprecian cambios en la plantilla docente en este Criterio. 
 
La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con un número suficiente de 
profesorado para impartir el Grado en Historia.  Se aporta la información 
actualizada sobre el personal académico disponible en el Grado en Historia de 
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acuerdo a su categoría académica, vinculación al área de conocimiento o la 
experiencia académica, investigadora o profesional y dedicación al título del 
personal académico disponible de todas las áreas. 


 


 


 


 


 


 


 


Tabla 3. Tabla con el personal académico del Grado en Historia 


6.1.1 Personal académico disponible  


Universidad de 
Cantabria  


Catedrático/a de 
Universidad    


Total % 
28,57 


Doctores % 
100 


Horas % 
31,88 


Universidad de 
Cantabria 


Profesor/a Titular de 
Universidad  


Total % 
47,61 


Doctores % 
100 


Horas % 
56,06 


Universidad de 
Cantabria 


Contratado/a Doctor/a 
Total % 


9,52 
Doctores % 


83,33 
Horas % 


6,94 


Universidad de 
Cantabria 


Asociados 
Total % 


1,58 
Doctores %     


0 
Horas %   


1,6 
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Asimismo, se aporta el Anexo 1 contenido en la Memoria de verificación con los datos 
actualizados: 


1. PORCENTAJE DEL TOTAL DE PROFESORADO QUE SON 'DOCTORES' 


Total personas que imparten docencia    63 


Porcentaje de doctores (56)    88,89% 


2. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DEL PROFESORADO DISPONIBLE 


Numero de Catedráticos                                                                  18  


        en el área ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL    1 


        en el área ANTROPOLOGÍA SOCIAL  1 


        en el área HISTORIA ANTIGUA 2 


        en el área HISTORIA CONTEMPORÁNEA                         4 


        en el área HISTORIA DEL ARTE                           3 


        en el área HISTORIA MEDIEVAL                        1 


        en el área HISTORIA MODERNA                         3 


        en el área PREHISTORIA                          3 


Doctores 100%         Porcentaje de dedicación: 51,83 
 
Número de Titulares de Universidad (TU, CEU, TEU)                  30  


        en el área ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL 1 


        en el área ARQUEOLOGÍA 2 


        en el área CIENCIAS Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICAS 1 


        en el área FILOLOGÍA INGLESA 1 


        en el área FILOLOGÍA LATINA 1 


        en el área FILOSOFÍA 1 


        En el área GEOGRAFÍA FÍSICA 1 


        en el área HISTORIA ANTIGUA                                                          4 


        en el área HISTORIA CONTEMPORANEA                                          5 
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        en el área HISTORIA DEL ARTE                                                          3 


        en el área HISTORIA MEDIEVAL                                                        5 


        en el área HISTORIA MODERNA                                                        3 


        en el área PREHISTORIA                                                                    2 


Doctores 100%        Porcentaje de dedicación: 49,23 
 
Número de Contratados LOU 6 


        en el área ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL                                   3 


        en el área CIENCIAS Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICA 1 


        en el área HISTORIA ANTIGUA 1 


        en el área HISTORIA MEDIEVAL                                                          1 


Doctores 83,33%      Porcentaje de dedicación: 43,48  


   


Número de Asociados 1 


        en el área FILOLOGIA INGLESA                                                   1 


Doctores 0%          Porcentaje de dedicación: 41,17  


   


Número de Contratados de Investigación 7 


         Sin área                                                                                              4 


         en el área HISTORIA MODERNA                                                        1 


         en el área PREHISTORIA                                                                    2 


Doctores 42,86%          Porcentaje de dedicación: 84,22  


  


Resto (prof. Emérito)                                                                                  1 
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3. NÚMERO TOTAL DE PERSONAL ACADÉMICO A TIEMPO COMPLETO Y PORCENTAJE DE 
DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Para todos los tipos de expedientes, no solo DF y DC 


Número total                                                                                61 


Profesores a tiempo completo y dedicación 75-100 al plan               8 


Profesores a tiempo completo y dedicación 50-75 al plan                29 


Profesores a tiempo completo y dedicación 25-50 al plan                17 


Profesores a tiempo completo y dedicación 0-25 al plan                   7 


 


4. NÚMERO TOTAL DE PERSONAL ACADÉMICO A TIEMPO PARCIAL (HORAS/SEMANA) Y 
PORCENTAJE DE DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Para todos los tipos de expedientes, no solo DF y DC 


Número total                                                                                    1 


Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 25-50 al plan           1 


 


Personas sin dedicación asignada                                                    1 


 


5. EXPERIENCIA DOCENTE 


Para todos los tipos de expedientes, no solo DF y DC %        N. total 


No suma 100% porque se excluyen los de 0 


% profesorado tiene más de 45 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 4,76         3  


% profesorado tiene más de 40 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 9,52         6 


% profesorado tiene más de 35 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 9,52         6 
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% profesorado tiene más de 30 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 14,29       9 


% profesorado tiene más de 25 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 11,11       7 


% profesorado tiene más de 20 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 19,05      12 


% profesorado tiene más de 15 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 4,76         3 


% profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 7,94         5 


% profesorado tiene más de 5 años de experiencia docente en el área de ARTE Y 
HUMANIDADES 4,76         3 


 


 


6. EXPERIENCIA INVESTIGADORA Y ACREDITACIÓN EN TRAMOS DE INVESTIGACIÓN 


Para todos los tipos de expedientes, no solo DF y DC %          N. total 


% profesorado tiene 6 sexenios de investigación reconocidos 11,11          7 


% profesorado tiene 5 sexenios de investigación reconocidos  4,76            3 


% profesorado tiene 4 sexenios de investigación reconocidos  14,29          9 


% profesorado tiene 3 sexenios de investigación reconocidos  31,75         20 


% profesorado tiene 2 sexenios de investigación reconocidos  6,35            4 


% profesorado tiene 1 sexenios de investigación reconocidos  7,94            5 
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Justificación de la modificación de la Memoria presentada 
 
 
 
La Universidad de Cantabria, con el fin de aplicar el “Acuerdo de Protocolo y 
Buenas Prácticas” en el proceso de establecimiento de la oferta de plazas y 
titulaciones, que nos solicitan desde la CCAA, solicita la modificación de la oferta de 
plazas de nuevo ingreso establecida en la Memoria de Verificación del Título de 
Graduado o Graduada en Historia en el siguiente sentido: 


 
Número de plazas de nuevo ingreso existentes: 40 plazas 


 
Número de plazas de nuevo ingreso solicitadas en la modificación de la Memoria: 80 
plazas 


 
Se cuenta con los recursos suficientes para poder mantener ese incremento de 
plazas, si se diese la demanda, hasta 80 plazas. 


 
 
 
La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con una plantilla de profesorado y los recursos 
materiales suficientes para atender, sin problema alguno, a este mayor número de 
estudiantes.  
En primer lugar, como demuestra la experiencia acumulada desde la implantación del Grado en 
Historia en el curso 2009-10, el profesorado del Grado ha atendido una media de 68 alumnos 
de nuevo ingreso sin ningún problema, que sumados a los estudiantes de segundas y terceras 
matrículas, han rondado los 90 alumnos de media en primer curso.   
 
 
 
Tabla 1: Evolución del número de alumnos en matrícula de nuevo ingresos 
 


CURSO 
ACADÉMICO Matrícula de nuevo ingreso Matrícula total 


2014-2015 67 253 
2013-2014 63 247 
2012-2013 63 221 
2011-2012 84 197 
2010-2011 70 123 
2009-2010 58 58 


 
En la actualidad, la plantilla de profesorado a tiempo completo (véase el Anexo 1) asciende a 
54 profesores, es decir, tres profesores más de los que aparecían en la memoria de verificación 
original de 2009. De este profesorado, ocho tienen una dedicación al Grado en Historia entre el 
75% y el 100%; 29 se encuentran entre el 50% y el 75%; 17 entre el 25% y el 50% y siete 
profesores con menos del 25% de dedicación. Además, se cuenta con la colaboración de otros 
nueve docentes (Catedrático Emérito, Ramón y Cajal, Asociados y Becarios / Contratados de 
Investigación). Esto proporciona una ratio profesor/alumno de un profesor por cada 4,01 
alumnos; es decir, se trata de una de las mejores proporciones profesor/alumno de las 
universidades españolas, que permite una atención personalizada de los estudiantes.  
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1.  Justificación  del  título  propuesto,  argumentando  el  interés  
académico, científico o profesional del mismo 


Justificación de las menciones al título establecidas 


En la actualidad, el acceso al mercado laboral lo facilita extraordinariamente tanto 
que los estudiantes reciban una formación especializada consistente en hacerles 
competentes en un área del saber o en alguna habilidad técnica, como que esa 
formación sea fácilmente detectable y valorada por parte de los empleadores. Las cuatro 
menciones del Grado en Historia permiten adquirir una formación específica en las 
salidas laborales principales de los titulados/as en Historia. 


 


La mención en Preparación para las Enseñanzas Secundarias se propone como una 
formación que proporciona los conocimientos necesarios para afrontar los concursos de 
acceso al cuerpo de profesorado de Secundaria y Bachillerato. Se trata de suplir las 
carencias formativas de los estudiantes de Grado en Historia con relación a 
conocimientos y competencias teórico-prácticas de los temas de Historia, Geografía e 
Historia del Arte presentes en los temarios de las convocatorias de las señaladas 
pruebas de acceso. 


 


La mención en Historia Aplicada tiene por finalidad la preparación profesional de los 
estudiantes de Historia para realizar diferentes labores en museos, archivos, centros de 
interpretación, sitios históricos, empresas culturales y diferentes organismos públicos y 
privados, para la realización de tareas de gestión cultural y de divulgación de la 
Historia, dada la necesidad que toda sociedad tiene de conocer su pasado para 
proyectar su futuro. Esto hace que sea imprescindible formar titulados preparados 
para hacer llegar el conocimiento de la Historia a todo tipo de público. 


 


La Mención en Ciencias Históricas está dirigida a los estudiantes que deseen 
profundizar en el conocimiento de la Historia. Tiene por objetivo abordar la 
dimensión temática del conocimiento histórico a partir de asignaturas de todas las 
grandes épocas como son la Prehistoria (Arte Prehistórico), la Historia Antigua 
(Historia de las Religiones), la Historia Medieval (Sociedades Medievales), la Historia 
Moderna (La ciudad moderna), la Historia Contemporánea (Historia de Asia y África) 
y el Tiempo Presente (Historia del Tiempo Presente), así como algunos de los 
métodos y técnicas propios de la Historia, tales como la arqueología, la lengua latina, y 
ciertas perspectivas de las ciencias sociales afines, como la sociología y la economía. 


 


La Mención en Historia del Arte está destinada a que los estudiantes adquieran una 
formación específica en el ámbito de la Historia del Arte que se centra en la producción 
artística y la imagen a lo largo de la Historia, los procesos de creación y recepción, y el 
mismo discurso sobre el arte y la teoría artística, así como la relación de la obra de arte 
con otros campos de la cultura visual y de la cultura en general. 
 
Con el fin de no impedir que los estudiantes puedan terminar el Grado en Historia sin 
seguir ninguna mención, se establece la posibilidad de cursar 42 créditos, que se 
compondrán de hasta 7 asignaturas libremente elegidas entre las que forman parte de las 
menciones en Historia Aplicada, Ciencias Históricas e Historia del Arte. De esta manera, 
queda abierta una opción de no orientación para los estudiantes y se les hace posible 
diseñar una orientación propia, distinta de las regladas. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 
4.1.1. Acceso de estudiantes.  
 
Para acceder al título de Graduado o Graduada en Historia se ha de estar en posesión del 
título de Bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el art. 42 de la 
Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin 
perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente. 
Las vías de acceso son las siguientes: 


- Pruebas de Acceso a la Universidad para titulados en bachillerato LOGSE. 
- Pruebas de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 
- Ciclos formativos de Grado Superior con posesión del título técnico superior o 


equivalente.  
- Títulos Universitarios. 
- Estudiantes extranjeros con convalidación de estudios de enseñanza media o de las 


Pruebas de Acceso a la Universidad.  
 
El perfil de ingreso recomendado al Grado en Historia es: formación de bachillerato o 
equivalente en Humanidades y Ciencias Sociales. 
 
4.1.2. Sistemas de información previa a la matrícula. 
 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información 
sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de 
la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicio, futuros 
alumnos (alumnos de segundo curso de Bachillerato  y Ciclos Formativos de Grado Superior)  
y en general a toda la sociedad. 
 


� En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y 
admisión, procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Cantabria edita cada año una Guía de Acceso que se distribuye tanto 
internamente como fuera de la institución (se envía a los Institutos y Colegios de 
Cantabria, Institutos de provincias limítrofes, Universidades españolas, Oficinas de 
Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria de Ayuntamientos, 
Consejería de Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda España). 
Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de 
Información Académica 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/
Acceso/ 


  
� El SOUCAN (Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria), dependiente del 


Vicerrectorado de Estudiantes, organiza diversas actividades para la información a los 
futuros alumnos como parte de un sistema completo de información denominado RED 
INFORMA: 


 
o Jornadas de Puertas Abiertas: es la primera toma de contacto de los alumnos 


de secundaria con el Campus Universitario y constituyen el acto más 
importante de las actuaciones previstas para alumnos preuniversitarios. 
Se realizan tres tipos de Jornadas: Jornadas dirigidas a los alumnos de 1º de 
bachillerato, Jornadas dirigidas a los alumnos de 2º de bachillerato y Ciclos 
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Formativos de Grado Superior y Jornadas dirigidas a los padres de los/las 
estudiantes. El principal objetivo es proporcionarles información sobre las 
titulaciones y centros de la Universidad de Cantabria, asesorándoles en la 
decisión sobre su futuro académico.  
Las primeras se realizan sobre la base de charlas informativas acerca de las 
características más relevantes de los estudios universitarios de las distintas 
vías del Bachillerato. En las Jornadas de Puertas Abiertas para estudiantes de 
2º Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior los alumnos y las 
alumnas obtienen información y conocimiento in situ sobre las titulaciones que 
más les interesan (planes de estudios, salidas profesionales, instalaciones, 
etc.) y los centros a los que desean acudir. En las Jornadas celebradas en 
2008 participaron 407 estudiantes procedentes de 39 centros de Cantabria. Su 
valoración de las actividades señaladas fue muy positiva, ya que el 91% las 
distinguió como “interesantes” o “muy interesantes”.  
En las Jornadas de Puertas Abiertas para Padres, que se llevan a cabo en los 
seis puntos de la región que concentran la mayoría de los alumnos de 
enseñanzas secundarias, tienen por finalidad poner a disposición de los padres 
y tutores de los futuros alumnos universitarios la información precisa para 
ayudar a éstos en la elección de la titulación y de acercar a los padres al 
funcionamiento de la Universidad. Las Jornadas se centran en temas como la 
calidad de la docencia, la investigación, las posibilidades de la educación 
universitaria, el aprendizaje de idiomas o las relaciones internacionales entre 
otros. Desde hace tres años se envía por correo a todos los padres de alumnos 
de 2º de Bachillerato y ciclos formativos una publicación específica llamada 
“Preguntas y Respuestas”. En ella se muestran las posibilidades de la 
educación universitaria así como la calidad de la docencia y los servicios que la 
Universidad de Cantabria ofrece a sus hijos. 


 
o Programa CICERONE: Actividad desarrollada en los Centros de Educación 


Secundaria para alumnos de 2º curso de Bachillerato y Ciclos Formativos de 
Grado Superior. En el pasado curso 2007-08 se visitaron todos los centros de 
Cantabria a excepción de uno, es decir, un total de 58, y asistieron 2.670 
alumnos. 


 
o Red de Oficinas de Información Universitaria de Cantabria (Programa RIUC): 


La Universidad de Cantabria, en colaboración con distintos ayuntamientos de 
la región, dispone de 22 Oficinas de Información Universitaria en otros tantos 
municipios que con atendidas por alumnos becarios de la UC 


 
De forma particular, el Centro ofrece información a los futuros/as estudiantes por 


medio de:  
- Folleto informativo de la titulación de Historia de la Universidad de Cantabria. 
- Tríptico informativo de las salidas profesionales de la titulación de Historia.  
- Guía Académica por cursos con información sobre la Universidad, la Facultad, los 


contenidos de los programas formativos, los horarios e información de interés para el 
estudiante. Las Guías Académicas por cursos pueden consultarse en : 
http://www.unican.es/programas/HISTORI2.pdf 


- Igualmente edita información completa sobre la titulación accesible a todo el público 
en las páginas Web de la Universidad (http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes) 
y del Centro (http://www.unican.es/centros/fyl.). 


- El Decanato y la secretaría del Centro atienden cuantas cuestiones se les plantean a 
los/las estudiantes.  


 
Todas estas iniciativas informan a los futuros alumnos sobre las vías y requisitos de acceso 
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al título, su relación con las materias cursadas en la educación secundaria, las pruebas de 
acceso, el número de plazas ofertadas, el perfil de ingreso que se considera más adecuado 
para aquellas personas que van a iniciar los estudios en la titulación y cualquier otro aspecto 
que resulte de interés. 
 
4.1.3. Perfil de ingreso recomendado 


 


Se recomienda que la formación del estudiante esté vinculada a cualquiera de las 
modalidades de bachillerato relacionadas con el título de Grado en Historia; a saber, la 
Modalidad de Artes y la Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales (R.D. 1467/2007, 
BOE del 6 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan las 
enseñanzas mínimas), si bien no se exige ninguna formación previa específica. Por otra 
parte, se espera que se trate de un/una estudiante interesado/a en el conocimiento del 
pasado en sus distintas vertientes y etapas, con actitud crítica, capacidad de discusión, 
afición por la lectura y la redacción, preocupación por las cuestiones de importancia social y 
una especial sensibilidad por el patrimonio histórico. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Se adjunta la información del punto 5 de la Memoria de Verificación del título, sobre ella 
deberán realizarse las siguientes modificaciones: 
  


 Añadir en el punto 5.1.2 a la explicación general de la planificación del plan de 
estudios las menciones incorporadas. 
 


 Cumplimentar los puntos: 
o 5.2. Actividades formativas 
o 5.3 Metodologías docentes 
o 5.4 Sistemas de evaluación 


 
Deben incluirse cada una de las actividades formativas, metodologías docentes y 
sistemas de evaluación utilizados de manera individual. Pueden incluirse tantas filas 
como sean necesarias dentro de cada apartado. 
 


 Cumplimentar el punto 5.5. Deben aportarse los datos correspondientes a este punto 
tantas veces como en Módulos esté estructurado el plan de estudios. Las actividades 
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación que se incluyan en cada 
Módulo deben constar previamente en los apartados 5.2, 5.3 y 5.4 anteriores. 
 


 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TABLA 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 126 


Optativas 42 


Prácticas externas 0 


Trabajo fin de Grado 12 


CRÉDITOS TOTALES                           240 


 
 
 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


La enseñanza de Grado en Historia de la Universidad de Cantabria tiene un carácter 
generalista y dirigido a una formación orientada al ejercicio de actividades profesionales 
vinculadas al título de Grado en Historia.  
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Conforme al artículo 12.2. del Real Decreto 1393/2007, el Plan de Estudios de Grado en 
Historia de la Universidad de Cantabria se desarrolla en 240 créditos, que se distribuyen en 
cuatro cursos u ocho semestres de sesenta créditos cada uno, que contienen toda la formación 
teórica y práctica que el/la estudiante ha de cursar para alcanzar un óptimo desempeño de las 
competencias genéricas y específicas asociadas al presente título de Historia.  
 
El plan de estudios de Grado en Historia se basa en un modelo educativo que sitúa a los/las 
estudiantes en el centro del proceso de la docencia. Se trata de una estructura modular en 
rama con un acceso común y la organización de la enseñanza-aprendizaje de grado en un 
tronco común obligatorio, que finaliza con una diversificación progresiva de la oferta 
académica en un amplio abanico de materias optativas.  
 
Así los estudios de Grado en Historia de la Universidad de Cantabria se desarrollan en tres 
etapas formativas: general, disciplinar y de orientación.   
 


 ETAPA DE FORMACIÓN GENERAL FUNDAMENTAL: comprende un proceso general de 
carácter interdisciplinario con una orientación eminentemente formativa. En esta 
etapa, se desarrollan las competencias básicas que debe tener todo profesional y 
genéricas del Área disciplinar de las Artes y Humanidades; esto se llevará a cabo 
mediante la adquisición de conocimientos y competencias de diferentes disciplinas, 
que están integradas por módulos de aprendizaje integradores, contextualizadores, 
metodológicos e instrumentales, esenciales para la formación del estudiante de 
Historia; promoviendo con ello la integración de un repertorio básico de 
conocimientos, valores, destrezas y habilidades imprescindibles  para las siguientes 
etapas de su formación.  


 ETAPA DE FORMACIÓN DISCIPLINAR: El estudiante tiene la oportunidad de conocer, 
profundizar y enriquecerse de los conocimientos teóricos, metodológicos y técnicos 
de la disciplina histórica, orientada a un aprendizaje genérico del ejercicio 
profesional. Esta etapa comprende el desarrollo de competencias genéricas 
transferibles a desempeños profesionales diversos; así como aquellas denominadas 
competencias específicas, relacionadas con los aspectos técnicos y específicos de las 
distintas profesiones que puede ejercer un/a historiador/a; esta etapa representa la 
mayor parte de los contenidos del programa, y es la más compleja, desarrollándose 
en su mayor parte en el período intermedio de los estudios.  


 ETAPA DE FORMACIÓN EN ORIENTACIONES: La estructuración del plan de estudios 
bajo un enfoque por competencias profesionales permite que el programa educativo 
incorpore “Menciones” “orientaciones”, áreas de énfasis, líneas y ejes que permiten 
a los estudiantes una mayor especialización le permiten optar por un área o eje de 
acuerdo a sus preferencias, sin que esto conlleve denominarlos “especialidades”. Se 
establece al final del programa, reforzando los conocimientos teórico-instrumentales 
específicos para el desempeño de labores profesionales dadas (itinerarios) o de 
profundización disciplinar (módulos de profundización). En esta etapa, se 
incrementan los trabajos prácticos y se desarrollan las competencias profesionales, 
explorando las distintas orientaciones a través de la integración y aplicación de los 
conocimientos y competencias adquiridas, que responde al propósito de ofrecer a 
los estudiantes la posibilidad de comenzar a profundizar en algunos de los campos 
competenciales de su preferencia haciendo hincapié en las salidas laborales del 
título o en la introducción a la investigación y/o la profundización en diversas 
temáticas históricas. De este modo, se han articulado dos menciones  dos itinerarios 
curriculares, fuertemente demandadaos:  de una parte, la Mención en Preparación 
en Enseñanzas Secundarias, dirigidaos a aquellos estudiantes que desean recibir 
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una formación específica para las Enseñanzas Secundarias, con el cual se pretende 
cubrir las carencias formativas, que se incluyen en las pruebas de ingreso a los 
cuerpos docentes del profesorado de las Enseñanzas Secundarias; y, de otra, una 
mención itinerario en Historia Aplicada que tiene por objeto preparar 
profesionalmente a los estudiantes de Historia para labores en museos, archivos, 
centros de interpretación, sitios históricos y asesoramiento de empresas culturales, 
organismos públicos y privados, así como la divulgación pública de la historia 
histórica entre el público, un campo de oportunidades laborales apenas cubierto. 
Asimismo, en esta etapa existen otras dos menciones más disciplinares, como son 
la Mención en Ciencias Históricas, de una parte, y la Mención en Historia del Arte, 
de otra.  
Se contempla la posibilidad de cursar hasta 7 asignaturas libremente elegidas entre 
las que forman parte de las menciones en Historia Aplicada, Ciencias Históricas e 
Historia del Arte. De esta manera, queda abierta una opción de no orientación para 
los estudiantes y se les hace posible diseñar una orientación propia, distinta de las 
regladas.  
Esta etapa finaliza con el Trabajo de Fin de Grado, que está orientado a la 
evaluación de las competencias asociadas al título, que habrá de coordinarse con 
cualquiera de las menciones los módulos optativos.  
 


 
Los cursos están organizados por semestres y se reparten en Módulos, Materias y Asignaturas. 
Se ha optado por una estructura del programa formativo en módulos o unidades de 
aprendizaje con objetivos comunes porque beneficia la realización de segundas titulaciones a 
los/las estudiantes, mediante la superación de los módulos necesarios y porque permite 
optimizar los recursos docentes del centro.  
 
 
Tabla 2: Distribución del Plan de Estudios por Módulos.  
 


DENOMINACIÓN DEL MODULO CRÉDITOS CARÁCTER 
Módulo 1: Formación lingüística en inglés y 
Formación en valores, competencias y destrezas 
personales 


12 Formación 
básica 


Módulo 2: Formación Humanística general 36 Formación 
básica 


Módulo 3: Métodos y técnicas  de la Historia 12 Formación 
Básica 


Modulo 4: Historia Universal y de Europa 66 Obligatorio 
Modulo 5: Historia de España y del Mundo 
Hispánico 


60 Obligatorio 


Modulo 6: Mención en Preparación para las 
Enseñanzas Secundarias.  
Itinerario Formación en Enseñanzas Secundarias 


42  Optativo 


Módulo 7: Mención en Itinerario en Historia 
Aplicada 


42 Optativo 


Modulo 8: Mención en Itinerario en Ciencias 
Históricas 


42 Optativo 


Módulo 9: Mención en Itinerario en Historia del 
Arte 


42 Optativo 


Trabajo Fin de Grado 12 Obligatorio 
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1.ETAPA DE FORMACIÓN GENERAL FUNDAMENTAL 


 
El plan de Estudios contiene 60 créditos de Formación Básica, integrado por tres módulos de 
materias básicas y transversales de Universidad de acuerdo con las disposiciones ministeriales 
y las directrices propias de la Universidad de Cantabria. Los tres módulos de formación básica 
se impartirán en su totalidad en los dos primeros cursos.  
 
 
El Módulo 1, Formación lingüística y Formación en valores, competencias y destrezas 
personales, está integrado por 12 créditos de materias transversales establecidas por la 
Universidad de Cantabria para todas sus titulaciones como rasgo de identidad y ajustada a sus 
líneas de desarrollo estratégico. De estos 12 créditos, la mitad están asociados a habilidades 
lingüísticas, en particular al dominio de la lengua inglesa, y el resto al desarrollo de valores, 
destrezas y determinadas competencias transversales.  
Las competencias asociadas a este módulo son:  
- Conocimiento de lenguas extranjeras.  
- Sentido y compromiso  ético.  
- Trabajo en equipo y toma de decisiones 
- Uso de las TIC.  
- Compromiso con el principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y 
accesibilidad de las personas con discapacidad.  
- Conciencia y compromiso con los valores democráticos y de la paz.  
 
La materia básica “Valores, competencias y destrezas personales” tratar de ofrecer al 
estudiante una enseñanza orientada hacia la adquisición de una serie de competencias de 
carácter transversal como son la búsqueda efectiva de información, las habilidades 
comunicativas, tanto orales como escritas, la gestión eficaz de la información, capacidad de 
liderazgo, espíritu emprendedor,…, además de inculcar una serie de valores y principios 
propios de una sociedad democrática. Todos los aspectos tratados en esta materia son 
esenciales para una formación integral de cualquier titulado universitario y resultan básicos 
para un correcto aprovechamiento y desempeño en los diferentes módulos formativos del plan 
de estudios. 
 
Se trata de una materia que la Universidad de Cantabria ha decidido incluir en todos sus 
Grados con una orientación general hacia esas competencias transversales, por ello no se ha 
asignado a ninguna materia básica del Anexo II del RD 1393/2007, pero se considera básica 
por su carácter de formación transversal.  
 
Con el objeto de facilitar la movilidad efectiva y la transferencia y reconocimiento de créditos 
establecida en el Artículo 13 del RD 1393/2007,  los créditos de formación básica, descontados 
los asociados a materias transversales de la universidad de Cantabria, se reparten en cinco 
materias básicas diversas de la rama de conocimiento de Artes y Humanidades. Hay que 
señalar además que el 40% de los créditos de Formación Básica son compartidos con la 
titulación de Grado en Geografía y ordenación del territorio, lo que significa que se fomenta la 
transversalidad y se optimiza el potencial docente de la Facultad.  
 
 
El Módulo 2, Formación Humanística General, agrupa 36 créditos de materias vinculadas 
a la Rama de Artes y Humanidades – Arte, Filosofía, Geografía, Antropología e Historia-, a la 
que está adscrito el presente título de Grado en Historia, que figuran en el anexo II del Real 
Decreto 1393/2007 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Este módulo 
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permite que los/las estudiantes reciban una formación básica útil para cualquier titulación de 
Artes y Humanidades, al tiempo que cursarán algunas asignaturas de la materia orientadas al 
grado de Historia con carácter introductorio, al objeto de que adquieran los conceptos y las 
teorías centrales empleados por los/las historiadores/as.  
Las competencias asociadas a este módulo son:  
- Razonamiento crítico y creativo.  
- Capacidad de abstracción y análisis.  
- Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas en los diversos períodos y 
contextos.  
- Conciencia de que el debate y la investigación históricas están en continua construcción. 
- Conocimiento y habilidad para usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas afines 
(Antropología, Geografía, Filosofía, Historia del Arte, Idioma moderno…). 
 
 
El Módulo 3, Métodos y Técnicas de la Historia, está configurado por 12 créditos de 
materias básicas de contenido técnico instrumental, cuya finalidad es acercar los métodos y 
las técnicas auxiliares de la disciplina (paleografía, diplomática,  arqueología…) a los/las 
estudiantes.  
Las competencias vinculadas a este módulo son:  


- Conocimiento de y habilidad para usar las técnicas específicas necesarias para estudiar 
documentos y evidencias arqueológicas de determinados períodos. 


- Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y 
documentos originales en la propia lengua, así como de transcribir de forma pertinente.  


- Uso de las TIC.  
- Trabajo en equipo y toma de decisiones 
- Capacidad de organización y gestión de la información.  
 
 


2. ETAPA DE FORMACIÓN DISCIPLINAR 
 
Los módulos de materias obligatorias son aquellos que habrán de cursar y superar 
obligatoriamente los y las estudiantes para obtener el titulo de Grado en Historia por la 
Universidad de Cantabria. Se trata de las materias obligatorias que guardan una relación más 
estrecha con la competencia de conocimiento de la estructura diacrónica general del pasado, 
concepto que integra el conocimiento de la Historia Universal, de Europa y de España y el 
Mundo Hispánico en una perspectiva comparada. Estas materias ocupan una posición 
predominante en el plan propuesto, lo cual se ajusta a la valoración que del conjunto de 
competencias específicas de la disciplina realizaron los profesores universitarios consultados 
para la realización del Libro Blanco de Historia de la ANECA (vid. Páginas 107-108).  
 
Estos dos módulos obligatorios cubren los grandes períodos de la historia de la humanidad, el 
primero de Historia Universal y de Europa, y el segundo de Historia de España y del Mundo 
Hispánico. 
 
Módulo 4, Historia Universal y de Europa, se compone de 66 créditos de materias y 
asignaturas organizadas por períodos históricos (Prehistoria, Historia Antigua, Historia 
Medieval, Historia Moderna e Historia Contemporánea), que se impartirán principalmente en 
los semestres tercero y cuarto.  
 
Módulo 5, Historia de España y el Mundo Hispánico se desarrolla en su mayor parte a lo 
largo de los semestres quinto y sexto, excepto una asignatura, Historia de América Moderna y 
Contemporánea, que se impartirá en el semestre séptimo. Este módulo está integrado por 60 
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créditos de materias y asignaturas obligatorias organizadas por períodos históricos (Prehistoria 
de la Península Ibérica I y II, Historia Antigua de Hispania, Historia Medieval de España I y II, 
Historia Moderna de España I y II, Historia Contemporánea de España I y II, e Historia de 
América Moderna y Contemporánea). Se impartirá, en su mayor parte, a lo largo de los 
semestres quinto y sexto.  
 Las competencias asociadas a los módulos cuatro y cinco son:  
- Razonamiento crítico y creativo.  
- Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas.  
- Capacidad de organización y gestión de la información.  
- Trabajo en equipo y toma de decisiones.  
- Uso de las TIC.  
- Automotivación y adaptación al entorno.  
- Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor.  
- Conocimiento de lenguas extranjeras.  
- Sentido y compromiso  ético.  
- Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales y el pasado.  
- Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas en los diversos períodos y 
contextos.  
- Conocimiento del pasado en perspectiva diacrónica y comparativa.  
- Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y documentos 
originales en la propia lengua, así como de resumir información de forma pertinente.   
- Capacidad de escribir y comunicarse oralmente en el propio idioma usando correctamente las 
diversas clases de escritura historiográfica y la terminología y las técnicas aceptadas en la 
profesión.  
- Habilidad para usar adecuadamente diferentes instrumentos de recopilación de información.  
- Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en 
forma narrativa conforme a los cánones críticos de la disciplina.  
 
3. ETAPA DE FORMACIÓN EN ORIENTACIONES 
 
Le siguen en orden de importancia las asignaturas optativas, que suponen el 17,5% del peso 
curricular 42 créditos ECTS sobre 240), agrupadas en cuatro menciones dos módulos de 
profundización y dos itinerarios formativaos en torno a los perfiles profesionales de los 
graduados y graduadas en Historia, que se refieren a las capacidades, habilidades y destrezas 
que se requieren para el desempeño profesional del historiador y la historiadora en dos 
ámbitos de actuación: de una parte, la enseñanza de la Historia en enseñanzas secundarias y 
las profesiones vinculadas a la protección, gestión y difusión de la Historia entre el gran 
público, y de otra, la intensificación curricular en Ciencias Históricas, de una parte, e Historia 
del Arte, de otra. 
  
El número de asignaturas optativas propuestas en el presente plan de estudios asciende al 
triple del número de asignaturas optativas (21 asignaturas optativas) que el estudiante deberá 
superar para obtener el título. Esto ha sido posible gracias a que la mención el Itinerario de 
Formación para las Enseñanzas Secundarias está incluidao como un módulo completo de 
asignaturas que forma parte de la oferta ordinaria de de la titulación de Geografía y 
Ordenación del Territorio de la Universidad de Cantabria, cuya impartición será conjunta.  
 
Las Directrices de la Universidad de Cantabria para la confección de los planes de estudio, 
establecen que la oferta de optativas podrá ser utilizada para configurar distintas menciones 
orientaciones o itinerarios dentro de un título. De este modo, se han configurado dos 
menciones dos itinerarios curriculares con seis asignaturas optativas, agrupadas en módulos 
de obligado seguimiento y matriculación conjunta por los estudiantes. No obstante, tal como 
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recomiendan dichas directrices, los módulos que configuran estas dos menciones, referidas a 
las Enseñanzas Secundarias y de Historia Aplicada los itinerarios no agotan el 100% de la 
optatividad del plan de estudios, por lo que dichos los módulos de los dos itinerarios se 
componen de 36 créditos de obligado seguimiento y 6 créditos de Libre Elección, al objeto de 
que los/as estudiantes o bien cursen una asignatura optativa de la mención en Ciencias 
Históricas o de Historia del Arte, o bien puedan solicitar el reconocimiento de créditos 
optativos por la realización de otras actividades, representación estudiantil, etc. o cursar una 
asignatura optativa del resto de los módulos de tipo optativo (De acuerdo con el artículo 46.2.i 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades).  
Se contempla la posibilidad de cursar 42 créditos, que se compondrán de hasta 7 asignaturas 
libremente elegidas entre las que forman parte de las menciones en Historia Aplicada, Ciencias 
Históricas e Historia del Arte. De esta manera, queda abierta una opción de no orientación 
para los estudiantes y se les hace posible diseñar una orientación propia, distinta de las 
regladas. 
Los Trabajos de Fin de Grado estarán vinculados a alguna de las menciones o de los  
itinerarios y módulos de profundización.  
 
Módulo 6, Mención en Preparación Itinerario de Formación para las Enseñanzas 
Secundarias. Se compone de 36 créditos de obligado seguimiento y 6 créditos de libre 
elección, organizados por las materias de Historia, Historia del Arte y Geografía. En el caso de 
la mención  del Itinerario de Preparación para las Enseñanzas Secundarias, compartido con la 
titulación de Geografía y Ordenación del Territorio, el alumnado podrá reforzar su orientación 
en Geografía o en Historia optando libremente por una asignatura optativa de estas dos 
titulaciones. Así pues, este itinerario se compone de cuatro asignaturas que pertenecen a la 
titulación de Historia, dos a la de Geografía y una tercera de libre configuración. Este módulo 
de intensificación curricular responde al propósito de suplir las carencias formativas de los 
estudiantes de Grado en Historia con relación a conocimientos y competencias teórico-
prácticas de la Historia, la Geografía y la Historia del Arte habituales en los temarios de las 
convocatorias de pruebas de acceso a los cuerpos docentes de las Enseñanzas Secundarias. 
Los/las estudiantes que opten por este itinerario habrán de matricularse en bloque en las seis 
asignaturas que lo componen.  
 
Las competencias asociadas a este itinerario son:  
- Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas.  
- Trabajo en equipo y toma de decisiones.  
- Uso de las TIC.  
- Automotivación y adaptación al entorno.  
- Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor.  
- Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales y el pasado.  
- Conocimiento y habilidad para usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas afines 
(Geografía e Historia del Arte). 
- Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y documentos 
originales en la propia lengua, así como de resumir información de forma pertinente.   
- Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos históricos o 
relacionados con la Historia.  
- Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en 
forma narrativa conforme a los cánones críticos de la disciplina. 
 
Módulo 7: Mención Itinerario en Historia Aplicada. Se compone de 36 créditos de 
obligado seguimiento y 6 créditos de libre elección, organizados en materias con relación a 
distintas disciplinas, tales como archivos, bibliotecas, museos, economía, sociología, 
arqueología, epigrafía y numismática e historia. El objetivo de este módulo es preparar 
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profesionalmente a los estudiantes de Historia para labores en museos, archivos, centros de 
interpretación, sitios históricos y asesoramiento de empresas culturales, organismos públicos y 
privados, así como la divulgación histórica, dado que el saber histórico es un patrimonio 
cultural que es necesario hacer llegar a todo tipo de público. En esta línea, otro de los 
objetivos de esta mención este itinerario es el de preparar a los/las estudiantes de Historia 
para que sean capaces de extender conocimientos históricos nuevos, de ponerlos al alcance 
del público, que conforman un campo de oportunidades laborales apenas cubierto. El trabajo 
de Fin de Grado de la mención del itinerario de Historia Aplicada consistirá en la elaboración de 
un proyecto profesional. 
 
Las competencias asociadas a este itinerario son:  
- Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas.  
- Capacidad de organización y gestión de la información.  
- Trabajo en equipo y toma de decisiones.  
- Uso de las TIC.  
- Automotivación y adaptación al entorno.  
- Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor.  
- Conocimiento de lenguas extranjeras.  
- Sentido y compromiso  ético.  
- Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales y el pasado.  
- Capacidad de leer y resumir información de forma pertinente.   
- Capacidad de divulgar conocimientos históricos entre el público en el propio idioma.  
- Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos históricos o 
relacionados con la Historia.  
- Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en 
forma narrativa. 
 
Asimismo, la propuesta, partiendo de la premisa esencial de que la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Cantabria cuenta con recursos humanos y materiales suficientes 
para garantizar su impartición, responde al propósito de ofrecer a los estudiantes la posibilidad 
de comenzar a profundizar, durante el último curso del Grado, en algunas temáticas históricas 
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia del campo de los estudios históricos, 
por medio de asignaturas optativas, organizadas en dos menciones, una módulos de 
profundización, uno en Ciencias Históricas, y otrao en Historia del Arte, asociadaos a dos 
grandes competencias como son la Historia Temática y la Conciencia de los métodos y 
problemas de las diferentes ramas de la investigación histórica, que se distingue en el Libro 
Blanco de Historia (vid. Página 159).  
 
Los/as estudiantes que no elijan cursar alguno de los dos itinerarios anteriores, podrán 
configurar libremente su optatividad hasta alcanzar los 42 créditos.  
 
Las asignaturas optativas se han organizado en dos módulos de profundización, en Historia y 
en Historia del Arte, cuyo objetivo es doble: de una parte, que el/la estudiante pueda 
profundizar en algún tema de su elección y, de otra, proporcionarle unas ideas básicas que le 
permitan, por ejemplo, realizar el Trabajo de Fin de Grado.  
 
Módulo 8, Mención en Ciencias Históricas  profundización en Historia. Se compone de 
diez asignaturas optativas, que el estudiante podrá elegir libremente o completar con el resto 
de asignaturas optativas de los itinerarios y del módulo de Historia del Arte, conforme a sus 
inquietudes y en línea con el Trabajo de Fin de Grado. Tiene por objetivo abordar la 
dimensión temática del conocimiento histórico a partir de asignaturas de todas las 
grandes épocas como son la Prehistoria (Arte Prehistórico), la Historia Antigua 
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(Historia de las Religiones), la Historia Medieval (Sociedades Medievales), la Historia 
Moderna (La ciudad moderna), la Historia Contemporánea (Historia de Asia y África) y 
el Tiempo Presente (Historia del Tiempo Presente), así como algunos de los métodos y 
técnicas propios de la Historia, tales como la arqueología, la lengua latina, y ciertas 
perspectivas de las ciencias sociales afines, como la sociología y la economía. El/la 
estudiante podrá cursar materias de Historia Temática de diferentes períodos históricos: 
Prehistoria (Arte Prehistórico), Historia Antigua (Historia de las Religiones), Historia Medieval 
(Sociedades Medievales), Historia Moderna (La ciudad moderna) e Historia Contemporánea 
(Historia de Asia y Africa, Historia del Tiempo Presente) y del Tiempo Presente, así como de 
los métodos y técnicas de disciplinas auxiliares y afines de la Historia, tales como la 
arqueología, la lengua latina, la sociología y la economía.  
Las competencias asociadas a este módulo:  
- Razonamiento crítico y creativo.  
- Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas.  
- Capacidad de organización y gestión de la información.  
- Trabajo en equipo y toma de decisiones.  
- Uso de las TIC.  
- Automotivación y adaptación al entorno.  
- Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor.  
- Conocimiento de lenguas extranjeras.  
- Sentido y compromiso  ético.  
- Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales y el pasado.  
- Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas en los diversos períodos y 
contextos.  
- Conciencia de que el debate y la investigación históricas están en continua construcción.  
- Conocimiento del pasado en perspectiva diacrónica y comparativa.  
- Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y documentos 
originales en la propia lengua, así como de resumir información de forma pertinente.   
- Capacidad de escribir y comunicarse oralmente en el propio idioma usando correctamente las 
diversas clases de escritura historiográfica y la terminología y las técnicas aceptadas en la 
profesión.  
- Habilidad para usar adecuadamente diferentes instrumentos de recopilación de información, 
tales como catálogos bibliográficos, inventarios de archivo y referencias electrónicas y para 
tratar los principales tipos de fuentes históricas.  
- Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos históricos o 
relacionados con la Historia.  
- Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en 
forma narrativa conforme a los cánones críticos de la disciplina.  
 
Módulo 9, Mención Itinerario en Historia del Arte. Se compone de cinco asignaturas 
optativas, que el estudiante podrá elegir libremente y/o completar con el resto de asignaturas 
optativas de las menciones de Historia Aplicada o de Ciencias Históricas los itinerarios y del 
módulo de Historia, conforme a sus inquietudes y en línea con el Trabajo de Fin de Grado. 
El/la estudiante podrá cursar asignaturas de Historia del Arte universal y de España en 
perspectiva diacrónica y museología y museografía.  
 
Las competencias asociadas a este módulo son:  
- Razonamiento crítico y creativo.  
- Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas.  
- Capacidad de organización y gestión de la información.  
- Trabajo en equipo y toma de decisiones.  
- Uso de las TIC.  
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- Automotivación y adaptación al entorno.  
- Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor.  
- Conocimiento de lenguas extranjeras.  
- Sentido y compromiso  ético.  
- Conocimiento de la Historia del Arte en perspectiva diacrónica y comparativa.  
- Capacidad de escribir y comunicarse oralmente en el propio idioma usando correctamente las 
diversas clases de escritura historiográfica y la terminología y las técnicas aceptadas en la 
profesión.  
- Habilidad para usar adecuadamente diferentes instrumentos de recopilación de información, 
tales como catálogos bibliográficos, inventarios de archivo y referencias electrónicas y para 
tratar los principales tipos de fuentes históricas.  
- Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos históricos o 
relacionados con la Historia del Arte.  
- Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en 
forma narrativa conforme a los cánones críticos de la disciplina.  
 
 
4. TRABAJO FIN DE GRADO  
 
Por último, la materia del Trabajo de Fin de Grado (12 créditos ECTS) está orientada a la 
evaluación de las competencias asociadas al título de Grado en Historia y habrá de coordinarse 
con cualquiera de las asignaturas optativas de las menciones  los itinerarios o los módulos de 
profundización.  
 
El trabajo de fin de Grado cuenta con directrices generales de la Universidad de Cantabria para 
su desarrollo. El centro determinará anualmente los temas del Trabajo de Fin de Grado que 
puedan ser adecuados para la evaluación de competencias. Con  anterioridad al inicio de cada 
curso académico, el centro solicitará a los departamentos implicados en la docencia una 
relación de posibles trabajos o líneas temáticas y de los profesores que los dirigirán. La oferta 
de trabajos será aprobada por la Junta de Centro o una comisión creada ad hoc en el centro.  
 
Los Trabajos de Fin de Grado estarán vinculados a las menciones los itinerarios de Formación 
en Enseñanzas Medias e Historia Aplicada y a los módulos de profundización en Historia e 
Historia del Arte. El trabajo de Fin de Grado de la mención del itinerario de Historia Aplicada 
consistirá en la elaboración de un proyecto profesional.  
 
Al inicio de cada cuatrimestre se publicará la relación de trabajos vacantes que podrán solicitar 
los/las estudiantes. Los mecanismos de selección y asignación de trabajos a estudiantes serán 
fijados por el centro, pero siempre garantizando el derecho de todos/as los/as estudiantes a 
poder realizar un trabajo de fin de Grado. Cuando un/a estudiante proponga un trabajo de fin 
de Grado no contemplado en la oferta, éste deberá contar con el visto bueno de un director y 
ser aprobado por la comisión anterior.  
 
El trabajo de Fin de Grado en Historia se realizará de forma individual. No obstante, el Centro 
de Filosofía y Letras podrá autorizar la realización de trabajos por más de un/a alumno/a 
cuando su dimensión o complejidad así lo justifique. El trabajo podrá ser dirigido por un/a 
profesor/a de la Universidad de Cantabria o por un profesional externo, si bien en este caso 
deberá haber un co-director de la Universidad.  
 
El profesional externo deberá poseer al menos el nivel de titulación al que opta el y la  
estudiante. Cuando el director o directora del trabajo sea un profesor que no figure en el plan 
docente del centro del año en el que se acepte el trabajo, el centro podrá designar un ponente 
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del centro.  
 
Durante el período de matrícula de cada cuatrimestre, los y las estudiantes que se hayan 
matriculado de los créditos necesarios para finalizar sus estudios podrán solicitar la 
preinscripción del trabajo fin de carrera. Una vez comprobado que el estudiante está en 
condiciones de presentar el trabajo en el curso académico, el centro dictará la resolución de 
admisión en la que se indicará el Director asignado y el tema del trabajo. Finalizado el trabajo, 
el alumno presentará un ejemplar del mismo en la Secretaría del centro con el visto bueno de 
su Director. El título y un resumen del trabajo deberán redactarse en lengua inglesa. 
 
Una vez comprobado que el estudiante ha superado todos los créditos del plan de estudios a 
excepción de los correspondientes al trabajo formalizará su matrícula. En el momento de 
presentar el trabajo en la Secretaría del Centro el alumno deberá acreditar el nivel de lengua 
inglesa exigido por la Universidad de Cantabria para todos sus graduados.   
El centro establecerá para cada curso académico el tribunal o tribunales que evaluarán los 
trabajos fin de carrera. La pertenencia a un Tribunal de este tipo tendrá el reconocimiento que 
establezca el Procedimiento de valoración de la actividad del profesorado. 
 
Los tribunales estarán compuestos por tres profesores, debiendo designarse un igual número 
de suplentes. El presidente del tribunal deberá ser profesor/a permanente que figure en el 
plan docente del centro de ese año. El Centro establecerá los requisitos necesarios para formar 
parte de los tribunales. 
 
La defensa del trabajo se realizará en sesión pública durante el período lectivo y constará de 
una exposición oral por el alumno por un tiempo máximo de treinta minutos. A continuación 
el/la estudiante deberá responder a las preguntas o aclaraciones planteadas por los miembros 
del Tribunal. Los centros establecerán las convocatorias anuales para la defensa de trabajo fin 
de Grado dentro del calendario lectivo y los alumnos podrán presentarse a un máximo de dos 
convocatorias anuales. Una vez finalizado el acto de defensa del trabajo fin de Grado los 
miembros del Tribunal firmarán el acta individual correspondiente a cada alumno utilizando el 
sistema de calificación establecido en el Real Decreto 1125/2003. Los trabajos fin de Grado no 
estarán sujetos al porcentaje de Matrículas de Honor previsto en el citado Real Decreto.  
 
Finalmente, el trabajo de fin de Grado será defendido oralmente.  
 
Las competencias asociadas a esta materia son todas las que comprenden las asociadas al 
título de Grado en Historia:  
- Razonamiento crítico y creativo.  
- Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas.  
- Capacidad de organización y gestión de la información.  
- Uso de las TIC.  
- Automotivación y adaptación al entorno.  
- Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor.  
- Conocimiento de lenguas extranjeras.  
- Sentido y compromiso  ético.  
- Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales y el pasado.  
- Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas en los diversos períodos y 
contextos.  
- Conciencia de que el debate y la investigación históricas están en continua construcción.  
- Conocimiento del pasado en perspectiva diacrónica y comparativa.  
- Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y documentos 
originales en la propia lengua, así como de resumir información de forma pertinente.   
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- Capacidad de escribir y comunicarse oralmente en el propio idioma usando correctamente las 
diversas clases de escritura historiográfica y la terminología y las técnicas aceptadas en la 
profesión.  
- Habilidad para usar adecuadamente diferentes instrumentos de recopilación de información, 
tales como catálogos bibliográficos, inventarios de archivo y referencias electrónicas y para 
tratar los principales tipos de fuentes históricas.  
- Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos históricos o 
relacionados con la Historia.  
- Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y transmitirla en 
forma narrativa conforme a los cánones críticos de la disciplina.  
 
 
Descripción de los mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título 
 
El Grado en Historia de la Universidad de Cantabria está adscrito a la Facultad de Filosofía y 
Letras en cuanto a la gestión académica y docente del Grado. Es propósito de este centro 
desarrollar un sistema eficaz de coordinación vertical y horizontal y de asegurar así unos 
niveles elevados de calidad en la titulación. La tarea recaerá en el/la Responsable de la 
Titulación y en una figura de creación propia como será el/la Coordinador/Coordinadora de 
cada etapa formativa (formación general fundamental, formación disciplinar y formación en 
orientaciones). Existirá además otro/a coordinador/a del Trabajo Fin de Grado. 
Cada Coordinador o Coordinadora velará por el adecuado desarrollo de los módulos 
correspondientes a esa etapa formativa. Su principal función será coordinar a los equipos 
docentes en lo relativo al diseño de las actividades de aprendizaje y evaluación dentro de cada 
módulo y a la impartición de la formación que posibilite obtener las respectivas competencias. 
El Responsable de la Titulación tendrá como cometido conseguir una adecuada planificación 
general de la docencia teniendo en cuenta los objetivos del Grado, siendo su cometido dirigir 
el trabajo de los Coordinadores. Con el mismo fin desarrollará de forma más concreta tres 
tareas: la coordinación entre las asignaturas impartidas en el mismo semestre, la adecuada 
ejecución de la acción tutorial y el funcionamiento de los mecanismos de asignación, lectura y 
evaluación del Trabajo Fin de Grado. Será responsabilidad suya también proponer ajustes en 
todos los órdenes para mejorar el Plan Docente. 
 


5.2. Actividades formativas 


1. Clases teóricas y seminarios (Actividades formativas presenciales): Exposición de 
contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo 
demostraciones) por el/la profesor/a en forma de clase magistral, seminarios 
temáticos. 


 
2. Clases prácticas (Actividades formativas presenciales):  (prácticas de aula, 


laboratorio, prácticas de campo, talleres, estudio de casos, viaje de estudios, visitas a 
museos, a archivos y bibliotecas, a sitios históricos, visualización y comentarios de 
cine histórico, etc.). Periodo de aprendizaje presencial basado en contribuciones 
orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, guiado por el 
profesor/a. 


3. Tutorías individuales, en grupo, libres, programadas, de seguimiento, etc. 
(Actividades formativas presenciales). 
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4. Sesiones de evaluación. (Actividades formativas presenciales). 


5. Trabajo en grupo (Actividades formativas no presenciales): Se trata de la realización 
de actividades, planificadas por el profesor, fuera del Aula en grupo, tales como la 
preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase con la 
finalidad de fomentar el trabajo en equipo. 


6. Trabajo autónomo (Actividades formativas no presenciales): Se trata del tiempo que 
el/la estudiante dedicará a la búsqueda de información, a la elaboración del material 
de las clases presenciales, a la preparación, redacción y presentación de informes, 
trabajos, memorias, recensiones, al estudio de los contenidos teóricos, a lecturas, etc. 


5.3 Metodologías docentes 


1. Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por el/la profesor/a en forma de clase magistral, 
seminarios temáticos. 


2. Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, 
supervisado por el profesorado. 


3. Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes. 


4. Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.   


5. Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, 
recensiones para entregar al profesor, trabajo fin de máster.  


6. Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.  


7. Consultas bibliográficas y trabajos de campo.  


8. Estudio de los contenidos teóricos.  


9. Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros 
históricos, conjuntos rurales y urbanos. 


5.4 Sistemas de evaluación 


1. Presentación oral de trabajos en equipo e individuales en clase y en la plataforma 
virtual.  


2. Asistencia y participación activa en las clases magistrales y los seminarios de trabajo 
y temáticos  


3. Redacción de trabajos individuales, monografías de curso, resúmenes, registros e 
informes, reseñas críticas, portafolios y de prácticas de campo, archivo, biblioteca o 
museo. 


4. Test de control de seguimiento y cuestionarios sobre la comprensión de un tema, una 
fuente histórica, un mapa… 


5. Examen o pruebas objetivas finales, que podrán ser por escrito u oral. 
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5.5 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de 
que consta el plan de estudios 


 
 


5.5.1 Denominación del Módulo 2 


Formación Humanística general 


5.5.2  Actividades formativas  


Considerando que un crédito ECTS se corresponde a 25 horas de trabajo del y de la 
estudiante, las horas se distribuirán del siguiente modo: 
 
Clases de Teoría Número de 


horas 
6 


% 
Presencialidad 
24 


Prácticas en Aula Número de 
horas 
4 


% 
Presencialidad 
16 


Tutorías Número de 
horas 
1 


% 
Presencialidad 
4 


Evaluación Número de 
horas 
0,25 


% 
Presencialidad 
1 


Trabajo en Grupo Número de 
horas 
2.5 


% 
Presencialidad 
10 


Trabajo autónomo Número de 
horas 
11.25 


% 
Presencialidad 
45 


5.5.3  Metodologías docentes 


Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo 
demostraciones) por el/la profesor/a en forma de clase magistral, seminarios temáticos. 
Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, 
supervisado por el profesorado. 
Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes. 


Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase. 
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Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, 
recensiones para entregar al profesor, trabajo fin de máster. 
Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas. 


Consultas bibliográficas y trabajos de campo. 


Estudio de los contenidos teóricos. 


Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, 
conjuntos rurales y urbanos. 
5.5.4  Sistemas de evaluación 


Presentación oral de trabajos en equipo e individuales en clase 
y en la plataforma virtual. 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
80 


Asistencia y participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
20 


Redacción de trabajos individuales, monografías de curso, 
resúmenes, registros e informes, reseñas críticas, portafolios y 
de prácticas de campo, archivo, biblioteca o museo. 


Ponderación 
mínima 
20 


Ponderación 
máxima 
 
100 


Test de control de seguimiento y cuestionarios sobre la 
comprensión de un tema, una fuente histórica, un mapa… 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
40 


Examen o pruebas objetivas finales, que podrán ser por escrito 
u oral. 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
60 
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5.5.1 Denominación del Módulo 3 


Métodos y técnicas  de la Historia 


5.5.2  Actividades formativas  


Considerando que un crédito ECTS se corresponde a 25 horas de trabajo del y de la 
estudiante, las horas se distribuirán del siguiente modo: 
 
Clases de Teoría Número de 


horas 
6 


% 
Presencialidad 
24 


Prácticas en Aula Número de 
horas 
4 


% 
Presencialidad 
16 


Tutorías Número de 
horas 
1 


% 
Presencialidad 
4 


Evaluación Número de 
horas 
0,25 


% 
Presencialidad 
1 


Trabajo en Grupo Número de 
horas 
2.5 


% 
Presencialidad 
10 


Trabajo autónomo Número de 
horas 
11.25 


% 
Presencialidad 
45 


5.5.3  Metodologías docentes 


Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo 
demostraciones) por el/la profesor/a en forma de clase magistral, seminarios temáticos. 
Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, 
supervisado por el profesorado. 
Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes. 


Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase. 


Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, 
recensiones para entregar al profesor, trabajo fin de máster. 
Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas. 


Consultas bibliográficas y trabajos de campo. 
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Estudio de los contenidos teóricos. 


Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, 
conjuntos rurales y urbanos. 
5.5.4  Sistemas de evaluación 


Presentación oral de trabajos en equipo e individuales en clase 
y en la plataforma virtual. 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
80 


Asistencia y participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
20 


Redacción de trabajos individuales, monografías de curso, 
resúmenes, registros e informes, reseñas críticas, portafolios y 
de prácticas de campo, archivo, biblioteca o museo. 


Ponderación 
mínima 
20 


Ponderación 
máxima 
 
100 


Test de control de seguimiento y cuestionarios sobre la 
comprensión de un tema, una fuente histórica, un mapa… 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
40 


Examen o pruebas objetivas finales, que podrán ser por escrito 
u oral. 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
60 
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5.5.1 Denominación del Módulo 4 


Historia Universal y de Europa 


5.5.2  Actividades formativas 


Considerando que un crédito ECTS se corresponde a 25 horas de trabajo del y de la 
estudiante, las horas se distribuirán del siguiente modo: 
 
Clases de Teoría Número de 


horas 
6 


% 
Presencialidad 
24 


Prácticas en Aula Número de 
horas 
4 


% 
Presencialidad 
16 


Tutorías Número de 
horas 
1 


% 
Presencialidad 
4 


Evaluación Número de 
horas 
0,25 


% 
Presencialidad 
1 


Trabajo en Grupo Número de 
horas 
2.5 


% 
Presencialidad 
10 


Trabajo autónomo Número de 
horas 
11.25 


% 
Presencialidad 
45 


5.5.3  Metodologías docentes 


Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo 
demostraciones) por el/la profesor/a en forma de clase magistral, seminarios temáticos. 
Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, 
supervisado por el profesorado. 
Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes. 


Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase. 


Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, 
recensiones para entregar al profesor, trabajo fin de máster. 
Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas. 


Consultas bibliográficas y trabajos de campo. 
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Estudio de los contenidos teóricos. 


Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, 
conjuntos rurales y urbanos. 
5.5.4  Sistemas de evaluación 


Presentación oral de trabajos en equipo e individuales en 
clase y en la plataforma virtual. 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
80 


Asistencia y participación activa en las clases magistrales y 
los seminarios de trabajo y temáticos 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
20 


Redacción de trabajos individuales, monografías de curso, 
resúmenes, registros e informes, reseñas críticas, 
portafolios y de prácticas de campo, archivo, biblioteca o 
museo. 


Ponderación 
mínima 
20 


Ponderación 
máxima 
 
100 


Test de control de seguimiento y cuestionarios sobre la 
comprensión de un tema, una fuente histórica, un mapa… 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
40 


Examen o pruebas objetivas finales, que podrán ser por 
escrito u oral. 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
60 
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5.5.1 Denominación del Módulo 5 


Historia de España y del Mundo Hispánico 


5.5.2  Actividades formativas  


Historia Universal y de Europa 


5.5.2  Actividades formativas 


Considerando que un crédito ECTS se corresponde a 25 horas de trabajo del y de la 
estudiante, las horas se distribuirán del siguiente modo: 
 
Clases de Teoría Número de 


horas 
6 


% 
Presencialidad 
24 


Prácticas en Aula Número de 
horas 
4 


% 
Presencialidad 
16 


Tutorías Número de 
horas 
1 


% 
Presencialidad 
4 


Evaluación Número de 
horas 
0,25 


% 
Presencialidad 
1 


Trabajo en Grupo Número de 
horas 
2.5 


% 
Presencialidad 
10 


Trabajo autónomo Número de 
horas 
11.25 


% 
Presencialidad 
45 


5.5.3  Metodologías docentes 


Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo 
demostraciones) por el/la profesor/a en forma de clase magistral, seminarios temáticos. 
Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, 
supervisado por el profesorado. 
Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes. 


Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase. 


cs
v:


 7
27


94
94


74
29


61
88


51
03


01
18







 


  
Servicio de Gestión Académica 


  


 
 
 


 21 


Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, 
recensiones para entregar al profesor, trabajo fin de máster. 
Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas. 


Consultas bibliográficas y trabajos de campo. 


Estudio de los contenidos teóricos. 


Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, 
conjuntos rurales y urbanos. 
5.5.4  Sistemas de evaluación 


Presentación oral de trabajos en equipo e individuales en clase 
y en la plataforma virtual. 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
80 


Asistencia y participación activa en las clases magistrales y en 
los seminarios de trabajo y temáticos. 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
20 


Redacción de trabajos individuales, monografías de curso, 
resúmenes, registros e informes, reseñas críticas, portafolios y 
de prácticas de campo, archivo, biblioteca o museo. 


Ponderación 
mínima 
20 


Ponderación 
máxima 
 
100 


Test de control de seguimiento y cuestionarios sobre la 
comprensión de un tema, una fuente histórica, un mapa… 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
40 


Examen o pruebas objetivas finales, que podrán ser por escrito 
u oral. 


Ponderación 
mínima 
0 


Ponderación 
máxima 
60 


 
 
 


5.5.1 Denominación del Módulo 6 


Mención en Preparación para las Enseñanzas Secundarias  


5.5.2  Actividades formativas  


Considerando que un crédito ECTS se corresponde a 25 horas de trabajo del y de la 
estudiante, las horas se distribuirán del siguiente modo:  


 


Clases de Teoría 
Número de 


horas  
5 


% Presencialidad  
20 


Prácticas en Aula 
Número de 


horas  
3,75 


% Presencialidad  
15 
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Tutorías 
Número de 


horas  
1 


% Presencialidad  
4 


Evaluación 
Número de 


horas 
0,75 


% Presencialidad  
3 


Trabajo en Grupo 
Número de 


horas  
3 


% Presencialidad  
0 


Trabajo autónomo 
Número de 


horas 
11,5 


% Presencialidad  
0 


Para garantizar la obtención de las competencias planteadas en la memoria 
verificada, se hará un seguimiento específico de las actividades formativas y la 
adquisición de las competencias a través del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 


5.5.3  Metodologías docentes  


Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo 
demostraciones) por el/la profesor/a en forma de clase magistral, seminarios temáticos. 
Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, 
supervisado por el profesorado. 
Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes. 


Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.   


Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones 
para entregar al profesor, trabajo fin de máster.  


Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.  


Consultas bibliográficas y trabajos de campo.  


Estudio de los contenidos teóricos.  


Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, 
conjuntos rurales y urbanos. 


5.5.4  Sistemas de evaluación  


Presentación oral de trabajos en equipo e individuales en 
clase y en la plataforma virtual. 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
80 


Asistencia y participación activa en las clases magistrales 
y los seminarios de trabajo y temáticos 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
20 


Redacción de trabajos individuales, monografías de curso, 
resúmenes, registros e informes, reseñas críticas, 
portafolios y de prácticas de campo, archivo, biblioteca o 
museo. 


Ponderación 
mínima  
20 


Ponderación 
máxima  
 
100 
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Test de control de seguimiento y cuestionarios sobre la 
comprensión de un tema, una fuente histórica, un mapa… 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
40 


Examen o pruebas objetivas finales, que podrán ser por 
escrito u oral. 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
60 


 
 
 


5.5.1 Denominación del Módulo 7 


Mención en Historia Aplicada 
 


5.5.2  Actividades formativas  


Considerando que un crédito ECTS se corresponde a 25 horas de trabajo del y de la 
estudiante, las horas se distribuirán del siguiente modo:  


 


Clases de Teoría 
Número de 


horas  
5 


% Presencialidad  
20 


Prácticas en Aula 
Número de 


horas  
3,75 


% Presencialidad  
15 


Prácticas en Aula 
Número de 
horas       % Presencialidad  


Tutorías 
Número de 


horas  
1 


% Presencialidad  
4 


Evaluación 
Número de 


horas 
0,75 


% Presencialidad  
3 


Trabajo en Grupo 
Número de 


horas  
3 


% Presencialidad  
0 


Trabajo autónomo 
Número de 


horas 
11,5 


% Presencialidad  
0 


Para garantizar la obtención de las competencias planteadas en la memoria 
verificada, se hará un seguimiento específico de las actividades formativas y la 
adquisición de las competencias a través del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 


5.5.3  Metodologías docentes  


Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo 
demostraciones) por el/la profesor/a en forma de clase magistral, seminarios temáticos. 
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Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, 
supervisado por el profesorado. 
Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes. 


Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.   


Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones 
para entregar al profesor, trabajo fin de máster.  


Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.  


Consultas bibliográficas y trabajos de campo.  


Estudio de los contenidos teóricos.  


Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, 
conjuntos rurales y urbanos. 


5.5.4  Sistemas de evaluación  


Presentación oral de trabajos en equipo e individuales en 
clase y en la plataforma virtual. 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
80 


Asistencia y participación activa en las clases magistrales 
y los seminarios de trabajo y temáticos 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
20 


Redacción de trabajos individuales, monografías de curso, 
resúmenes, registros e informes, reseñas críticas, 
portafolios y de prácticas de campo, archivo, biblioteca o 
museo. 


Ponderación 
mínima  
20 


Ponderación 
máxima  
 
100 


Test de control de seguimiento y cuestionarios sobre la 
comprensión de un tema, una fuente histórica, un mapa… 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
40 


Examen o pruebas objetivas finales, que podrán ser por 
escrito u oral. 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
60 


 
 
 


5.5.1 Denominación del Módulo 8 


Mención en Ciencias Históricas 
  


5.5.2  Actividades formativas  
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Considerando que un crédito ECTS se corresponde a 25 horas de trabajo del y de la 
estudiante, las horas se distribuirán del siguiente modo:  


 


Clases de Teoría 
Número de 


horas  
5 


% Presencialidad  
20 


Prácticas en Aula 
Número de 


horas  
3,75 


% Presencialidad  
15 


Prácticas en Aula 
Número de 
horas       % Presencialidad  


Tutorías 
Número de 


horas  
1 


% Presencialidad  
4 


Evaluación 
Número de 


horas 
0,75 


% Presencialidad  
3 


Trabajo en Grupo 
Número de 


horas  
3 


% Presencialidad  
0 


Trabajo autónomo 
Número de 


horas 
11,5 


% Presencialidad  
0 


Para garantizar la obtención de las competencias planteadas en la memoria 
verificada, se hará un seguimiento específico de las actividades formativas y la 
adquisición de las competencias a través del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 


5.5.3  Metodologías docentes  


Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo 
demostraciones) por el/la profesor/a en forma de clase magistral, seminarios temáticos. 
Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, 
supervisado por el profesorado. 
Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes. 


Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.   


Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones 
para entregar al profesor, trabajo fin de máster.  


Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.  


Consultas bibliográficas y trabajos de campo.  


Estudio de los contenidos teóricos.  


Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, 
conjuntos rurales y urbanos. 
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5.5.4  Sistemas de evaluación  


Presentación oral de trabajos en equipo e individuales en 
clase y en la plataforma virtual. 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
80 


Asistencia y participación activa en las clases magistrales 
y los seminarios de trabajo y temáticos 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
20 


Redacción de trabajos individuales, monografías de curso, 
resúmenes, registros e informes, reseñas críticas, 
portafolios y de prácticas de campo, archivo, biblioteca o 
museo. 


Ponderación 
mínima  
20 


Ponderación 
máxima  
 
100 


Tests de control de seguimiento y cuestionarios sobre la 
comprensión de un tema, una fuente histórica, un mapa… 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
40 


Examen o pruebas objetivas finales, que podrán ser por 
escrito u oral. 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
60 


 
 
 


5.5.1 Denominación del Módulo 9 


Mención en Historia del Arte 


5.5.2  Actividades formativas  


Considerando que un crédito ECTS se corresponde a 25 horas de trabajo del y de la 
estudiante, las horas se distribuirán del siguiente modo:  


 


Clases de Teoría 
Número de 


horas  
5 


% Presencialidad  
20 


Prácticas en Aula 
Número de 


horas  
3,75 


% Presencialidad  
15 


Prácticas en Aula 
Número de 
horas       % Presencialidad  


Tutorías 
Número de 


horas  
1 


% Presencialidad  
4 


Evaluación 
Número de 


horas 
0,75 


% Presencialidad  
3 
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Trabajo en Grupo 
Número de 


horas  
3 


% Presencialidad  
0 


Trabajo autónomo 
Número de 


horas 
11,5 


% Presencialidad  
0 


Para garantizar la obtención de las competencias planteadas en la memoria 
verificada, se hará un seguimiento específico de las actividades formativas y la 
adquisición de las competencias a través del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 


5.5.3  Metodologías docentes  


Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo 
demostraciones) por el/la profesor/a en forma de clase magistral, seminarios temáticos. 
Contribuciones orales o escritas de los estudiantes, tanto individuales como en grupo, 
supervisado por el profesorado. 
Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes. 


Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase.   


Preparación, redacción y presentación de informes, trabajos temáticos, memorias, recensiones 
para entregar al profesor, trabajo fin de máster.  


Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas.  


Consultas bibliográficas y trabajos de campo.  


Estudio de los contenidos teóricos.  


Visitas de estudios a centros museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, 
conjuntos rurales y urbanos. 


5.5.4  Sistemas de evaluación  


Presentación oral de trabajos en equipo e individuales en 
clase y en la plataforma virtual. 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
80 


Asistencia y participación activa en las clases magistrales 
y los seminarios de trabajo y temáticos 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
20 


Redacción de trabajos individuales, monografías de curso, 
resúmenes, registros e informes, reseñas críticas, 
portafolios y de prácticas de campo, archivo, biblioteca o 
museo. 


Ponderación 
mínima  
20 


Ponderación 
máxima  
 
100 


Tests de control de seguimiento y cuestionarios sobre la 
comprensión de un tema, una fuente histórica, un mapa… 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
40 


Examen o pruebas objetivas finales, que podrán ser por 
escrito u oral. 


Ponderación 
mínima  
0 


Ponderación 
máxima  
60 


cs
v:


 7
27


94
94


74
29


61
88


51
03


01
18







 


  
Servicio de Gestión Académica 


  


 
 
 


 28 


 
 
 
 


5.5.1 Denominación del Módulo 10 


Trabajo Fin de Grado 


5.5.2  Actividades formativas  


Considerando que un crédito ECTS se corresponde a 25 horas de trabajo del y de la 
estudiante, las horas se distribuirán del siguiente modo:  


 
Presencial:  
Tutorías: el profesor-tutor orientará al estudiante en la 
realización del trabajo, ofreciendo indicaciones claras de la 
metodología a seguir, los aspectos formales, las fases y 
supervisará el proceso de elaboración del trabajo. 


Número de 
horas  


5 


% Presencialidad 
20  


Presencial: Exposición y defensa oral del trabajo 
Número de 


horas  
0.25 


% Presencialidad  
1  


No presencial:  
a) Planteamiento inicial sobre el tema propuesto por el 
profesor. 
b) Localización de la bibliografía y organización del 
material recogido. Confección de las fichas bibliográficas. 
c) Selección, lectura de la bibliografía, confección de las 
fichas de contenido. 
d) Estructurar el trabajo: resumen del tema elegido, 
identificación de los principales objetivos del trabajo y las 
cuestiones plateadas. Borrador de la estructura del trabajo 
y consulta con el profesor tutor. 
e) Redacción. El proceso de redacción se divide en varias 
etapas: Borradores; Revisiones. 
f) Presentación 
Título del Trabajo, Año y nombre del autor. 
Resumen del trabajo: cuatro o cinco líneas. 
Índice. 
Texto del trabajo, con sus notas a pie de página, su 
introducción y sus conclusiones. 
Bibliografía. 
g) Visto bueno del profesor tutor y exposición pública del 
trabajo. 


Número de 
horas 
19.75 


% Presencialidad  
79 


5.5.3  Metodologías docentes  
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Entrevista personal y tutorización del trabajo de los estudiantes 


Preparación, redacción y presentación de informes al tutor 


Búsqueda de información para las preparación de las tareas encargadas 


Consultas bibliográficas y trabajos de campo 


5.5.4  Sistemas de evaluación  


1. El trabajo de fin de Grado se evaluará según la 
calidad de la exposición oral 


5 10 


2. Aspectos formales y técnicos: 
- Los trabajos han de entregarse impresos con una 
extensión aproximada de 50 páginas (2.100 caracteres 
por folio). 
- Deben constar de un índice, un cuerpo principal del 
texto, citas a pie de página, conclusiones, bibliografía, 
fuentes y, en su caso, aparato gráfico. 
- La redacción debe ser lógica y gramaticalmente correcta. 
- Uso de la lengua castellana: sintaxis, vocabulario, 
ortografía, puntuación. 


5 10 


3. Aspectos de contenido: 
- Estado de la cuestión del tema abordado. 
- Capacidad de argumentación y análisis del tema. 
- Uso de la terminología propia de la disciplina. 
- Claridad expositiva y conceptual. 
- Uso adecuado y crítico de la bibliografía. 
- Estructura del trabajo. 


40 80 
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6.1.2 Otros recursos humanos disponibles 


 
 
Se trata de licenciadas y licenciados en Historia con los mejores expedientes 
académicos que a partir del tercer año de beca se incorporan a los Departamentos 
como Contratados de Investigación y que para ese momento ya han presentado 
bien los Trabajos de Investigación de los Programas de Doctorado en extinción, 
bien las Memorias de Máster. 
 


 
Un adecuado funcionamiento de la docencia requiere también de unos servicios 
administrativos adecuados. En este orden también se dispone en la actualidad de 
una plantilla suficientemente dotada que en el futuro podría reequilibrarse en 
cuanto a la adscripción o puesto de destino en detrimento de los Departamentos y 
a favor de la Facultad de Filosofía y Letras. 
 
 


 b. Otros recursos humanos disponibles 


  


Personal de Administración y Servicios del Departamento de Ciencias Históricas 


2 Administrativos/as 
1 Administrador: 22 años de experiencia. 
1 Puerto Base Administrativo: 16 años de experiencia, como puesto base en 
centros y departamentos. 
Personal de Administración y Servicios del Departamento de Historia Moderna y 
Contemporánea 


2 Administrativos/as 
1 Administrador: 22 años de experiencia. 
1 Puerto Base Administrativo: Vacante. 


Personal de Administración y Servicios del Departamento de Geografía 


1 Administrativo/a 
1 Administrador: 24 años de experiencia como puesto base en servicios centrales 
y administrador de Departamento. 


Personal de Administración y Servicios de la Facultad de Filosofía y Letras 


3 Administrativos/as 
1 Administrador: 24 años de experiencia como puesto base en servicios 
centrales, administrador de Departamento, secretario de alto cargo y 
administrador de centro. 


a. Becarios y contratados predoctorales 
 Vinculación con la 
Universidad  Adecuación a los ámbitos de conocimiento 


4 Becarios/as Predoctorales 


1 Becario/a FPU 


2 Contratados/as 
Departamento de Ciencias Históricas 
 


2 Becarios/as FPU 


1 Becario/a FPI 
2 Contratados/as Predoctorales 
U.C. 


Departamento de Historia Moderna y 
Contemporánea 
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1 Secretario del Decano: 42 años de experiencia, como puesto base de centro y 
secretario de Decano. 
1 Puesto Base: 18 años de experiencia, como secretario de decano y puesto base 
de centro. 


6 Conserjes 


Turno de mañana 
1 Conserje: 24 años de experiencia. 
1 Auxiliar de Servicios: 20 años de experiencia. 
1 Auxiliar de Servicios: 17 años de experiencia. 
1 Auxiliar de Servicios: 9 años de experiencia. 
Turno de Tarde 
1 Conserje: 21 años de experiencia. 
1 Auxiliar de Servicios: 1 año de experiencia. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
Con fecha 1 de junio de 2006 se rubricó el primer Contrato Programa entre el Gobierno de 
Cantabria y la Universidad de Cantabria para implantar un plan de consolidación y mejora de  
las  enseñanzas universitarias, la investigación y la gestión que promuevan la excelencia 
universitaria. Este acuerdo proporciona un marco de financiación estable para la UC en el 
período 2006-2007, para el establecimiento de los programas que dan la cobertura necesaria 
para el desarrollo de las actividades docentes e investigadoras en las mejores condiciones 
posibles. La Universidad de Cantabria dispone de dos programas para la garantizar la 
adecuación de las infraestructuras a las necesidades derivadas de la implantación de las 
nuevas titulaciones:  
a) Programa de Obras de Reparación y Conservación (Inversiones) integrado como anexo 8 
en los presupuestos anuales, vinculado al Programa 5 "RAM y Equipamiento" del Contrato-
Programa con el Gobierno de Cantabria.  
b) Planes trienales de Renovación y Adquisición de Equipamiento Docente (actualmente en 
vigor el Plan Trienal 2006-2009).  


 
1. Espacios y Aulas Docentes 


 
El acceso a los espacios a continuación referidos no presenta barreras arquitectónicas desde 
el punto de vista de la movilidad reducida tras las reformas realizadas en los últimos años 
tanto en las aulas, como en los accesos al edificio o a sus diferentes alas y pisos. Dentro del 
Plan General de Supresión de barreras arquitectónicas de la Universidad realizado en 
colaboración con el IMSERSO y la Fundación ONCE está previsto seguir trabajando para 
suprimir las referentes a la discapacidad visual. 
 
La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con los medios suficientes para desarrollar las 
actividades formativas previstas, como se va a mostrar a continuación. 
 
La Facultad de Filosofía y Letras se encuentra en el Edificio Interfacultativo de la Universidad 
de Cantabria, en la que se ubica también la Facultad de Educación. Aproximadamente un 
tercio de las aulas y demás equipamientos docentes del edificio le están asignadas 
exclusivamente. Esto supone que disponga de los siguientes espacios ajustados a la 
composición numérica de los grupos para impartir la actividad docente: Aula 2 (84), Aula 3 
(Sala de informática para los alumnos y alumnas, 40 ordenadores), Aula 9-A (64), Aula 9-B 
(52), Aula 11 (59), Aula 12 (58), Aula 13 (62), Aula 16 (24), Aula 20 (32), Aula 21 (35), 
Aula 22 (30), Aula 23 (Aula docente con 14 puestos informáticos) y Aula 24 (32).  
 
Se trata además de aulas que, gracias a la participación de la Licenciatura en Historia en el 
programa de convergencia europea por medio de Planes Piloto de la UC, han conocido en lo 
relativo al mobiliario y al equipamiento una remodelación total en los últimos años orientada 
al desarrollo de una docencia acorde con el sistema del Crédito Europeo de modo que  todas 
ellas cuentan con mobiliario modular, ordenador conectado a Internet en la mesa del 
docente, cobertura wifi y cañón para la proyección de todo tipo de imágenes, además de 
pizarras digitales de última generación y, en su caso, mapas y otros recursos docentes.  
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AULAS 
Nº 


PUESTOS 
por Aula 


Nº 
ORDENADORES 
por Aula 


Nº 
PROYECTORES 
por Aula 


Nº 
Pizarras  
Digitales 


Nº AULAS 
COBERTURA 
WIFI 


Nº AULAS 
CONEXIÓN 
INTERNET 


Aula 2 84 1 1  


Aula 3 40 40 1  


Aula 9 
a 


64 1 1  
     1 


Aula 9 
b 


52 1 1  


Aula 
11 


59 1 1  


Aula 
12 


58 1 1  


Aula 
13 


62 1 1  


Aula 
16 


24 1 1  


Aula 
20 


32 1 1  


Aula 
21 


35 1 1  


Aula 
22 


30 1 1  


Aula 
23 


14 14 1  
      1 


Aula 
24 32 1 1 


 


 
 


Sala de 
Informática 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Todas 
 
 
 
 
 
 
 
 


Aula 
Informática 


 
 


Todas 


Nº 
Total: 
13 


Nº Total: 
618 


Nº Total: 65 Nº Total: 13 
 
Nº 


Total: 2 
Nº Total: 13 Nº Total: 


13 


 
De este plan de acomodación de las aulas al EEES formó también parte el destino de algunos 
espacios docentes a nuevos equipamientos, como es el caso del Laboratorio docente, la 
nueva Sala de Informática para los y las estudiantes –dotada con 40 equipos completos- y el 
Aula de Informática de uso exclusivamente docente –el aula 16, con un ordenador por 
puesto de alumno- desde la apertura del espacio anterior. 
Complementan estos recursos espaciales especializados el Aula de Mapas, el Aula 
Audiovisual Hugo Obermaier, el Salón de Actos (equipado con pantallas de ordenador, 
pantalla de proyección, cañón proyector, micrófonos y altavoces) y la Sala de Grados 
(dotada de reproductor de DVD, pantalla de proyección y pantallas de ordenador), los dos 
últimos recientemente renovados, convenientemente aislados, equipados y con conexión a 
Internet. 
A las instalaciones propias de la Facultad para fines docentes especializados deben sumarse 
las propias de los Departamentos que participan en la docencia (Ciencias Históricas, Historia 
Moderna y Contemporánea, Geografía), como son fundamentalmente los espacios para la 
realización de seminarios. Asimismo existe un acuerdo informal de colaboración con la 
Facultad de Educación que permite ocasionalmente el uso de sus instalaciones para el 
desarrollo de las actividades docentes de la Facultad de Filosofía y Letras. 
 
 
Junto a los espacios para trabajos estudiantiles en grupo existentes en la Biblioteca, la 
Facultad en períodos previos a los exámenes habilita aulas de estudio. 
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2. Espacios del personal docente del Centro 
 


El Departamento de Ciencias Históricas cuenta con 26 despachos, un despacho de dirección, 
tres salas comunes para uso de las Áreas de conocimiento de Hª Antigua, Hª Medieval y 
Latín, 3 laboratorios para las Áreas de Hª Antigua, Prehistoria y Arqueología, una sala común 
del Departamento, cuatro despachos de proyectos, un despacho para dibujante y un 
almacén de Prehistoria.  
 
El Departamento de Historia Moderna y Contemporánea cuenta con 31 despachos de 
profesores, 12 espacios asignados a Áreas de conocimiento y una sala común de reuniones y 
seminarios. 
 
El equipamiento estándar de los despachos de profesores es una mesa de despacho, silla de 
despacho, dos sillas de confidente, 2-3 estanterías y el equipamiento informático (ordenador 
e impresora). Adecuadamente habilitadas por tanto para desarrollar su trabajo, que incluye 
el recibir a los estudiantes y la realización de tutorías. 


 
En cuanto al Personal de Administración y Servicios, la Facultad cuenta con un espacio 
destinado a la Secretaría ocupado por dos personas, el despacho del Administrador, el 
despacho del Decano y un almacén, así como una sala de reuniones. Y los departamentos de 
Ciencias Históricas, e Historia Moderna y Contemporánea disponen de sendos despachos de 
Secretaría equipados con dos puestos de trabajo con equipos informáticos completo, 
fotocopiadora y fax.  
 
La Conserjería cuenta junto a la principal puerta de acceso con un despacho de atención al 
público y ubicación del personal (cuatro puestos de trabajo en turno de mañana y dos en 
turno de tarde). Y dispone de equipo informático completo y mobiliario adecuado para el 
desarrollo de sus funciones 


 
3. Servicios de la Universidad situados en el Edificio Interfacultativo 


 
El alumnado también puede recurrir a otras instalaciones y servicios de la Universidad de 
Cantabria presentes en el mismo edificio como son el Servicio de Orientación SOUCAN 
(dedicado  a la información, orientación y apoyo a los estudiantes), el Servicio de 
Publicaciones o la Oficina de Solidaridad y Voluntariado. En el edificio anexo a la Facultad 
desarrolla su actividad el Centro de Idiomas de la Universidad, en el que se imparten cursos 
de inglés, francés, chino, alemán, italiano o español para extranjeros. 


 
 


4. La Biblioteca Universitaria 
 


El otro gran recurso para la impartición del Grado en Historia es la sección de la Biblioteca de 
la Universidad de Cantabria presente en el mismo edificio Interfacultativo, que es a su vez la 
sede de los servicios centrales de dicho organismo universitario.  
 
El número de puestos en la biblioteca y salas de lectura de la División Interfacultativo es de 
355, repartidos en cinco plantas, con una superficie total de 2.850 metros cuadrados. Puede 
afirmarse que se adecua a las necesidades de los usuarios y al número de los mismos al 
existir un puesto de lectura por cada cuatro estudiantes que cursan sus estudios en el 
edificio pertenecientes a las Facultades de Educación y Filosofía y Letras. 
 
El número de salas destinadas a la realización de trabajos y actividades académicas por 
parte de los y las estudiantes es de tres en la División Interfacultativo y tres en el Paraninfo 
de la Universidad de Cantabria, edificio situado en el Centro de la ciudad donde se 
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proporcionan servicios de estudio, trabajo y consulta de fondos por vía electrónica a todos 
los alumnos de la institución. La Biblioteca Universitaria cuenta en el edificio con un total de 
166.051 monografías, 2.626 revistas, 1.100 publicaciones electrónicas y 40 bases de datos. 
Un alto y completo número de fuentes que se amplía periódicamente, como ponen de 
manifiesto, por ejemplo, las 7.500 nuevas monografías que suelen adquirirse cada año.  
 
El acceso a estos fondos es informatizado a través tanto de puntos de consulta diseminados 
en la propia biblioteca, como de Internet. Los fondos en soporte tradicional se organizan en 
estanterías de acceso libre. Los materiales no magnetizables y los especialmente delicados o 
valiosos se proporcionan de modo restringido. Casi todos los fondos pueden ser prestados. 
Para todos los tipos de material que requieren algún equipamiento específico existen los 
equipos e instalaciones adecuados para su consulta.  
 
El profesorado de los Departamentos de Ciencias Históricas, Historia Moderna y 
Contemporánea y Geografía que participa en la impartición de los títulos de los que es 
responsable la Facultad de Filosofía y Letras puede solicitar a la biblioteca, a través de la 
Administración de la Facultad, la compra de fondos documentales y bibliográficos relativos a 
fuentes u obras señaladas como fundamentales en los programas de las asignaturas. Estas 
solicitudes son resueltas satisfactoriamente siempre que existen ejemplares de unos y otros 
materiales que se pueden adquirir en el mercado. Con ello se asegura la existencia de las 
obras incluidas en el programa formativo. Cuando la BUC no dispone de un determinado 
libro, ofrece la posibilidad de solicitarlo en préstamo a otra biblioteca universitaria. Por otro 
lado, los alumnos y alumnas también pueden sugerir la compra de fondos. Las peticiones de 
este tipo, pocas en cualquier caso, también son normalmente atendidas. 
 
La adquisición de fondos es continua. Incluye la de publicaciones periódicas, materiales éstos 
cuyas suscripciones se analizan, renuevan y amplían todos los años en el mes de junio 
previa consulta a los Departamentos. El resultado es que la Biblioteca dispone del 98% de 
las obras de consulta incluidas por los profesores en los programas de las asignaturas del 
programa formativo. La amplia bibliografía disponible incluye un buen número de 
suscripciones periódicas correspondientes a todas las áreas de conocimiento histórico, 
artístico, geográfico fundamentalmente, aunque también al antropológico, sociológico, 
politológico o económico. Suelen existir en la mayoría de los casos dos o más ejemplares por 
cada obra considerada fundamental de las asignaturas del programa formativo y un número 
más elevado en todos aquellos que registran una mayor demanda. De los títulos más 
utilizados siempre existen ejemplares adicionales en la biblioteca dentro de su colección de 
Bibliografía Básica; estos ejemplares únicamente pueden ser consultados dentro de las 
instalaciones. A las colecciones electrónicas se puede acceder de manera no presencial a 
través de la página Web de la Biblioteca. 
 
El alumnado dispone de la posibilidad de obtener en préstamo hasta cuatro referencias 
durante una semana de tiempo, con un máximo de dos obras por colección (Básica 
prestable, Monografías…). Tiene acceso a este servicio mediante la presentación de la 
Tarjeta Inteligente Universitaria o cualquier otro documento acreditativo. 
 
Entre los demás servicios que presta la División Interfacultativo de la Biblioteca de la 
Universidad de Cantabria están la consulta de tesis, archivos y materiales especiales; las 
estaciones de trabajo informatizadas (10); la sala de audiovisuales; la consulta de 
microformas; finalmente, el servicio de reprografía (cuatro máquinas). 


 
 
 
 
 


cs
v:


 6
93


60
26


64
35


16
66


33
68


73
65







5. Cartoteca 


El segundo gran recurso del centro es la Cartoteca, un servicio especializado en Cartografía 
destinado al apoyo a la docencia, el estudio y la investigación, ubicado en el Departamento 
de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio. En la actualidad, se encuentra inmersa 
en un proceso de inventariado, reorganización y catalogación bibliográfica automatizada de 
sus fondos con el que se pretende ofrecer un mejor servicio a los diferentes usuarios que 
tienen a su disposición una creciente colección de cartografía, general y temática, a 
diferentes escalas y sobre diversos soportes, con un volumen que supera los 15.000 
documentos. La cartoteca cuenta con maperos verticales y horizontales, armarios, 
estanterías, 24 puestos de trabajo, mesas de dibujo, mesas de luz, estereoscopios y un 
ordenador con conexión a Internet.  


Los fondos de la Cartoteca están integrados por una amplia colección de cartografía, general 
y temática, a diferentes escalas y sobre diversos soportes, con una cobertura geográfica a 
distintos niveles de exhaustividad; fotografía aérea y ortofoto; una colección de atlas 
generales y temáticos, españoles y extranjeros; una colección de documentos urbanísticos, 
en su mayor parte de municipios de Cantabria, pero también de otras localidades españolas, 
formada fundamentalmente por: Planes generales de ordenación urbana, Normas 
subsidiarias, Planes especiales, Proyectos de urbanización, Encuesta sobre infraestructuras y 
equipamiento local, etc. 


6. Página Web del Centro y Aula Virtual 
 


La página Web del Centro http://www.unican.es/Centros/fyl provee a los usuarios 
información sobre la licenciatura, los profesores, las materias, Planes de estudio, Prácticas, 
Posgrado, Departamentos, los servicios disponibles del Centro así como el aula virtual 
http://aulavirtual.unican.es donde en la actualidad se ofertan tres asignaturas: Arqueología, 
Historia de la Baja Edad Media, e Historia Urbana Medieval.  


 
7. Delegación de Estudiantes Asociaciones Universitarias 


 
También dentro del Edificio Interfacultativo los/las estudiantes de la Facultad de Filosofía y 
Letras disponen de diversos espacios e instalaciones que les permiten organizarse tanto para 
participar en la vida académica, como para desarrollar actividades de tipo cultural.  
Así, la Delegación de Estudiantes engloba a todos los representantes que los /las estudiantes 
de este Centro tienen en la Facultad y la Universidad. Dotada de equipos informáticos y 
mesas de trabajo, mantiene página Web, un blog de noticias y edita su propio periódico. 
Desde hace dos años se dispone de un espacio destinado a comedor que incluye microondas 
para libre y gratuito uso por parte de los estudiantes. Vinculadas al alumnado que estudia 
Historia, están ubicadas en el Edificio Interfacultativo una serie de asociaciones, como el 
Grupo Juvenil Arqueológico ÁTICA o la Asociación de Geógrafos de la Universidad de 
Cantabria (AGUC-CAUCE). Entre otros diversos colectivos juveniles también existentes 
dentro de la Universidad se encuentran la asociación de fotografía Enfoque, la Asociación 
para el Desarrollo de la Informática (AUDIN) o la asociación Universidad y Solidaridad. 


  
8. Servicio de Reprografía 


El Servicio de Reprografía del edificio cubre suficientemente las necesidades de alumnado y 
profesorado prestando un servicio rápido y completo. Cuenta en su plantilla con seis 
personas y dispone de seis máquinas fotocopiadoras, aparte de prestar otros servicios como 
el encuadernado de libros. 
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9. Otros recursos para el trabajo de los estudiantes 
La Facultad, independientemente de los recursos habilitados en cada aula, dispone además 
de material audiovisual a disposición de los alumnos y alumnas en la realización de sus 
proyectos. Este material situado en la Secretaría consta de cinco ordenadores portátiles, 
cinco cañones proyectores, dos proyectores de diapositivas y dos reproductores de DVD.  


 
10. Infraestructura de red 


 
Servicio de Informática: El Servicio de Informática (SdeI) gestiona el servicio tecnológico de 
la   Universidad de Cantabria tanto relativo al alumnado como al profesorado y al personal 
de administración y servicios, y es una base fundamental de apoyo tanto a la gestión de la 
titulación de Historia como a la formación académica. El SdeI es el responsable del 
mantenimiento, renovación y actualización tanto del soporte técnico como del soporte 
humano del servicio tecnológico. 
 


11. Otros recursos de la Universidad 
Finalmente están los recursos e instalaciones de la Universidad de Cantabria ubicados en 
otros edificios: el Centro de Idiomas de la Universidad de Cantabria, el conjunto de las 
bibliotecas, el Centro de Documentación Europea, el Centro de Orientación e Información al 
Estudiante (donde se gestionan becas y prácticas de empleo), el Servicio de Estudiantes con 
necesidades especiales; el Pabellón de Actividades Físicas y Deportivas, la Filmoteca 
Universitaria, las dos Salas de Exposiciones, el Consejo de Estudiantes, el Defensor del 
Universitario, la Oficina de Relaciones Internacionales y las diversas aulas de Extensión 
Universitaria que programan su actividad durante todo el año (Imagen y Sonido, Ciencias, 
Letras, Música, Estudios de la Mujer y el Género, Patrimonio Cultural, Teatro, Cine...). 


 
12. Recapitulación 


Todos estos recursos, al ser numerosos y diversos, hacen posible no solamente alojar la 
docencia de este nuevo título, sino también una programación flexible y rigurosa de los 
estudios, que pueden oscilar desde el gran grupo al grupo pequeño en función del carácter 
de cada tarea y actividad docente –tal y como se recomienda en el EEES- y que pueden 
llevarse a cabo en espacios organizados y equipados para actividades específicas en los 
casos en que así se requiere (Laboratorio docente para actividades “sucias”, Aula de Mapas 
para el trabajo con documentos de gran tamaño...). También hacen posible una formación 
universitaria plena en cuanto permiten a cualquier estudiante no solamente seguir en 
condiciones de total viabilidad el programa formativo, sino enriquecer su formación 
académica, científica y personal con un cúmulo de servicios complementarios y actividades 
dirigidos a cuidar de la mejora de sus habilidades y capacidades personales e igualmente a la 
adquisición de esa cultura que es distintiva del universitario y de la universitaria de los 
países con los mejores sistemas universitarios. 


  
Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y 
servicios disponibles 
 
 
La Universidad de Cantabria, con carácter global para todos sus centros, elabora planes 
trienales de renovación y adquisición de equipamiento docente. Estos planes permiten la 
renovación periódica de materiales de uso docente (ordenadores, equipos de proyección 
multimedia, equipamiento de laboratorios,…) y la compra de nuevos equipamientos. Como 
línea de financiación adicional, los centros cuentan con el apoyo del Vicerrectorado de 
Ordenación Académica para la cofinanciación de equipamientos adicionales que no hayan 
sido incluidos en los planes anteriores. 
 
La Biblioteca Universitaria tiene entre sus misiones asegurar la conservación, gestión, acceso 
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y difusión de los recursos de información. Entre los objetivos del Plan Estratégico 2009-2012 
de la Biblioteca de la UC se pueden destacar la reformulación de la política de colecciones 
actual para adecuar la distribución de recursos a la realidad editorial y a las necesidades 
reales de los usuarios; garantizar la conservación de la información y de documentación 
valiosa u original; y la modernización del equipamiento de acceso y consulta de la 
información. 
 
En relación al conjunto de las instalaciones de la UC, la Unidad Técnica, dependiente 
directamente de Gerencia, se encarga de velar por su correcto mantenimiento, realizando 
periódicamente inspecciones y programando las obras necesarias. Igualmente el Presupuesto 
de la Universidad cuenta con partidas específicas para acometer obras de adaptación de 
espacios a las exigencias de la nueva metodología que exige el EEES. 
 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


La acomodación de los espacios docentes llevada a cabo en los últimos cinco años dentro del 
Plan Piloto para la arnomización al EEES supone que la Facultad de Filosofía y Letras afronte 
la puesta en marcha de las nuevas titulaciones universitarias dotada de medios materiales y 
servicios adecuados al efecto. No ha completado sin embargo la totalidad de programa de 
actuaciones en cuanto a infraestructuras y espacios docentes. Está pendiente de ejecución –
la obra se realizará a lo largo del verano de 2009 según el cronograma de trabajo de la 
Unidad Técnica- la reforma del aula 2, hoy equipada únicamente para la docencia magistral y 
que ha de transformarse en un aula docente multiusos que permita indistinta y 
alternativamente la realización de actividad docente en todas sus modalidades –magistral o 
tutorada- y su uso por los alumnos y las alumnas para la realización de trabajos y otras 
actividades en grupo. 


Por otro lado, hay que dar cuenta del único equipamiento proyectado aún pendiente 
de instalar: un Aula de Recursos Docentes del Profesorado. Ésta ha sido diseñada como un 
espacio dedicado a la preparación de materiales docentes y curriculares, guías de adaptación 
docente y guías docentes del profesorado. Se trata de una sala amplia que estará dotada con 
dos mesas de ordenador, dos mesas para el trabajo individual del profesor, una mesa 
grande para el trabajo en grupo (3-4 profesores), armarios, estanterías, sillas y todos los 
recursos tecnológicos necesarios (estación de trabajo con ordenadores iMac 24″ 2,8GHz, un 
ordenador portátil, impresoras, scanner, televisor, proyector, cámara digital, retroproyector, 
cadena musical, altavoces, micrófonos, material de iluminación, material de grabación 
multimedia, material de grabación de vídeo y sonido, soportes de cámara, sistemas de 
almacenamiento masivo, conexión a Internet, programas informáticos y de diseño gráfico y 
proyector de diapositivas) y materiales curriculares (libros, guías docentes…). La realización 
de los trabajos de adaptación e instalación está a falta de la finalización del trámite iniciado 
para conseguir la concesión a la Facultad, por el servicio de Gerencia de la Universidad de 
Cantabria, de un espacio en el Edificio Interfacultativo donde se establecería dicho Aula. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores 


Indicadores fundamentales 
 


Tasa de graduación 33%  
Tasa de abandono 25%  
Tasa de eficiencia 83%  


Tasa de rendimiento  70%  
Tasa de Éxito   84% 


 
 


Otros posibles indicadores 
 


Tasa de presentados (primer curso) 80% 
Tasa de presentados (segundo curso) 78% 


Notas medias de las asignaturas troncales 6 
Valoración de la actividad docente del profesorado   4 


 
 
Con la puesta en marcha del Grado en Historia, y a medio plazo, se espera 
conseguir una mejora en los principales indicadores de la eficiencia de la actual 
Licenciatura en Historia, así como en otros índices reveladores del funcionamiento 
de una titulación universitaria. Establecer la magnitud de esa mejora resulta harto 
difícil. Para todas las tasas sería deseable poder fijarla y asimismo poder establecer 
el momento de aproximación a tales guarismos de forma progresiva y planificada. 
No estamos en condiciones de hacerlo sino de forma estimativa por cuanto se 
necesita de datos y de un conocimiento global que desbordan las posibilidades del 
centro promotor del título y de la Universidad de la que forma parte. Dadas estas 
condiciones y la dificultad de ponderar ajustadamente todas las circunstancias que 
puedan darse, entendemos que la ANECA se tomará las afirmaciones siguientes 
como una declaración de intenciones y como un conjunto de cifras que podrían ser 
otras si se dispusiera de la herramienta adecuada y que habría que reformular en el 
momento en el que se dispusiera de ese recurso. 
 
Los indicadores del primer tipo ofrecen un panorama diverso que determina 
objetivos específicos para cada uno. Solamente en la tasa de abandono la actual 
Licenciatura en Historia se encuentra muy lejos del rango aceptable según ANECA. 
En este aspecto, aunque el cambio es de gran magnitud, el objetivo es alcanzar tal 
porcentaje. La tasa de abandono constituye sin duda el principal elemento a 
mejorar. No se trata de un problema específico de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Cantabria ni mucho menos. Lo elevado de ese índice está 
asociado a ciertas actitudes muy extendidas entre los alumnos que eligen cursar 
titulaciones de Humanidades, ya en gran medida preseleccionados en función de 
sus actitudes durante los estudios previos e inclinados a alargar la duración de los 
estudios y también a hacer elecciones de matrícula de asignaturas especulativas. 
Debe tenerse en cuenta también la frecuencia con la que combinan el estudio con el 
trabajo y las dificultades que se dan para la obtención al final de un empleo de 
calidad relacionado con su formación. El avance en la implementación del sistema 
enseñanza/aprendizaje, así como la posibilidad de realizar estudios a tiempo 
parcial, deben contribuir a mejorar este indicador. Si bien el objetivo en este 
apartado no puede ser otro, como ya se señaló anteriormente, que situarse en la 
tasa aceptable según ANECA, hay que asumir que alcanzarla constituye un gran 
reto –es grande la diferencia existente entre la situación actual y ese coeficiente- y 
no es cosa que dependa única y ni siquiera principalmente de las iniciativas de la 
Facultad de Filosofía. En gran medida eso es responsabilidad de las diferentes 
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autoridades competentes -actuaciones suyas, como el incremento de la oferta de 
plazas de profesorado en las enseñanzas secundarias, serían de gran ayuda- y de 
los propios empleadores, muchos de los cuales han de llevar a cabo un cambio en 
sus hábitos de selección de personal. 
 
Otras tasas de las del primer tipo presentan cifras mejores que el rango aceptable 
según ANECA. En estos casos (graduación, eficiencia) cabe prever una mejora 
moderada que, por el margen para la misma, habrá de ser superior en el caso de la 
tasa de graduación, y menor en la tasa de eficiencia, que es relativamente alta y 
supera ampliamente ese mínimo de referencia. En otro indicador en el que se 
supera aún más ampliamente el rango aceptable según ANECA (la tasa de 
rendimiento) el propósito es aproximarse al objetivo marcado en el Contrato-
Programa del Gobierno Regional y la Universidad de Cantabria. Y finalmente, en 
aquél en el que se presentan cifras mejores a ambas referencias (la tasa de éxito) 
cabe esperar alguna mejora que difícilmente será de gran magnitud. 
 
Toda esta evolución positiva no habrá de derivar gran cosa de alteraciones en el 
perfil de ingreso recomendado. Podrá haber algún cambio en el tipo de estudiantes 
que accederán al nuevo plan de estudios por cuanto ciertas actuaciones que se van 
a llevar a cabo, como la posibilidad de cursar los estudios a tiempo parcial, 
permitirán seguir los estudios a personas que están trabajando a tiempo completo 
o parcial en horario de mañana; un segmento éste en el que predominan los 
individuos de edad madura, normalmente con un mayor rendimiento medio. En 
todo caso no parece que las novedades en este orden puedan acarrear una gran 
modificación global. Los cambios más arriba señalados resultarán sobre todo de la 
persecución de los objetivos planteados y del propio diseño del plan de estudios, 
más racional y secuencial en términos de proceso formativo con respecto a la 
licenciatura actual, así como de la profundización en la cultura de la coordinación 
educativa ya practicada en los últimos años dentro del plan de convergencia 
europea. También hay que tener en cuenta la introducción de cambios en el 
apartado de los horarios. Todo ello debería notarse en una mejora general de la 
eficiencia. 
 
 
 
 
 
 Índice 


actual 
Rango Aceptable 
según ANECA 


Objetivo del 
Contrato 
Programa 


Tasa de graduación: Porcentaje 
de estudiantes que finalizan en 
el tiempo previsto o un año 
más 


    
30,80% 


 
>30% 


 
No hay 


Tasa de abandono: Relación 
entre los estudiantes que 
debieron obtener el título en 
un determinado año y no se 
han matriculado en el 
siguiente. 


     
 
39,66% 


 
 
< 25% 


 
 
No hay 


Tasa de eficiencia: Relación 
entre la previsión del número 
de créditos de matrícula por 
curso, y el número real en los 
que han tenido que 
matricularse. 


     
 
81,65% 


 
 
> 75% 


 
 
No hay 


Tasa de rendimiento: Relación    
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entre los créditos que 
superaron los/as alumnos/as y 
los créditos de los que se 
matricularon en un 
determinado año académico. 


 
64,64 


 
>50% 


 
70 


Tasa de éxito: Porcentaje de 
créditos que superaron los/as 
alumnos/as de los presentados 
a examen en un determinado 
año académico. 


 
 
82,18 


 
 
>70% 


 
 
80 


 
En los que se ha denominado anteriormente como “otros indicadores” se 


espera una evolución similar. La mejor implantación del sistema 
enseñanza/aprendizaje y la secuencialidad y contenidos del plan de estudios habrán 
de traducirse en una mejora del rendimiento del alumnado medida tanto en 
porcentaje de alumnos/as presentados/as, como de calificaciones medias en las 
asignaturas obligatorias. Parece que entra dentro de lo posible conseguir en primer 
curso una tasa de presentados del 80% y del 78% en segundo curso. Igualmente, 
habrá de mejorar de forma más bien moderada el porcentaje de aprobados, tasa 
que actualmente de un 75’48 y de un 79’8 en primer y segundo curso 
respectivamente y que podría situarse en un 77 y un 82%. Lo mismo cabe señalar 
de las tasas de rendimiento: los actuales valores medios a partir de los datos de los 
tres últimos cursos, 59’38 y 60’63, que podrían incrementarse hasta ser superiores 
al 61 y al 63% en primer y en segundo curso. Difícilmente podrá ocurrir lo anterior 
sin que tenga lugar una elevación de la nota media de las asignaturas, que podría 
llegar a ser 6. Estos guarismos, dado que no se esperan grandes cambios en el 
perfil de entrada del alumnado –en ese caso habría que revisar las expectativas-, 
habrán de resultar sobre todo de una práctica docente de carácter innovador 
respecto de la metodología tradicional; una forma de enseñanza ya comenzada a 
practicar desde hace cuatro cursos académicos que, a partir de la puesta en 
práctica del Grado, se aplicará a un plan de estudios acorde con el EEES a 
diferencia de la situación precedente; de esta coherencia debieran derivarse 
mejores resultados en todos los órdenes. Cabe esperar que la racionalización de la 
estructura de los estudios, esa armonía entre el plan de estudios y el método y 
otras actuaciones como las anteriormente señaladas se traduzcan también en una 
mejora de la valoración por el alumnado de la actividad docente desde el 3’77 
actual a una puntuación cercana a 4 sobre 5. 
 
 


  
Porcentaje de presentados  
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Porcentaje de aprobados   
  


  
2005/0
6 


2006/0
7 


2007/0
8 


Media 
Asignatur
a 


Curso Primero         
GEOGRAFIA DESCRIPTIVA 80.77 89.74 80.00 83.5 
HISTORIA ANTIGUA I 63.77 65.71 70.18 66.55 
HISTORIA DE LA ALTA EDAD MEDIA 70.18 84.21 74.07 76.15 
HISTORIA DE LA ALTA EDAD MODERNA 50.88 61.90 59.49 57.42 
PREHISTORIA I 89.80 87.18 74.51 83.83 
ECONOMIA APLICADA A LA HISTORIA 68.29 75.00 59.32 67.53 
HISTORIA ANTIGUA II 73.91 86.49 82.00 80.8 
HISTORIA DE LA BAJA EDAD MEDIA 74.47 94.12 83.67 84.08 
HISTORIA DE LA BAJA EDAD MODERNA 78.95 54.55 76.67 70.05 


  2005/06 2006/07 2007/08 
Media 
Asignatura 


Curso Primero         
GEOGRAFIA DESCRIPTIVA 82.54 82.98 88.71 84.74 
HISTORIA ANTIGUA I 78.41 64.81 81.43 74.88 
HISTORIA DE LA ALTA EDAD MEDIA 91.94 77.55 88.52 86.00 
HISTORIA DE LA ALTA EDAD MODERNA 82.61 68.85 90.80 80.75 
PREHISTORIA I 87.50 82.98 83.61 84.69 
ECONOMIA APLICADA A LA HISTORIA 53.95 73.68 79.73 69.12 
HISTORIA ANTIGUA II 80.70 68.52 76.92 75.38 
HISTORIA DE LA BAJA EDAD MEDIA 82.46 69.39 76.56 76.13 
HISTORIA DE LA BAJA EDAD MODERNA 77.03 77.19 72.29 75.50 
PREHISTORIA II 86.54 70.73 79.03 78.76 
Media del Curso por años 80.36 73.66 81.76 78.59 
Curso Segundo         
HISTORIA ANTIGUA DE LA PENINSULA 
IBERICA 73.68 80.77 87.18 80.54 
HISTORIA DE LA ALTA EDAD 
CONTEMPORANEA 84.06 74.60 75.47 78.04 
HISTORIA DE LA ALTA EDAD MEDIA DE 
ESPAÑA 56.45 69.49 58.33 61.42 
HISTORIA DEL ARTE ANTIGUO Y MEDIEVAL 61.40 74.19 86.27 73.95 
PALEOLITICO Y EPIPALEOLITICO EN LA 
PENINSULA IBERICA 60.71 63.08 68.57 64.12 
HISTORIA DE LA BAJA EDAD 
CONTEMPORANEA 79.59 73.77 70.69 74.68 
HISTORIA DE LA BAJA EDAD MEDIA DE 
ESPAÑA 83.93 82.46 75.61 80.66 
HISTORIA DEL ARTE MODERNO Y 
CONTEMPORANEO 68.92 59.09 73.68 67.23 
HISTORIA SOCIAL Y POLITICA DE ROMA EN 
LA EPOCA IMPERIAL 90.74 92.00 86.49 89.74 
NEOLITICO Y EDADES DE LOS METALES EN 
LA PENINSULA IBERICA 80.00 80.85 85.11 81.98 
Media del Curso por años 73.94 75.03 76.74 75.23 
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PREHISTORIA II 91.11 75.86 87.76 84.91 
Media del Curso  por años 74.21 77.47 74.76 75.48 
Curso Segundo         
HISTORIA ANTIGUA DE LA PENINSULA 
IBERICA 85.71 88.10 79.41 80.4 
HISTORIA DE LA ALTA EDAD 
CONTEMPORANEA 70.69 72.34 50.00 64.34 
HISTORIA DE LA ALTA EDAD MEDIA DE 
ESPAÑA 100.00 87.80 78.57 88.79 
HISTORIA DEL ARTE ANTIGUO Y 
MEDIEVAL 85.71 82.61 81.82 83.38 
PALEOLITICO Y EPIPALEOLITICO EN LA 
PENINSULA IBERICA 58.82 80.49 60.42 66.57 
HISTORIA DE LA BAJA EDAD 
CONTEMPORANEA 71.79 77.78 78.05 75.87 
HISTORIA DE LA BAJA EDAD MEDIA DE 
ESPAÑA 85.11 93.62 90.32 89.68 
HISTORIA DEL ARTE MODERNO Y 
CONTEMPORANEO 68.63 74.36 73.81 72.26 
HISTORIA SOCIAL Y POLITICA DE ROMA 
EN LA EPOCA IMPERIAL 89.80 95.65 90.63 92.02 
NEOLITICO Y EDADES DE LOS METALES 
EN LA PENINSULA IBERICA 77.27 89.47 87.50 84.75 
Media del Curso por años 79.35 84.22 77.05 79.8 
 
 
 
  
Rendimiento  
  


  
2005/0
6 


2006/0
7 


2007/0
8 


Media 
Asignatur
a 


Curso Primero         
GEOGRAFIA DESCRIPTIVA 66.67 74.47 70.97 70.7 
HISTORIA ANTIGUA I 50.00 42.59 57.14 49.91 
HISTORIA DE LA ALTA EDAD MEDIA 64.52 65.31 65.57 65.13 
HISTORIA DE LA ALTA EDAD MODERNA 42.03 42.62 54.02 46.22 
PREHISTORIA I 78.57 72.34 62.30 71.07 
ECONOMIA APLICADA A LA HISTORIA 36.84 55.26 47.30 46.46 
HISTORIA ANTIGUA II 59.65 59.26 63.08 60.66 
HISTORIA DE LA BAJA EDAD MEDIA 61.40 65.31 64.06 63.59 
HISTORIA DE LA BAJA EDAD MODERNA 60.81 42.11 55.42 52.78 
PREHISTORIA II 78.85 53.66 69.35 67.28 
Media del Curso por años 59.93 57.29 60.92 59.38 
Curso Segundo         
HISTORIA ANTIGUA DE LA PENINSULA 
IBERICA 63.16 71.15 69.23 67.84 
HISTORIA DE LA ALTA EDAD 
CONTEMPORANEA 59.42 53.97 37.74 50.37 
HISTORIA DE LA ALTA EDAD MEDIA DE 
ESPAÑA 56.45 61.02 45.83 54.43 
HISTORIA DEL ARTE ANTIGUO Y 
MEDIEVAL 52.63 61.29 70.59 61.5 
PALEOLITICO Y EPIPALEOLITICO EN LA 35.71 50.77 41.43 42.63 
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PENINSULA IBERICA 
HISTORIA DE LA BAJA EDAD 
CONTEMPORANEA 57.14 57.38 55.17 56.56 
HISTORIA DE LA BAJA EDAD MEDIA DE 
ESPAÑA 71.43 77.19 68.29 72.3 
HISTORIA DEL ARTE MODERNO Y 
CONTEMPORANEO 47.30 43.94 54.39 48.54 
HISTORIA SOCIAL Y POLITICA DE ROMA 
EN LA EPOCA IMPERIAL 81.48 88.00 78.38 82.62 
NEOLITICO Y EDADES DE LOS METALES 
EN LA PENINSULA IBERICA 61.82 72.34 74.47 69.54 
Media del Curso por años 58.65 63.7 59.55 60.63 
 
 
Relación de Notas Medias por Asignatura 2003-2007 * 
Asignatura: 2003 2004 2005 2006 2007 Media 
Geografía Descriptiva 5.93 


 
5.68 
 


5.58 
 


5.85 
 


5.71 
 


5.75 


Historia Antigua I 5.08 
 


4.54 
 


5.03 
 


5.27 
 


5.35 
 


5.05 


Historia de la Alta Edad Moderna 5.11 
 


4.67 
 


4.29 
 


4.96 
 


5.04 
 


4.81 


Prehistoria I 5.92 
 


5.25 
 


5.68 
 


5.94 
 


5.67 
 


5.69 


Economía Aplicada a la Historia 4.54 
 


5.60 
 


4.96 
 


5.74 
 


4.66 
 


5.10 


Historia Antigua II 5.46 
 


5.10 
 


5.12 
 


6.16 
 


6.39 
 


5.64 


Historia de la Baja Edad Media 5.64 
 


6.12 
 


4.99 
 


7.36 
 


6.52 
 


6.12 


Historia de la Baja Edad Moderna 5.02 
 


5.82 
 


5.66 
 


4.83 
 


5.68 
 


5.40 


Prehistoria II 6.12 
 


5.85 
 


6.32 
 


5.47 
 


5.74 
 


5.90 


Historia Antigua de la Península 
Iberica 


6.20 
 


5.80 
 


6.03 
 


5.65 
 


5.80 
 


5.89 


Historia de la Alta Edad 
Contemporánea 


5.82 
 


4.98 
 


5.44 
 


5.44 
 


4.97 
 


5.33 


Historia de la Alta Edad Media de 
España 


5.72 
 


5.70 
 


6.12 
 


6.03 
 


6.19 
 


5.95 


Historia del Arte Antiguo y Medieval 6.29 
 


6.24 
 


6.40 
 


5.91 
 


6.00 
 


6.16 


Paleolítico y Epipaleolítico en la 
Península Ibérica 


5.84 
 


5.70 
 


5.04 
 


5.44 
 


5.14 
 


5.43 


Historia de la Baja Edad 
Contemporánea 


5.99 
 


6.04 
 


5.31 
 


5.58 
 


6.46 
 


5.87 


Historia de la Baja Edad Media de 
España 


6.86 
 


5.66 
 


5.74 
 


5.74 
 


6.72 
 


6.14 


Historia del Arte Moderno y 
Contemporáneo 


5.25 
 


5.14 
 


5.21 
 


5.21 
 


5.78 
 


5.31 


Historia Social y Política de Roma en 
la Época Imperial 


6.30 
 


6.29 6.40 
 


7.01 
 


6.69 
 


6.53 


Neolítico y Edades de los Metales en 
la Península Ibérica 


5.67 
 


5.39 
 


5.18 
 


5.62 
 


5.38 
 


5.44 


Antropología Social 5.53 
 


6.29 
 


6.32 
 


6.12 
 


5.37 
 


5.92 
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Historia de la Alta Edad 
Contemporánea de España 


5.75 
 


6.34 
 


6.11 
 


5.39 
 


5.40 
 


5.79 


Historia de la Alta Edad Moderna de 
España 


5.11 
 


5.14 
 


5.35 
 


5.17 
 


4.99 
 


5.15 


Historia de la Baja Edad 
Contemporánea de España 


5.09 
 


5.63 
 


5.75 
 


5.56 
 


4.63 
 


5.33 


Historia de la Baja Edad Moderna de 
España 


5.59 
 


6.43 
 


5.99 
 


5.73 
 


5.74 
 


5.89 


Historia de la España Actual 6.40 
 


6.41 
 


6.09 
 


5.62 
 


6.76 
 


6.25 


Historia del Pensamiento y de la 
Cultura Antigua 


5.53 
 


5.95 
 


5.72 
 


6.66 
 


6.65 
 


6.10 


Introducción a la Paleografía y 
Diplomática 


5.43 
 


4.90 
 


5.25 
 


5.49 
 


5.43 
 


5.30 


Historia del Mundo Actual 6.06 
 


6.11 
 


7.09 
 


6.32 
 


7.28 
 


6.57 


Historia del Pensamiento y de la 
Cultura Medieval 


5.69 
 


5.75 
 


5.00 
 


5.03 
 


5.78 
 


5.45 


Introducción a la Epigrafía y 
Numismática 


4.88 
 


4.49 
 


4.97 
 


4.25 
 


5.43 
 


4.80 


Arqueología 6.42 
 


5.33 
 


6.20 
 


5.73 
 


5.01 
 


5.73 


Historia de América Moderna 6.41 
 


5.76 
 


5.49 
 


6.15 
 


4.10 
 


5.58 


Historia del Pensamiento y de la 
Cultura Moderna 


6.36 
 


6.33 
 


6.42 
 


6.29 
 


7.00 
 


6.48 


Métodos y Técnicas de Investigación 
Histórica 


6.12 
 


5.55 
 


5.68 
 


5.67 
 


6.06 
 


5.81 


Historia de América Contemporánea 6.05 
 


6.50 
 


6.23 
 


6.67 
 


6.71 
 


6.43 


Historia del Pensamiento y de la 
Cultura Contemporánea 


5.63 
 


5.86 
 


5.51 
 


5.50 
 


6.01 
 


5.70 


Tendencias Historiográficas Actuales 6.53 
 


6.95 
 


6.39 
 


7.27 
 


6.43 
 


6.71 


Media 5.76 5.71 5.67 5.77 5.80 5.74 
* Sólo se incluyen asignaturas Troncales y Obligatorias 
 
 
Valoración media de la actividad docente del profesorado según encuestas 
realizadas a los/as estudiantes 


2004/05 2005/2006 2006/2007 2007/2008 Media total 
3,57 3,49 3,78 3,77 3,65 
  


 
 
8.1.2 Valores de los indicadores 


� Tasa de Graduación: 33% 


� Tasa de abandono:   25% 


� Tasa de Eficiencia:     83% 


cs
v:


 6
93


60
27


68
40


38
86


56
12


36
21







� Tasa de Rendimiento:     70% 


� Tasa de Exito:     84% 
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